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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e] R ey y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real RamiMa eontiniian en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud. J

MINISTERIO DE ESTADO
i ■

CANCILLERIA |

Coa motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 
Carlos Augusto, heredero de Sajonia Weimar; S. M. la 
R e in a  (Q. D. G ) Regente del Reino, se ha dignado dis- ! 
poner que ia Corte vista de luto durante seis dias, tres * 
de riguroso y  tres de alivio, debiendo empezar á con- j 
tarse desde hoy. í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  D E C R E T O  !

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Madrid y el Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Inclusa, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de distrito de la In
clusa se presentó por el Fiscal del mismo una denun
cia en la que manifestaba que habiéndose presentado 
en él establecimiento dé carbones propiedad de Manuel 
Alvarez, sittíado en la calle del Amparo, núm. 81, re
quirió al dueño con objeto de que exhibiera la licencia 
necesaria para el ejercicio de su industria y para tener 
abierto el establecimiento, y  no habiéndola presentado, 
lo ponía en conocimiento del Juzgado para celebrar el 
oportuno juicio, por entender qué el referido hecho 
puede constituir una falta comprendida en el art. 594, 
caso 2.°, del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
alegó el denunciado la excepción dé incompetencia, 
puesto que siendo expedidas las licencias por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta Corté, éste es 
él único competente para entender en el asunto de que 
se trata, y desestimada dicha excepción, el denunciado 
interpuso apelación del auto en que el Juzgado se de
claraba competente:

Que remitidas las diligencias ál Juzgado de instruc
ción y de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
fué éste requerido de inhibición por el Gobernador de 
la provincia, á instancia de D. Manuel Alvarez y de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la Au
toridad gubernativa en que la causa dé la supuesta fal
ta se refiere &s la licencia que debía tener Alvarez para 
el ejercicio de su industria y á las condiciones que ha 
de reunir su establecimiento, Confórme á do que dispo
nen las Ordenanzas de Policía urbana; en que ambos 
particulares son de la competencia del Alcalde, porque 
el primero sólo puede estimarse como uñ arbitrio mu
nicipal, materia de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamien tos, y  en cuanto al segundo; aun en el caso 
de que existiera falta, ésta ha de ser corregida por la 
Autoridad gubernativa, en consonancia con lo que es-

tablece ei art. ,77 de la ley Municipal, que se refiere á ¡ 
las penas que por infracción de las Ordenanzas pueden f 
impohér los Ayuntamientos. El Gobernador citaba ade- | 
más el art. 3,® del Real decreto de 8 de Septiembre ¡ 
de 1887 y  el 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto | 
sosteniendo su competencia, fundándose: en que los | 
Jñeces municipales s.on Competentes para conocer de ¡ 
los juicios de faltas; en que según doctrina del Tribu- ¡ i 
nal Suprémo, paVaC que él conocimiento de una causa | 
pueda atribuirse á una jurisdicción especial, es preciso s¡ 
que el caso de excepción le esté reservado por declara- i 

ción expresa y terminante de la ley, sin que pueda su
plirse esta omisión con causas de supuesta analogía; 
que las facultades que los Ayuntamientos tienen para 
formar Ordenanzas municipales de policía y corregir ! 
las infracciones contra las mismas, no significa que el |

. castigo de tales contravenciones les estén reservados | 
exclusivamente por la ley Municipal, sino qué debe en- j 
tenderse respecto á las que el Código penal no define y 3 
castiga, ya como delito, y  acomo faltas; que no son apli- ' 

i cables al presente caso los preceptos de la ley Munici- j 
i pal invocados en el requerimiento, porque no se reputan- i 
' penas las-multas-.ó correcciones queen uso de lasmtri- j 
; büciones gubernativas ó ‘ disciplinarias5 impongan! Ióá i 
superiores á sus subordinados ó adniiáistrácíos; que la ! 
facultad para imponer correcciones ó multas por In'frac- | 
ción de las Ordenanzas ó bandos de policía no cóntraV.) 
dice ni limita las atribuciones de la jurisdicción ordi- j 
naria para castigar en el correspondiente juicio hechos • 
que están comprendidos también, cómo sucede con el | 
que ha dado origen á la denuncia, en el Código penal. [ 
El Juzgado citaba el núm. 1.® dél art. *14 en relación I 

‘ con el 10 de la ley de Enjuiciamiento criminadlos ar- \ 

: tículos 74, 7®, 77 y 178 de la ley Municipal; el art. 947 \ 

de las Grdénanzas municipales de esta Corte, los ár- I 
; tículos 25 y 597 del Código penal, y  varias sentencias j 
; del Tribunal Supremo: - ' ^ ;; ■ i
¡ Que el Gobernador, dé acuerdo con la Comisión pro- 1 
| vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
] expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
: mites: o - ..
I Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem- 
1 bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores susci- 
! ,tar contiendas de competencia en los juicios crimina- 
; les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
1 reservado poí la ley á los funcionarios dé la Adminis

tración; ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales or- 

* dinanos ó especiales hayan de pronunciar:
| Visto el art. 25 del Código penal, según el cual no 
! se reputan penas las multas y demás correcciones que 
\ en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 

impongan los superiores á sus subordinados ó adminis
trados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las! penas de uno á cinco días de arrestó Ó multa de 5 á 
50 pesetas á los que abrieren establecimiento de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad cuando fuera 
necesaria:

Visto el art. 625 del Código, según el cual en las 
Ordenanzas municipales y  demás reglamentos genera
les ó particulares de la Administración que se publica
ren en lo sucesivo y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictarenlas Autoridades, no se establece
rán penas mayores que las señaladas en éste libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de, atribuciones

gubernativas, á no ser que se determinase otra cosa por 
leyes especiales.

Conforme á este principio las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de; policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes: 

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo 
siguiente: «Las penas que por infracción á las Ordenan
zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, sólo 
pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de partido y  pueblos 
de 4.000 habitantes y  15 en los restantes, con el resar
cimiento del daño causado é indemnización de gastos y  
arresto de un día por duro en caso de insolvencia.

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu* 

i bres, incómodos y peligrosos se clasificarán en tres 
| grupos ó categorías para el fin que se propone esta Or- 
| denañza, atendiendo á la importancia, calidad y  exten- 
I sión de íos perjuidas teencionados; 
jj Visto él áfK 288,' qtí’é dice: «El cuadro que se halla- 
I rá como apéndice ál final de ¡estas Ordenanzas, abraza 
l los establecimientos distribuidos y  clasificados con 
¡ arreglo á las condiciones citadas en los artículos pre- 
| cedentes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modifica- 
I do por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación supe- 
, rior, conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de 
; la industria»:
I Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arreglo 
[ al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
| estas tres categorías podrá fundarse sin previa licencia 
i concedida en la forma que se expresa en los artículos 
| Siguientes, y todos estarán sometidos á la vigilancia 
\ de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los mis
i l mos á fin de inspeccionar sus dependencias en cuanto 
| se refiere á su régimen, en consonancia con las disposi- 
1 ciones de esta Ordenanza:
I Visto el art. 947, que dispone lo Siguiente: «El Al*
| calde castigará las contravenciones á fas presentes Or- 
\ denanzas con las multas á que se hayan hecho acreedo- 
5 res á los que faltaren, en uso de las atribuciones que le 
j concede la ley Municipal» Si <el hecho cometido fuese 
j de los comprendidos en el Código penal, en concepto 
i de falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so- 
I bre el mismo y  pasará'CbdaBtorMde culpa al Juez que 
í corresponda»:
| Visto el apéndice 2?° de diohas Ordenanzas^que cla-
• sifiea los establecimientos industriales á que se refiere 
í el art. 288, figurando entre éstas, como comprendidos- 

en la tercera clase poriebpeligro de incendio, las car- 
I bonerías y depósitos ó almacenes de carbón de madera.
\ Considerando:
í  1.° Que el hecho que ha‘ dado lugar á la presente

Contienda jurisdiccional consiste, en carecer D. Manuel 
Alvarez de la licencia necesaria para tener abierto su 
establecimiento de carbones, sito en la calle del Ampa- 

¡ ro, núm. 81.
i 2.°. Que con arreglo á lo dispuesto de una manera

terminante en el art. 517 del Código, el referido hech© 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y  casti
gó corresponde á los Jueces municipales.

3.° Que la jurisdicción de los mismos está reconoci
da expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas mu- 

- nicipales de esta Corte al disponer que si el hecho de 
: que se trata estuviese comprendido en el Código penal,
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el Alcalde se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda,

4.° Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente c'^so, consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura.

5.° Que esa cu estión se baila resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como esíabiecirjiieritos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase de aquéllos 
que necesitan la referida autorización.

6.® Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por tanto, se 
esté en uno de los casos en que por excepción pueden 
promoverse contiendas de competencia en asuntos cri
minales.

Conformándome con lo consultado porel Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Hatee» g asta .

’ : ; HJNISTERIO DE ESTADO

BE AL D E C R E T O

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Salvador López Guijarro, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, cesante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Tengo en destinarle con dicha categoría á Mi Lega
ción en Santiago de Chile; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al primer turno que sé
llala el art. 8.® de la ley orgánica de la carreja diplo
mática.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Ei Mi istro de Estado,

A le j andró ©Folzarde j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
ReÁ orden de 5 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en declarar excedente á D. Emilio Castro y 
Almendros, Fiscal electo de la Audiencia provincial de 
Badajoz.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
^ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

sa to  Matara y Montaner.

J)e conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Re»,1 decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real orden ¿e 5 de Octubre del mismo año;

í¡n' nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ten go en declarar excedente á D. L&urentino Ocam- 
poy 'Civstrillo, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Bilbao.

Dado en Pajado á veintiséis deNoviembre de mil 
ochocientos nóvenla y cuatro.

MARjA CRISTINA
El MiB̂ atro de Gracia y  Justicia, 

á ^ o n t o  M aura  y M ontaner»

Accediendo á io solicitado por D. Fermín Moscoso 
del Prado. Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R iñ a  Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Bilbao, I

vacante por haber sido declarado excedente D. Lauren- 
tino Ocampo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio M a u ra  y IS ontanor.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.® del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real orden de 5 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en declarar excedente á D. Antonio García 
Galiana, Magistrado electo de la Audiencia provincial 
de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio  M aura y M ontaner.

Accediendo á los deseos de D. Carlos Mig*uel Lizana 
y Sáez, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
la Coruña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrarle para igual cargo de la de Bar
celona, vacante por haber sido declarado excedente el 
también electo D. Antonio García Galiana.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

A ntonio  M a u ra  y M on ta ñ e r .

REALES ORDENES

limo. Sr.: Los reos de pena capital, en sus horas 
postreras, suelen ser asunto de una afrentosa y despia
dada curiosidad que, trocando en escándalo el ejemplo, 
turba el recogimiento de que tanto ha menester el afli
gido y ofende la delicadeza de los sentimientos cristia. 
nos. Para evitar estos daños cuanto á evitarlos alcance

¡la autoridad del poder público;
S. M. el Rey (Q. D. G., y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.® Las ejecuciones capitales se verificarán dentro 
del recinto de las cárceles en que los reos estén en ca
pilla, siempre q^e exista en ellas sitio que pueda des
tinarse á la ejecución pública, ó en su defecto, en el lu
gar que determine el Tribunal sentenciador, con arre
glo en todo caso á las prescripciones del Código penal.

2.® El Jefe y los demás empleados de la prisión cui
darán de que en toda ella reine el mayor silencio des
de el momento en que el Tribunal sentenciador reciba 
la causa fenecida hasta después de ejecutada la senten
cia, suspendiéndose durante este tiempo los paseos y 
demás actos interiores que turben el recogimiento de
bido en tales casos.

3.® En el espacio de tiempo á que se refiere el nú
mero anterior, no podrán visitar el establecimiento ni 
aun las personas que tengan permiso especial ó vayan 
acompañadas de alguno de los individuos expresados 
en la disposición siguiente.

4.® En dicho espacio de tiempo sólo podrán aproxi
marse á la celda ó la capilla del reo el Presidente del 
Tribunal sentenciador, el Director general de Estable- 1 
cimientos penales, los depositarios de la fe pública que 
vayan á ejercer sus funciones, los Ministros de la Reli- j 
gión, el Jefe del establecimiento, los Hermanos que 
estén de turno de la piadosa asociación consagrada á ¡ 
este objeto, el Médico de la prisión y las personas cuya ! 
presencia se juzgue absolutamente necesaria y sea re
clamada por el reo, provistas de una autorización espe
cial y eseritadel Presidente del Tribunal y bajo la res
ponsabilidad de éste. El Jefe del establecimiento dis
pondrá lo necesario para incomunicar el local que ocu
pe el reo, impidiendo el acceso del personal de la pri- i 
sión que haya de comunicar con el exterior antes del 
cumplimiento de la condena.

5.° A las personas no constituidas en autoridad qué, 
según el párrafo anterior, penétren hásta la celda ó ca
pilla del reo, se les hará saber, bajo su más estrecha 
responsabilidad, la prohibición de comunicar á las per- 
sonas del exterior, antes ni después de la ejecución,

i noticia alguna que se relacione con el reo.

Y 6.® El Jefe del establecimiento será responsable 
de la puntual observancia de los anteriores preceptos, 
y cualquiera infracción de los mismos será considerada 
como falta para los efectos del art. 49 del Real decreto 
de 16 de Mayo de 1891.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á T. I. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1894.

MAÜBA
Sr. Director general de Establecimientos penales.

La admisión de excedencias voluntarias se inspiró 
en el laudable deseo de atenuar el rigor de una medida 
impuesta por la reorganización de Tribunales y cuyas 
proporciones van disminuyendo á la vez que obtienen 
colocación los funcionarios excedentes. La experiencia 
ha demostrado que el mayor número de los que utiliza
ron aquel beneficio corresponde á las categorías supe
riores de la carrera judicial, donde ya es más evidente 
la amortización de las excedencias; y esta circunstan
cia, así como la necesidad de ir recobrando la situación 
normal de todos los funcionarios, aconsejan poner tér
mino á las medidas de carácter transitorio, como lo es 
sin duda alguna la que autorizó las excedencias á so
licitud de los interesados. Y ya que se trata de fijar la 
situación de los excedentes, preciso es perseverar en la 
regla de justicia adoptada por el digno antecesor del 
que suscribe en orden á la colocación de aquellos, para 
lo cual los escalafones generales, tanto de antigüedad 
en la carrera como en la categoría, dan la norma que 
ofrece mayores garantías legales.

En su virtud, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R e y D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien disponer:

1.® Que en lo sucesivo no se admitan las solicitudes 
de excedencia á que se refiere la Real orden de 5 de 
Octubre de 1893.

2.® Que las propuestas para la colocación de los fun
cionarios excedentes se hagan dentro de cada clase, 
concediendo dos vacantes al que cuente mayor tiempo 
de servicios en la carrera y una al más antiguo en la 
categoría.

3.® Que los funcionarios que hayan renunciado ex
presamente ó en lo sucesivo renuncien á ser colocados 
cuándo por turnó Ies corresponda, pasarán á ocupar los 
últimos lugares en la relación de excedentes, debiendo 
manifestar su deseo con la oportuna anticipación en 
solicitud que elevarán á este Ministerio.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á T. I. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1894.

m a c e a

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yisto el expediente de revisión promovido 

por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tilla
montán, provincia de León, solicitando que se declaren 
exceptuados de la venta en el concepto de aprovecha
miento común, y con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
de 1888, Jos terrenos denominados Guadaña, Forcilla, 
Ferral, Fondales y Bornales, el Soto y el monte Sar- 
denal:

Resultando que por Real orden de 15 de Julio 
de 1892, comunicada á la Delegación de la provincia 
en 16 de Septiembre siguiente, se denegó al pueblo de 
Posada y Torres, por falta de personalidad, la solicitud 
de excepción de los predios mencionados, pero reser
vando al Ayuntamiento de Tillamontán el derecho de 
poderla reproducir, con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
de 1888, á tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1890:

Resultando que notificada dicha resolución por ofi
cio de la Administración del ramo de 23 de Septiembre 
de 1892 y por medio del Boletín oficial de la provincia 
de 24 de Octubre siguiente, el Alcalde Presidente soli
citó, en nombre del pueblo interesado, la revisión del 
expediente denegado por medio de instancia, que tuvo 
entrada en la Delegación de Hacienda de León en 28 de 
Noviembre de 1892:

Resultando que reclamado el primitivo expediente 
para su revisión, fué remitido á la expresada. Delega
ción por orden de la suprimida Dirección general de 
Propiedades de 14 de Enero de 1893:

Resultando que la Administración de Propiedades 
ofició al Alcalde dé Tillamontán reclamándole los do
cumentos prevenidos en el art, 5.® de la ley de 8 de 
Mayo de 1888, y advirtiéndole que el expediente objeto
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de la excepción denegada se hallaba de manifiesto en 
aquella oficina, por si podía utilizar alguno de sus do.
cumentos:Resultando que el Ayuntamiento reclamante, en 11 
de Octubre de 1893, presentó una declaración de que el 
pueblo interesado no tenía más bienes que los que pre* 
tendía exceptuar, y dos certificados, uno relativo al nú
mero de vecinos y el otro al del número y clase de ga
nados de dicho pueblo:Resultando que la Administración ha informado 
que se desestime la solicitud por indocumentada:

Considerando que presentados con anterioridad 
como documentos justificativos la información posesoria y la certificación de la clase y cabida de los terre
nos cuya excepción se pretende, y siendo los demás 
documentos prevenidos en el art. 5.® de la ley de 8 de 
Mayo de 1888 de un orden secundario para probar el 
fin primordial que motiva tales excepciones de la ven
ta, no puede estimarse indocumentado el expediente, 
pues si. bien es cierto que esos documentos fueron pre
sentados por el Alcalde pedáneo en vez de serlo por el 
Alcalde Presidente, no por eso dejan de producir en el 
expediente los mismos efectos, toda vez que un simple defecto de personalidad, ya subsanado, fué causa de 
que no se estimaran:Cosiderando que el que el expediente boy día de
biera resolverse con arreglo á las prescripciones de la 
ley de 8 de Mayo de 1888, no desvirtúa la considera
ción anteriormente expuesta de no estar indocumenta
do, ni puede la aplicación de tal criterio causar perjui
cios al Estado, pues siempre percibiría éste el 20 por 100 
del valor de los bienes que se exceptúen, que ha sido el verdadero objeto de dicha ley:Considerando que dada la fecha en que se publicó 
en el Boletín oficial de la provincia la Real orden que 
reservó al Ayuntamiento el derecho para reclamar la 
revisión del expediente instruido por el Alcalde pedá
neo de Posada y Turres, y la en que se hizo la recla
mación por dicho Ayuntamiento, ésta no puede menos 
de estimarse dentro del término establecido al efecto:

Y considerando que en virtud de cuanto queda ex
puesto, estando dentro de término legal la reclamación 
del Ayuntamiento de Villamontán, y encontrándose el 
expediente en iguales condiciones á las que dispone la 
orden ministerial de 16 de Junio de 1871, dictada en el 
expediente de excepción de terrenos de aprovechamien
to común del pueblo de Lamas, Ayuntamiento de Leyro  ̂
provincia de Orense, debe tramitarse en igual forma; y 
no siendo opuesta á tal tramitación la ley de 8 de Mayo 
de 1888, es consecuencia natural que este expediente se 
tramite y resuelva conforme á la citada ley de 8 de 
Mayo, pues sobre ser legal y equitativa, ningún perjui
cio se causa al Estado con ello;8. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto 
por la Subsecretaría y Dirección general de lo Conten
so. se ha servido declarar aplicable á este expediente, 
promovido por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villamontán, la citada orden ministerial de 16 de 
Junio de 1871, y procedente, en su consecuencia, su 
tramitación y ulterior resolución, como asimismo que ! 
esta disposición sea también aplicable á cuantos se ha
llen en igual caso y condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento . 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1894.

SALVADOR
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales- recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haber terminado la 
peste bubónica en Kowloon (China), cuyo punto fué 
declarado sucio por Real orden de 15 de Agosto último 
y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sa
nidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 
23 deSeptiembre de 1892; el R e y (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se declaren; limpias las procedencias de la referida 
población que hayan salido después del día 15 de Octu
bre dé este año y lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad A la publicación de la presente Real orden.

En. sn  virtud; las mencionadas procedencias, así 
comolas de los puertos comprendidos én Ja distancia de 165 kilómetros de Kovyloon serán desde luego admitidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia visada 
por el Cónsul español,¿ó si no lo hubiese por el de otra 
nación, en buenas condicionea higiénicasy sin acciden
te sospechoso en la salud á bordo, siempre que no se

hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29,31 al 32 de la de 
23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dispo
sición que obligue á los buques á régimen cuarentena- 
rio por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse los puertos á que esta disposición se refiere dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de otro declarado sueio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
sea cual fuese la fecha de salida.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

. REAL ORDEN
Ilmo. Sr. Vacante en la Facultad de Farmacia de la 

Universidad de Granada la cátedra de Farmacia prác
tica, por traslado y posesión de D. Benito Torá y Ferrer, 
qué la desempeñaba, á igual asignatura de la Univer
sidad de Barcelona, y correspondiendo su provisión al 
tumo de concurso; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha resuelto se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Instrucción pública..

tnaBM«atawEaiga«BBa - j
MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por el Gerente de la Compañía Transatlántica, así 
como la escritura de poderes que acompaña, otorgada 
por la J unta de gobierno de la citada Compañía á favor de los Sres. D. Javier Gil y  Becerril y D. Enrique Sepúlveda y Planter, nombrados, 'representantes! de la 
misma en esta Corte, en cumplimiento de do prevenido 
en el art. 19 del vigente contrato de servicios . postales 
marítimos, cuyo cargo se hallaba vacante por defun
ción del Sr. D. Francisco Sepúlveda, que lo desem
peñaba;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y en s u  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que sean re
conocidos como tales representantes de la Compañía 
Transatlántica, á los fines del citado artículo, los men
cionados Sres. D. Javier Gil y Becerril y D. Enrique Sepúlveda y Planter, con idénticas facultades, pero 
actuando éste último de auxiliar y sustituto del prime
ro, según se consigna en la referida escritura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, debiendo publicarse íntegra 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d k id , Habana, San 
Juan de Puerto Rico y Manila. Dios guarde á V, I. mu
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1894.

a b a r zü za

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden en que el Ministerio 
de Marina remite el acta de reconocimiento y espado ge
neral de las pruebas verificadas en el nuevo vapor P . de 
Satrústegui, presentado por la Compañía Transatlánti
ca en sustitución del San Ignacio d& Logola, para des
empeñar el servicio de la linea de Filipinas., de cuyos 
documentos resulta que el expresado vapor , según ma
nifiesta la Junta que practicó dicho recon®'cimiento, no 
sólo satisface con exceso el pliego de cor adiciones vi
gente para vapores correos en las Mnea s principales, 
sino que también por el lujo y comodida d de sus cáma
ras y buena distribución de todos sus departamentos, 
así como por su velocidad, que fué de 17*82 millas por, 
hora con tiro natural, se halla á la altura de los mejo
res vapores de las lineas similares de las demás Compa
ñías extranjeras, por todo lo cual estima que debe ser 
admitido como tal vapor correo por el Gobierno, de 

: S. M.*, y visto que el Capitán general del Departárnénto 
i de. Cádiz no tiene ninguna observación qué hacer al 
i acta levantada por 1» Junta facultativa pi á Inadmisión

del buque para el desuno de que se trata, y  que igual
mente el referido Ministerio de Marina nada tiene que 
objetar y hace suyo el parecer de la misma;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, con presencia de lo que determina 
el art. 34 del vigente contrato,, y de acuerdo con lo in
formado por el repetido Ministerio, se ha servido resol
ver la admisión deleitado vaporé deSiiirústeguip&T&> 
prestar servicio en la línea de Filipinas, en sustitución del San Ignacio de Lególa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año®. Madrid 15 de Noviembre de 1894.

ABARZÜZASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista el acta de reconocimiento y ¡estado 
general de las pruebas verificadas en el nuevo vapor 
León X l l l ,  presentado por la Compañía-Transatlántica 
para prestar servicio en la línea de Filipinas esa susti- 
tución del Habana, de cuyos documentos, así cuso del 
oficio del Presidente de la Junta que practicó dicho re
conocimiento, resulta que el mencionado vapor satis, fa
ce con exceso las condiciones del contrato para desei u- 
peñar cumplidamente el servicio á qué se le destini *, 
habiendo alcanzado en las pruebas de marcha & qu e 
fué sujeto dicho buque una velocidad media de ? 
millas por hora; y vista la Real orden del Ministerio. d<; 
Marina, en la que al remitir los expresados documen- • tos manifiesta que el Capitán general del Departamen
to de Cádiz no tiene ninguna observación que hacer a l 
acta levantada por la Junta facultativa que practicó-eB expresado reconocimiento, ni á la admisión del buque 
para el destino de que se trata, y que aquel Ministerio, 
por su parte, nada tiene que objetar y hace suyo el pa
recer de la indicada Junta, que opina que el menciona
do vapor León X l l l  debe ser admitido como tal vapor correo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, con presencia de lo que dispone el 
artículo 34 del repetido contrato, y de acuerdo con lo 
informado por dicho Ministerio de Marina, ss ha servi
do resolver la admisión del citado vapor León X l l l  
para prestar servicio en la referida línea de Filipinas,, en sustitución del Habana.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimisnt© 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años,. Man 
drid 15 de Noviembre de 1894'.
V - ABABZÜZA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO BE MARINA 

; AV I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito hidrografico

G r u p o  9 3 . —20» N o v ie m b r e  1894.
En enante se reciba á bordo este avise deberán corregirá* loa planas, cartas y derroteros correspondiente*.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiU  ̂dad de las luces caten dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
l la r  de las Anillas.—-Haití,

D e s a p a r ic ió n  b e  u n a  b o y a  e n  e l  m b m o  v 
d e  C a b o  H a it ia n o

[Ávis a m  Navigatmrs, núm. 215/ 1.2 39 . París^ 1894.)>
Núm. 1.98?.—El Comandante del Hassard participa q? no existe la boya que está fondeada en el extremo E. d al ár re» cife, situada en el banéo del Engaño y el Obelisco* y qu* marca los restos de un buque.
Carta núm. 144 de la sección IX.

Sitados» Unidos dei Marte.

C am bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  a n y  p r io r  d e  l a  E te íL A e ié N  
d e  l a  p u n t a  D e e p  W a t e r  (Ría D e l a w a r r ) .

(¿otó émx Ncwigatwrs, núm. 217/ L 2 5 0 . I89i.\
Núm. 1.983.—Desde el 31 de Q&tubm próximo pasado, la luz fija anteñor de la enfilación la punta Deep Water* ha sido reemplazada por una de ocultaciones regidores, pe*, sentando períodos de luz de dos segundos de duración jos eclipses de m  segundo.Esta luves del mismo orden que Ja reemphzada*
Cuaderno de faros núm. 5 de 1 88 3 , p& g*156,
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E d te g a t  (C esta de D inam arca).

C a m bio  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  c e n t r a l  d e  A a r h ü s  

(¿vis aux Navigateurs, núm. 217/1.247. Paris, 1894.)
Núm. 1.S84L—El 20 de Octubre próximo pasado se apagó 

la luz de colores variados situada eu la cabeza del muelle 
central del puerto de Aarhus, y en la propia fecha se encen
dió en el mismo sitio una luz fija  verde de una milla de al
cance. Esta luz ilumina todo el horizonte, está elevada 10,5 
metros sobre el nivel del mar y colocada en un poste de ma
dera de 11,2 metros de a tura.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

Costa rasa.

A l u m b r a d o  d e l  a n t e p u e r t o  d e  L ib a u

{Oircul&ire hydrographiqm, núm. 167. SainUPetmbourg, 1894.)

Núm. 1.SM&5.—El 28 de Septiembre último comenzó l a  
Instalación de arbotantes sobre los muros do contención de 
los rompeolas y del muelle N. del antepuerto de Libau, para 
la colocación de Suísi til] 8 En su consecuencia, las luces que 
existen actualmente en el muro de contención N. del rom
peolas S. y en el muro 8. del rompeolas N. se suprimirán y 
■reemplazarán por luces bhncas provisionales, encendidas eh 

■' 'grandes faroles, hasta que se establezcan, las definitivas.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

, C o l o r a c i ó n  d e  l a  v a  l i z a  d e  M a n n o n i n ,  g r u p o  Yidskab 
(SCHKRRB DE FiLANDIA).

{Círcuíaire hydrographíque, núm. 161. Smn t-PeUrsbourg, 1894.)

Núm —La va liza de Mannonen, en el schkers de
Filandia (¿0*50 núm. 18/113 de 1893), se ha pintado de blanco 
á V* de pu altura y de negro el resto.

Situación 60° 24/ 18  ̂N. por 84° 10" 2* E. ■.

Carta, núm. 863 de la .sección II.

Golf© de Filmadla.

M a r c a s  d e  n a v e g a c ió n  e n  la  c o st a  N. d e l  g o l fo  
DE FlLANDtA

{Cttculaire hydrogmpMque, 178. Saint-Péterslourg, 1894.)

Num. —En el corriente año se han pintado de blan-
Co las marcas y vs lizas siguientes:

1.° La piedra Riantio, situada en la punta SW. de la isla 
de Igual nombre, ha tenido su parte SW. pintado de blanco: 
esta piedra, de 2,5 metros de alto y cuya cima está 3 metros 
sobre el mi-r, sirve para la entrada d«* Sa bahía de Pytertaks.

Situación: 60° 30' 35* N. por 33° 59' 28" E.
2.° La roca Lians-Km del N., situada al W. de la isla 

Bolshoi Pesisari: esta roca, de 3 metros de alto, sirve para la 
navegación entre la isla citada y Mustama.

Situación: 60° 25' 56 ' N. por 33° 49' 47" E.
3.° La v&liza de Ritmen*!, de forma cuadrangular, coloca

da en la punta NW. de Ta isla Mustama: esta valiza, de un 
metro, cuyo vértice está 3,7 metros gcdne el nivel del mar, 
sirve para la navegación en el canal de Liana-Ki vi, al W., é 
inversamente.

Situación de la valiza: 60° 26 25 N. por 33° 40' 13'' E.
4.° La valiza de Satama, de forma cúbica, colocada al lado 

NW. de la isla de Mustan*, de 19 metros de altura y elevada 
3,4 metros sobre el mar, sirve para la navegación del canal 
que conduce á la estación de práctico de Kursalo, é inversa
mente.

Situación: 60° 28* 17* N. por 33° 45' 58* E.
5.° La roca Eulma Ehsria, más al S. de los manchones 

d d  extremo S. d® la isla Kazine, tiene sus lados E. y W. pin
tados de blanco: se eleva sobre el mar 2,1 metros y sirve 
para la navegación entre la estación de Kursalo y la bahía 
Yasikasari.

Situación: W  28' 28* N. por 33° 33' I"  E. ?
6Z3 La valiza de Olio, en el extremo NE. de la isla de igual 

nombre, es un montón cónico de piedras: esta valiza, de 2,3 
metros dé alto, y 4;8 metros sobra el nivel del mar, sirve para 
el canal do la valiza V*8&&fiari,-cerca de la isla de Olio y la 
isla de Veche-Muet^

Situación: 60® 28' 46" N. por 33° 27' 50* 1.
7.° La roca Kk&iashsr (K ía» khar): es la roca mas grande 

del grupo y está pintada: dicha roca, ele 1,5 metros y eleva
da sobre el mar 1,8 metros, exfiaia con Ja valiza de Khillo- 
niemi, si?ve para el íS&naJ de A#po8.

Situaóióa de la roca: 60° 30' 16" N. por 33° 2F 43" E.
8.° La valiza RhilJoníeini, colocada en el lado W. de la 

península de igual nombre, está hecha con perchas, forman- 
ds una pirámide triangular: tiene 3 metras de altura y se 
eleva i 3 metros sobre el mar.

Situación: 60« 31/ 24" N. por 8W 21' 31" E.
9.° La roca de Khonb&n, en el estremo N. déla  isla de 

este nombre,^h Pák^shei^shnd, tiene sus lados N. W. y E. 
pintado». Esta roca, de 2,5tetfosd% altura y eléváda 3 me
tros sobre el mar, sirv* para entrar en P*kasheresundL

Situación: 60° 28 44" N. por 33* 19' 21» E.

Carta núm. 863 de la sección II
1

MAR DEL NORTE
Y a l iz a m ik k t o  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  c e r c a  d e l  f a r o  

DE R oTHER S aND

(Nachrichten fú r Seefahrer, núm. 42/2.363. Berlín, 1894.)
Núm. 4  «988.—Habiéndose ido á pique un vapor de pes

ca á 900 metros próximamente al WNW. del faro de Rother 
Sand, en 9 metros de agua en bajamar, se ha fondeado una 
boya, 40 metros al SE. de dicho buque.

Carta núm. 782 de la sección II.

F ra n c ia  (f ie s ta  W .)
S u p r e s ió n  p r o v is io n a l  d e  l a  v a l iz a  q u e  in d ic a  l a  e n t r a d a

DEL ANTIGUO CANAL DE ÜHATlAÜ (ISLA O l ÉRON)

(leí# am  Navigateurs, núm. 216/1.240. París, 1894.)
Núm. 4 .9 8 9 '.—Ha desaparecido la valiza de madera, pin

tada de rojo, con distintivo cónico, que indicaba la entrada 
del antiguo canal del puerto del Cháte&u, y queda provisio
nalmente suprimida.

Situación: 45° 52' 26" N. por 5o F  29" E.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
T u rq u ía .

B o y a s  d e  l a  b a h ía  d e  lo s  D a r d a n e l o s  (D a r d a n )

(Avis ame Nmigaíeurs, núm. 206/1.188. Parts, 1894.)
Núm. fl.2 9 9 .—Actualmente no queda en la bahía de 

Dardan, para marear ios fondos pequeños, más que una boya 
que lleva un cajón cúbico, envolviendo el arganeo, con la in
dicación de 20 pies, escrita en inglés, francés, turco y griego.

Hay además una boya de amarre, colocada en 37 metros 
de agua, á 4,5 cables al S. del ángulo W. de la batería Med- 
jedié y al N. 25° W. del faro del ángulo NW. del puerto de 
Chanak Kaleh Si. Esta boya pertenece á la Compagnie des 
Messageries Mariimes. El Preiel ha fondeado en 25 metros de 
agua al E. de esta boya.

Carta núm. 560 de la sección II I ,

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE
Isla s del «fapén.—Mippon.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  g a s  d e l  c a n a l  d e  D r a g a  
(b a b ía  d e  T okio)

{Avis aux Navigateurs, núm. 207/1.196. París, 1894.)
Núm. '■¿•M.y^Según comunican de Tokio, la boya de 

gas del es nal de Draga se ha trasladado 9‘5 cables al S. 16° W. 
de su posición anterior (Aviso 79/1.102 de 1894), y se encuen
tra en la actualidad á 4,5 cables al N. 30° E. del faro recien
temente levantado en Hashirimidzu.

Nota.—La punta Hashirimidzu parece ser la que la carta 
francesa indica á 2 */4 cablas al W. de la punta Rubieon, lo 
que viene á colocar el faro indicado en el Aviso núm. 88/1.220 
de 1894 en 35° 15' 48" N. por 145° 56' 7" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 32.

Klusliu (Costa W .)
I n s t r u c c io n e s  r a r a  lo s  b u q u e s  q u e  s e  d ir ij a n  a l  p u e r t o  

d b  N a g a s a k i

{Avis aux Navigateurs, núm. 210/1.211. París, 1894.)

Núm. fLSO®.-—Begún comunicación del Contraalmirante 
Jefe de la División Naval del extremo Oriente, todo buque 
que sálga del puerto de Nagasaki, desde el momento que leve 
anclas, debe izar la bandera M del Código internacional de se
ñales.

Si el buque es de vapor, al ponerse en movimiento deberá 
dar tres pintadas prolóngadaa con el silbato de vapor, y al 
llegar á la punta de Kosugebana (punta Tomach de la carta 
francosa) esperar, para salir del puerto,¿al buque práctico, 
cuyas aguas seguirá hasta que llegue á la vista de la valiza 
de la roca Hirase.

Todó búque qhe entre en el puerto de Nagasaki deberá 
parar fuera de la línea que une Mirase á Nikkose (bajo de 13 
metros, situado á una miila al WSW. de Fukuda Saki), y 
pedir práctico con las señales siguientes:

L* Si es de vapor, dará tres pitadas prolongadas con el 
silbato, ^ izará la bandera M del Código internacional de se
ñales.

2.a Bi es de vela, se pondrá al pairo é izará la bandera an
terior.

Se reconocerá la embarcación de práctico, que lleva Ofi
ciales de la Marina imperial, por la bandera N del Código in
ternacional de señales, que lleva izada en el palo mayor.

Carta núm. 517 do la sección VI.

v C o ree .
F a r o  e n  Mit s u  s h im a , e x r k m o  N. d e  Tsu sh im a

Wottee to Marinera, núm. 878. WésHngton, 1894.)
Núm. comunican de Tokio, el 28 de

Agosto último se ha encendido en Mitsu shima, islote s itia 
do cerca del extremo N. de Tsu shima, una luz fija, élanca.

Esta luz flumina un sector de. 263», comprendido entre; el
S. 51° W . y el S. 46° E.„ pasando por el N. de ella. Su altura 
es de 15,9 metros sobre el nivel de la pleamar y alcanza 8 mi
llas en tiempos claro®. El faro es una torre cuadrada de ma
dera, de 5,5 metros de alto y pintada de blanco.

Situación aproximada: 34° 43' 15" N. por 135° 37' 50" E« 
N o t a . Las rocas llamadas Karassaki están á 1,5 milla al 

NE. del faro.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 28.

Archipiélago de A sta .

B o y a  e n  e l  e s t r e c h o  d e  L a u t  

{Avis aux Navigateurs, núm. 216/1.245. Parts, 1894.)
Núm. 1..&94.—En el estrecho de Laut, en el cün&l que 

forman las iBks de Suwangi y Tamp*k*n, en 5 5 metros de 
agua, se ha fondeado una boya cónica, negra, qm  queda en las 
marcaciones siguientes: al N. del extremo NE. de la isla 
Suwangi y al S. 81° 30' E. del extremo S. de la isla de Bu- 
rung (Burong).

Carta núm. 456 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C h ile .

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  b o y a  l u m in o sa  ...d e l  b a n c o  B e i b Nj 
e n  l a  b a h ía  d e  T a l c a h u a n o

{Noticias hidrográficas núm. 37/162. Santiago, 1894.)
Núm. f l .2 9 5 .—La boya luminosa de que se trata, que 

se apagó {Aviso 53/756 de 1894), ha vuelto á encenderse desde 
primtros de Septiembre último, mostrando actualmente des
tellos de dos segundos, separados por eclipses de ocho se* 
gundos.

Cuadtmo de faros núm. 7 de 1889, pág. 30.
E l Jefe, L uís Pastor y L a n d h r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, puedeñ

Presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde la» 
oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y poY 

el orden que á continuación se expresan:
Día 1.° de Diciembre de 1894.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la Utra D á la LL

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de k  letra J^ á la jF.
Cesantes.
Exclaustrados
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4.
Montepío militar, de la letra A á la LL
Jubilados.

Día 5.
Montepío militar, de la letra M  á la JL
Montepío civil, de la letra M  á la Q.

Dia 6.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la letra A á la (L

N o t a . En los días 7 y 10 se verificará el pago de las nómi
nas de altas, mesadas de supervivencia, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las do re
tenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas ;■de 
cabro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los ..certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son do» 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber dé fondo»
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 

asa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelanta, Ja presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los oue cobren cómo apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baj a en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónima» 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para él cobro de las retenciones 
hechas a su favor, qué los éstableeimiéntos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribuí 
ción que les corresponde.

Madrid 26 de N o tiem h íó 4 el8 M ^^  'Ság^itá.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

á  las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas. 0)

aduanas términos municippales

Provincia de Almería.
Adra............  Adra, Dalias, Berja.
Almería  Félix, Vicar, Roquetas, Benahadux, Erax,

Pechina, Huércal de Almería, Viátor, A l
mería.

Garrucha. . . .  Pulpí, Lücainena de las Torres, Moj&car, Tu
rre, Carboneras, Níjar, Sorbas, Antas, Cue
vas de Vera, Garrucha, Yera.

ZONA ESTE

Provincia de Murcia.
Aguilas  Aguilas.
Mazarrón.... Mazarrón.
Cartagena.* Torre Pacheco, Fuente Alamo, Cartagena, 

La Qnión.
San Pedro del
Pinatar  San Pedro del Pinatar, San Javier.

Provincia de Alicante.
Torrevieja.... Rojales, Guardamar, San Fulgencio, Daya- 

vieja, Formentera, Benijofar, Torrevieja, 
San Miguel de Salinas.

Santa Pola... Elche, Santa Pola.
Alicante  Aguas, Busot, Muehamiel, San Vicente del

Raspeig, San Juan, Vill&f ranqueza, A li
cante.

A ltea .. . . . . . .  Callosa de Ensarriá, Calpe, Polop, Nucía, A l
faz del Pí, Altea, Sella, Fiaestrat, Beni- 
dorm, Reiléu, Orcheta, Villajoyosa.

Jabea   Jabea, Gata, Benit&chell, Tenl&da, Bolulla,
Benisa.

Denia............  Forna, Azubia, Pego, Rafol de Almunia, Set-
lá y Mirarrosa, Mír*flor, Vergel, Deria, 
Bsnimelí, Onáara, Bemaberg, Sanet y Ne~
grais, Benidoleig, Pedreguer, Lliver, Se-
suja.

Provincia de Yalenda.
Gandía  Jar&co, Jeresa, Benipsixcar, Benirredrá, Be-

niopa, Fortaleny, Javareta, Llaurí, Simat 
de Valdigna, Gandía, Daimuz, Real de Gan
día, Rafalcofer, Almoines, Potríes, Beniar- 
jó, Palmera, Bellrregual, Guardamar, Be- 
nifla, Alquería de la Condesa, Piles, Villa- 
longa,Fuente Encarroz, Oliva,

Collera. • • • • • Alfafar, Paiporta, Lugar Nuevo de la Corona, 
Albas y Beniparrell, Masanasa, Catarroja, 
Alcácer, Picasen!, Sedaví, Silla, Almusa- i 
fes, Sollana, Callera, Sueca, Tabernes de 
Valdigna.

Valencia  Benavites, Canet de Berenguer, Cuartell,
Cuart de les Valls, Puebla de Farnals, Sa- 
gunto, Petrés, Puzol, Villa de la Unión, 
Rafelbulol, Puig, Masalfasar, Museros, V i 
lanssa, Alfara del Patriarca, Foyos, Albui- 
chec, Bonrepos y Mirambell, Benetúser, 
Mahuella, Albalat des Sorrells, Meliana, 
Car pesa, Benifaraig, Almácera, Alboraya, 
Borbotó, Emperador, Pueblo Nuevo del Mar, 
Valencia, Villanueva del Grao, Campanar.

Provincia de Castellón.
Burriana  Yill&rreal, Burriana, Nules, Moncófar, Chil-

ches, La Llosa, Almenara.
Grao de Cas

tellón  Villanueva de Alcolea, Oropesa, Cavan es,
Puebla Tornesa, Borriol, Benicasin, Caste
llón, Almazora.

Benicarló. •. • Benicardó, Peníscola, Cervera del Maestre, 
Santa Magdalena de Pulpis. Alcalá de 
Chisvert, Torre Endomenech, Torreblanca.

Vinaroz  Vinaroz, Calig.

Provincia de Tarragona.
San Carlos de

la Rápida.. Santa Bárbara. Masdémberge, Amposta, Fre- 
ginals, San Carlos de la Rápita, Uldecona, 
Alcanar.

Tortosa  Perelló, Tortosa, R oqu es .
Salou... . . . . .  Vil&seca, Ruidoms, Boiarell, Mombrió de

Tarragona, Viñolf y Arch; Cambrils, Mon- 
troig, Vilanova de Escorn&lbou, Colldejón, 
Pratdip, Vandellós.

Tarragona. . .  La Secuita, Perafort, Pallaresos, Mcrell, Po
bla de Mafumet, Consentí, Tarragona, 
Castellvell, Maspujols, Reus, La Canonja, 
Salomó, Garridells, Bonastre, Creixell, 
Catllar, La Riera, Pobla de Montornés, La 
Nou, Vespella, Torredembarra, Altafulla, 
Tamarit*

V endre ll...,. Bañeras, Arbós, Cunit, Santa Oliva, Bellvey, 
Albiñána, Véndrell, San Vicens deis Cal-; 
ders.

Provincia de Barcelona.
Villanueva y
~ GeltriL.. . .  Olérdolá, Sáñ Pedto Riúdevítllég, Villanueva 

yGdltrú,OliVfella, San Pedid dé Ritas, Sit^

fé*, Olesa de Bohesvalis, Cfmtellet, Cu-
 _________ ellas.

(II Vítefle la GaCbta de ayer*

ADUANAS TÉRMINOS MUNICIPALES

Barcelona.. . .  La Roca, Mantornes, Mollet, Martorelks, San 
Fausto de Campcentellas, Ripollet, Monea' 
da, Horta, Santa Coloma de Gramanet, Ba
dal ona, San Andrés de Palomar, San Adrián 
de Besó», San Martín de Provengáis, Gra
cia, Barcelona, San Gervasio de Casólas, 
Sarriá, Las Corta, San«, Valvidrera, Hospi- 
talet, San Felíu de Llobregat, San Juan 
Hespí, Corasí lá, Santa Coloma de Cervelló, 
San Baudilio de Llobregat, Viladecans, San 
Clemente de Llobregat, Vegas, Castel- 
defsls.

M ataró ...... Dosrius, San Vicente de Llavaneras, Caldas
de Estrach, Arenys de Mar, San Andrés de 
Llavaneras, Mataró, Argenten», Cabrera,

Gabá (véase). San Ginés de Vilasar, San Juan de Vilasar, 
Orrius, Cabrils, San Pedro de Premia, Pre- 
miá de Mar, T«yá, Alalia, Masnou, Tiana.

M algrat...... Tordera, P&laMls, Malgrat, Onsavinyá, San
ta Susana, Pinada, Calella, Montnegre, San 
Acisclo de Vaílalta, San Cipriano de Valla! 
ta, San Pol de Mar, Olzinellas, Villalba 
Sasserra, Vallgorguina, Arenys de Munt, 
Canet de Mar.

Provincia de Gerona.

Blanes  Blanes, Lloret de Mar, Tosa.
San Felíu de

Guixols.... San Felíu de Guixols, Santa Cristina de 
Haro.

Palamós.. . . .  San Juan de Palamós, Palamóa, Valí Llobre* 
gat, Calor ge, Castillo de Haro.

Palafrugell... Palafrugell, Fontanillas, Palau Sator, País, 
Bagur, Torrent, Regencós, Montrás, Gualta.

La Escala.... La Escala, Vilamacolum, Palau de Santa 
Eulalia, San Miguel de Fluviá, Torroella 
de Fluviá, Fortk, San Pedro Pescador, San 
Mori, Rui mora, Ventajó, Armentera, Vila- 
dasens, Garrigolas, AÍbóns, Belcaire, Ullá, 
Torroella de Montgrí.

Rosas..  Rosas, Castellón de Ampurias, Palau Sabar-
dera, Pau.

Cadaqués • •. • Cadaqués.
Puerto de la ,

Selva,.. . . .  Puerto de la Selva, Selva del Mar, Llansá.
Pórt Bou. . . . .  Port Bou.
Perthús... . . .  La Junquera, Masenet de Cabrenrg, Albaña,

San Lorenzo de la Muga, La Bsjol, Dar- 
nius, Agullana, Campmany, Avinyonet, 
San Clemente Sasebas, Espolia, Rabós, Vi- 
Ilamanisc!#, Garriguellas, Mol et de Perelada.

Camprodón... Camprodón, Set Casas, Llanas, Freixanet, 
Molió, B^guet, Oix, Montagut, Basagoda, 
Salas, Beuda, Mayá, Tortellá, Vilallonga,

Puigcerdá.... Puigcerdá, Maranges, Guils, Bolvir, Vilallo- 
vent, Urús, Ger, Alp. Dax, Urt, Tosas, Pia
nolas, Rivas, Caíxant, Llivia, Caralps, Par- 
dinas.

Castellar del Nuch y Pobla de Lilet, corres
pondientes á la provincia de Barcelona.

ZONA NORTE

Provincia de Lérida.

Farga de Mó-
le s .... . . . .  . Anserall, Talltendre, Éllar, La Seo de Urgel,

Cestellciutat, Arfa, Estimarín, Casteílbó, 
Valle de Castfllbó, Ciyis, Ars, Arabell, Ar- 
cabell, M u iáy Arausá, Bascarán, Serch, 
Aristot, Ltés.

Alós   Alós, Arro, Isil, Sorpe, Unarre, Aynet deBe-
sán, Rivera de Cardós, Tor, Alius, Noria, 
Tirbia, L1 ador re.

Bosost.   Bosot, Bordas, Arros y Vilá, Arres, Vilamós,
B«tíán, Bagerque, Sesea, Salardú, Tredós.

L é s . . L é s , B a u s e n t ,  Caneján.

Provincia de Huesca.

Benasque.. . .  Benasque, Sahún. Villanova, Castuera, Bono,
Plan.. . . . . . . .  Pian, San Juan, Gistaín.
B ielsa.. . . . . .  Bielsa.
Torla   Torla, Broto, Fanlo, Linas de Broto.
S a lien te ..... Sállent, Lanuza, Sandiniés, Pueyo de Jaca 

Tramacastilla, Piedrafita, Panticosa, H 02 
de Jaca.

Canfranc.... .  Canfranc, Viilanúa, Aisa.
Hecho  Hecho, Ausó, Jago, Urdies, Aragüés de]

Puerto.

Provincia de Navarra.

Is a b a ... . . . . .  Isaba, Ustarroz, Izalzu, Ochagavia.
Valcárlos.. . .  Valcárlos, Roncesvalles, Hurguete, Erro, Or- 

baiceta.
Dancharinea,. UrdaXv Zugarramundi, Maya, Baztán.
Vera.... ♦ •. Vera, Lesaca, Yanci, Aranaz, Echalar.

Provincia de Guipúzcoa.

Ir un. . . é . . . . «  I tuu.
Fuenterrabía. Fuenterrabía.

a d u a n a s  t é r m in o s  m u n ic ip a l e s

Pasages  Pasages de San Juan, P»s^g¿s de San Pedro»;
Sero, Oyárzun, Rentería, A iza.

San Sebastián San Sebastián, Orio, Astigarraga, Aya, Cí« 
zurquil, Azteszu, Aduna, Andoaín, Urnie- 
ta, IJfiúrbil, Heraani.

Zumaya  Zumaya, Aizarnazab&l, Cestona, Guetaria,1
Zarauz.

Deva    Deva, Motrico, Elgoibar.

Provincia de Yizcaya.

Lequeiti©.... Lequeitio, Ispaster, Mendeja, Amoroto, On-í 
dárroa, Murelaga, Berríatúa, Jemein, Eche-»] 
varría.

Bermeo  Bermeo, Meñaca, Pedern&legL Bastaría, Mu-
rueta, Mundaca, Corté/.ubi, Jorna, Azan- 
guir, Ereño, Navariz, Bnquio, Ibarrangue-* 
lúa, Lemouíz, Gorlíz, Maruri, Gátíca, 
Munguía (anteigieeia), Munguía (Villa)» 
Sondica, Derio, Elawchove

Bilbao  Bilbao, Plencia, Barrica, Urduliz, Sopelana»"
Lanquiniz, Guechov Berango, Lejona, Lu-« 
júa, Erandio, Deusto, Beg^ña, Z^mudio» 
Echevarri, Zarátamo, Ba^auri, Arrigorria- 
ga, Abando, Alonsótegui, Portugalete.

P oveñ a ...... Musques ó San Juan, Abando y Ciérvana*
Galdames, San Salvador del Valle, Sestao, 
Baracaldo Sarturce.

Provincia de Santander.

Castro Urdía
les ............  Castro Urdíales, Guriezo, Liendo.

S&ntoña  Santoña, Barreyo, M^raelo, Solórzano, Ar-
nuero, Barcena de Cirero, Noy a, Escalante» 
Argones, Laredo, Colindas, Limpias.

Santander . . .  Santander, 8*nt& Cruz de Beraza, üam&rgov 
Astillero, Villaescusa, Marina de Cudeyo» 
Ribamontan al Mar, Ribamontan al Monte*

Suancas. . . . .  Ongayo Sautillaiia, Reoein, Cartas, Tórrela- 
vega Pokneo, Miengo, Piébgos, Puente^ 
viesgos, Castañeda.

San V ic en te  
de la  Bar
quera  San Vicente de la Barquera, Val de San Vi*

cente, Herrerías, Valdáliga,[Comillas, Recí< 
loba, Alfoz de Lloredo.

Provincia de Oviedo.

Llanes  Llanes, Cabrales, Ribadedeva, PeñamelleraJí
Ribadesella.. Ribadesella, Parres, Onís. Cangas de Onís.
Villaviciosa.. Víllavicíosa, Colunga, Caravia.
Gijón............  Gijón, Carreño, Sariego.
Luanco.  Gozón.
Avilés  Avilés, Castrillón, Soto del Barco, Illas, Cor<(

bera.
San Esteban 

de Pravia.. Muros, Cudillero, Pravia, Cand&mo.
Luarca   Villagón, Valdés.
Navia............  Navi», Coala.
Tapia   • Tapia, El Franco, Boal.
Vega de Ri-

badeo  Vega de Ribadeo, Castropol, San Tirso de
Abres.

Provincia de Lugo.

Ribadeo  Ribadeo, Trabada, Barreiros.
F o z .... . . . . . .  Foz, Valle de Oro, Alfoz, Lorenzana.
SanCiprián.. Cervo, Jove.
V ivero..  Vivero, Crol, Riobarba.

Provincia de La Coruña.
Santa Marta 

de O r t i -
gu eira ..... Ortigueira, Malón, Cedeira, Cerdido.

El Ferro l.... El Ferrol, Serántes, Náróa, Valdoviño.
Puentedéume Puentedéume, Castro, Oapela, Nada, Fene¿ 

Mugardos, Ares, Cabañas.
Betanzos  Betanzos, Sada, Bergondo, Abegondo, Pa-<

derne, San Pedro d* Oza, Cesuras, Coirós.
La Coruña. . . La Coruña, Santa María de Oza, Oleiros* 

Cambra, Culleredo» Arteijo, Laracha.
Puente Ceso. Puente Ceso, Malpica, Cavana, Carballo, Co^ 

ristanco, Lage.
Camariñas... Camariñas, Vimíanzo, Mugía.
Corcubión. . .  Corcubíón, Finisterre, Cae, Dumbría.
M u ros ....... Muros, Camota.
N o y a .. . . . . . .  Noya, Ontes, Son,Lousame.
Santa Euge

nia de Ri-
! beira  Santa Eugenia de Ribeira.
Pueb la  d e l  

Caramiñal. Puebla del Caramiñal, Boiro, Rían jo.
Pad rón ...... Eadrón, Rois, Dodro.

'i ZONA OESTB

Provincia de Pontevedra.

Carril... . . . . .  Csrril, Valga, C&toyra, Saya?, Caldas de Re<j
yes, Portas.
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VillAff&TCía.. .  Yillsgarcía, Yillajufcn, YiHanueya de Arosa, 
Cambados, Grove, Meis, Ribadumia, Mea- 
ño, San Genjo. , _  .

Pontevedra.. Pontevedra, Jeve, Poyo, Cotovad, Puente 
Caldelae, Puente San Payo, Lama.

Marín  Marín, Vilaboa, Buéu, Moaña, Cangas.
Yigo. ...........  Vigo, Labadoree, Redondela, Sotomayor, Ron

zas, Fornelos, Pazos de Borbén, Moa.
Bayona  Bayona, Nigrán, Gondoma». __
La Guardia. .  La Guardia, Oya, Rosal, Tommo,
Túy .......... Túy, Porriño, Salceda. T .n .s t
Salvatierra.. . Salvatierra, Puenteareas, Sotados, La cañi

za, Arbo, Creciente.

1 Provincia de Oreme.
Puente-Barias Padreada, Aeevado, Quíntela de Ltírado, Yi- 

llameá, Melón, Cortegada, Gomesende,
Puentedeva, Freas de EiraB.

Tierrachán... Entrimo, Bando, Lobera, Gobios,
Calvos de Bandín, Porquera, Blancos. 

Vetln.. . . . . . .  Yerín, Baltar, Cualedro, Monterrey, Oimbra,
Biós, VillardcvÓ».

G6davo»*»««* L* Mwqnit», La Gudiñ». ,

Provincia de Zamora.

Pedralba.. . . .  Pedralba, Pías, Hermisende, Lubián .Beque- 
jo, Ungildi, Folgoao de la Carballeda. 

Alcañices.... Alcañicts, Figueruela de Arriba,Figueruela 
de Abajo, Viña», Trabazos, San Viten», 
Rábano del Alíate, fiattir de los Caños, vi- 
llarino tras la Sierra, Ceadea, FonMa, Pi
no, Cerezal del Aliste.

Fermoselll... Fermoselle, Yñlardiegua de
denéra, Torregamonea, Badilla, Gamones, 
Moralina, Far.fa, Argañín, Moral de Saya- 
go, Palazu.lo de Savago, Fornillos de Fer- 

: ' " 111 ‘ :ins*ql|te, Zafara. . ,

Provincia de Salamanca.
Aldeadívila.. Aliéadivila de la Rivera, Villarino, Traban- 

ca, Almendra, Pereña, Corponario, Mame- 
eo, La Zarza de la Pumareia, La Paña. 

Saucelle. . . . . .  Saucelle, Mi«za, Cerezal de la Peñahorcada,
Yilvestre, Bárrueco Pardo.

Fregeneda.., Fregeneda, Hinojo&a del Duero, Sobradillo, 
Lá Btiofid».

Barba Puerco. Barba de Puerco, La Bouza, ÁWgal de los 
Aceiteros, San Felices de los Gallegos. 

Aldea Obispo. Aldeadeí Obispo, Villar de Ciervo, Yil^r de 
■ i» Tegua, CastiliBio de Martin Yie]0,Yillar 

del Puerco, Barquilla, Sexmiro, Castillejo 
de dos Casas, Alanieda.

V Oñoro * * ?  Fuentes de Oñoro, Gallegos de Argañán, Es- 
pijiii La Alainedilla. t

Albergueria.. Albergüería de Argañán, Campillo de Azaba, 
Puebla de Azaba, Yillásrubias, Casillas de 
FloreB, Navas-FríaB, El Payo, Peñaparda.

Provincia de O áceres.

Tal verde del
Fresno..... Valverde del Fresno, Bijas, San Martín de 

Trevejos, Cilleros.

Z y S . ^  . ! í V  Zarza la .
Alcántara.... Alcántara, Piedras Albas, Estorninos. 
HemrmdtAl" '

e i& tu * ,... Herrara .-de Alcántara, Codillo, Santiago de 
Oarbajo, Oarbajó.

VaU'Mla>dtvv..... ■ • ■ ■ ■Alcántara.. ' Tálenciáde Aleántatá.

Provincia de Badajoz.
Codosera • Co «toser», San Tícente de Alcántara, Albur- 

querque»' Tillar del Bey.
Badajoz*,-*,**,. Badajoz...
Olviaza............ Clwenza.,. ‘ .
ChataA*.**** Obeles..'. '
.V illa n u éra  .. ' ." „
’■ 4 d  Brean©.. ViHanúévá 'del Fresno»' Valencia de Mom- 

huay*'

APENDICE NUMERO 1 1 .

REGLAS PARA LA FIB CALE A OI Ó N DI LAS FÁBRICAS QUE EXISTAN 
DENTRO DE LA DISTANCIA DE 10 KILÓMETROS DE LAS FRONTE

RAS(yéase el artv'g^.} '

"’; La'iigilaiitía'dé las fábricas aliñadas en la extrema fron
tera se subordinarán á las reglas «siguientes: .

1 ». Loa dueño», d»'lúbricas situadas dentro, de. la. dis
tancia de Í0 Mlómetros de la frontera, y no exceptuados 'en 
.el párrafo tercero,del art. 252 de,estas Ordenanzas delavigi- 
lancía especial qne'determina s í párrafo segundo del mismo, 
'-presentarán-á,,1a Aduana más, próxima á sn establecimiento: 
primer©,/í^ÁJStadb/éxpreBiyo y detallado de cuantos útiles y 
electos de nstaquinaria existan en.su establecimiento1- necesa
rios á la industrié ó fabricación' que 'ejerzan; segundo, otro 
í«átad©,tat^ primeras materias exiitentei
en la fecba de presentación, en el mismo establecimiento, y 
tercero, otro de los productos elaborados que tengan existen
tes en la propia fecha.

2.a Con presencia de estos datos, la Administración de la 
Aduana abrirá en un libro tres cuentas corrientes á cada fá
brica: una de máquinas, útiles y efectos para la fabricación; 
otra de primeras materias, y otra de productos elaborados, 
sentando por primera partida de cargo el pormenor que cons
te en los estados que se citan en la regla anterior y por el 
mismo ord^n que en ella se expresan.

Cada fabricante estará obligado á llevar otro libro dispues
to en igual forma que el de la Aduana, coa el fin de que pue
dan efectuarse en todo tiempo las oportunas confrontaciones.

3.a Los fabricantes ó los dueños y conductores de bultos 
con mercancías destinadas á las f ábricas de que se trata, pre
sentarán nota duplicada que exprese detalladamente el con
tenido de aquéllos, cuyo reconocimiento se practicará con 
presencia de los susodichos documentos,uno délos cuales se

archivará en la Aduana, y el otro, con la toma de razón de la 
misma, servirá de guía al género hasta la fábrica de destino, 
visándose por los Carabineros antes de entrar la expedición 
en el establecimiento. Cumplida esta formalidad, se entrega
rá al fabricante el documento de que se trata para que le sir
va de comprobante de entrada. El fabricante* y á su vez la 
Administración de Aduanas, sentarán en el libro de cuentas 
corrientes estas entradas en la fábrica,Icón cargo álas misma».

4 / La salida de efectos de las fábricas se verificará acom
pañando á los bultos nota detallada y duplicada de su conte
nido, con el visado del Jefe de Carabinero», cuyo documento 
ser?irá da base para el reconocimiento que habrá de practi
carse en la Aduana. Esta consignará en una de las referidas 
notas el resultado, y tomada razón de él la entregará al inte
resado para que le sirva de comprobante de salida. La Adua
na y el fabricante sentarán en la Datada su respectivo libro 
de cuentas corrientes estas salidas de la fábrica como menos 
cargo á la misma.

5.a Los fabricantes de hilados y tejidos depositarán en la 
Administración de la Aduana para su custodia, en una caja 
con dos llaves diferentes, si asi lo desean los interesados, 
muestras de cada una de las clases y colores de hilos emplea
dos en la fabricación de los hilados en el mismo estableci
miento; de los tejidos que elaboren, con separación de clases 
y colores, y 1 de- todos- los- demás productos elaborados que 
sean susceptibles de conservar muestra. En el caso de supri
mirse la fabricación de algún tejido, Miado ú otro producto ó 
variarse la forma de su elaboración, darán los fabricantes co
nocimiento á la Aduane, acompañando muestras de las nove
dades que introduzcan. Todas las muestras llevarán las mar
cas déla fábrica de que procedan, con indicación de sus res
pectivas series. .' ' " . . '6.a Las muestras llevarán numeración fija, que se citará 
en las notas" de que queda1 hecho mérito en la regla 4 /, para 
que''arel-acto del reconocimiento de los-'-géneros puedan 
aquéllas, confrontarse con éstos. ■ '

7.a - 'La Administración comprobará ante los aparatos, cuan
do lo crea conveniente, las muestras de los ̂ productos para 
asegurarse de si han sido elaborados en- la.'fábrica de proce
dencia*.' '

8.* Si de las investigaciones que debe practicar la Admi
nistración resultan suficientes sospechas de qué algún gáne* 
ro existente en la fábrica es extranjero, al interesado y aqué
lla designarán dos fabricantes que satisfagan lo menos 50 
pesetas anuales de contribución industrial, ó en sustitución 
de éstos dos mayordomos ú operarios idóneos de otra fábrica 
que paguen de 75 pesetas en adelante por igual concepto, á 
cuyo examen y juicio se someterá el género dudoso, en el 
concepto de que cualquiera que sea el resultado de este re 
conocimiento, se dará cuenta de él á la Superioridad con re
misión de las diligencias instruidas, y de una muestra del gé
nero sobré que veruan.

9.a Antes de volverse á utilizar los desperdicios que re
sulten de la fabricación Ó que éstos salgan de la fábrica, los 
fabricantes avisarán á la Aduana para que sean reconocidos 
y hechas las anotaciones correspondientes en las cuentas co» 
mentes de que trata la regla 2.a, entendiéndose que la falta 
de aviso hará considerar dichos despachos como Dat% en la 
cuenta respectiva. ,

10. Los fabricantes remitirán á la Adtiana el último día 
de cada mes una cuenta por duplicado, expresiva del movi
miento que en el mismo hayan tenido las primeras materias 
en su establecimiento, y otra también duplicada de los pro
ductos elaborados, ambas por el resultado que en el referido 
período mensual ofrezcan sus libros Et» vista de estos docu
mentos, la Administración comprobará los asientos en sus 
libros, practicados, y estando conformes su Cargo y Bata. 
saldarán las cuentes con las existencias que resalten, que 
figurará como primera partida en la del siguiente mes, devol
viendo á la fabrica uno de dichos documentos con la confor
midad y el sello de la Aduana. En el caso de no resultar con
formidad, procederá á instruir las oportunas diligencias en 
averiguación dé las causas que produzcan la diferencia des
pués de hechas las oportunas comprobaciones de las partidas 
sentadas en el libró.

11. Un empleado de la Aduana girará en fin de cada mes 
una visita á cada una de las fábricas, comprobando por sí 
mismo las existencias que resulten en dichos estáblécimien- 
tos; con presencia de cuanto aparezca en las cuentas de que 
trata la regla anterior.

12. Si resultasen diferencias de más, ó los fabricantes se 
negasen á dar las explicaciones necesarias, satisfarán las 
muí tas que señala el art. 322 d« las Ordenanzas dê  Aduanas. 
La falta por parte de los fabricantes en el cumplimiento de lo 
prevenido en estas reglas ó en la rendición de cuentas de que 
trata la 10, se castigará con una multa de 500 pesetas por la 
primera v^z, de 2,000 la segunda, y sí reincidiesen por terce
ra vez, con lá clausura de la fábrica. f

13. La fuerza del Resguardo vigilará la entrada y salida 
en las fábrica» de las primera» materias y productos elabora
dos, comprobando el número de bultos que entren ó salgan 
con lo que conste en las notas de que tratan las reglas 3.a y
4.a, cuyos documentos visarán.
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REAL DECRETO DE 20 DE JUNIO DE 1852 SOBRE REPRESIÓN DE 
LOS DELITOS DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

LaBeinase ha servido expedir elBeal decreto siguiente: 
Conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo di 

Ministros, me ha propuesto el de Hacienda, acerca de la con* 
veniencia de i levar á efecto el proyecto de ley sobre jurisdic
ción dé Hacienda y represión de los delitos de contrabando y 
defraudación, que aprobado por el Senado estaba pendiente 
de discusión en el Congreso de los Diputados, con las modifi- 
cacioíies que se han considerado oportunas, vengo en decretar 
lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones preliminares.

Artículo 1.° Se suprimen los Juzgados de las Subdelega- 
clones de Beatas de la Península é islas adyacentes.
; ' Los negocios pendientes' éh dichos Juzgados pasarán pata 
su següimiéntó'.y terminación, "con arreglo á las leyes, respéé* 
tivamenta á los Consejos de provincia, ó á los Jueces de pri
mera'instancia á;quienés qorresponda, segúnfuere: su.;carác- 
ter de contenciosoadmimstrativos ó judiciales, á cuyo'fin se 
expedirán por el Ministerio de Hacienda las instrucciones 
convenientes. "

CAPÍTULO II

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 
en primera instancia.

Art. 2.° El canoeimiento de los negocios judiciales de 
Hacienda corresponde en primera Initancía, en todas las pr o- 
vínciaa á los Jueces de partido de cu respectiva' capital. La 
de Guipúzcoa será para esta efecto San Sebastián. En los doV 
distritos administrativos creados en la provincia de la® is
las Canarias por el Beal decreto de 11. de Marzo último, co-* 
nacerán de los mismos negocios los Jueces de primera ins-* 
tancia de las respectivas capitales. En las capitales de pro» 
vineia, donde hubiere más de un Ju*z de primara instancia* 
corresponderá el conocimiento de dichos negocios el más an
tiguo.

Conocerán además de los delitos de contrabando y defrau
dación de derechos de Aduanas que se cometieren dentro des 
la zona respectiva, y que deban sujetarse á procedimiento 
judicial, en la provincia de las islas Baleares, el Jo^z de pri
mera instancia d§ Mahón; en la de Granu la, el de Motril; en 
la de Murcia, el de Cartagena; en la de Pontevedra, el de 
Vigo* y en la de Cádiz, el de Algeciras, quedando facultado 
el Gobierno para variar estos puntos según lo exigieren las 
necesidades del servicio público.

Art. 3.° En las capitales de provincia en donde las ocupa* 
clones del Juez ó Jueces de primera inetansía no les permi
tieren despachar pronto y cumplidamente los negocios judi
ciales de Hacienda, el Gobierno podrá nombrar otro Juez que 
entienda exclusivamente de dichos negocios, con el mismo 
carácter, sueldo y consideraciones que los otros Jueces.

Art. 4.® Para ejercer el Ministerio fiscal en primera ins
tancia habrá Promotores especiales en los punto» que el Go
bierno designe, con la consideración y suddo que fijará la ley 
de Presupuestos, y donde no g» haga esta designación, serán 
Fiscales de Hacienda los Promotores del fuero común, a quie
nes sobre el sueldo que como tales disfruten, m señalará una 
gratificación (1).

Art. 5.° Los Escribanos de los Juzgados de las Babdelega- 
ciones de los pueblos en que resida el Jut*¿ de .primera ins
tancia que deba conocer en adelante, en conformidad alo dis
puesto en los artículos anteriores, actuar A n exclusivamente 
en los negocios de Hacienda (2).

CAPÍTULO III

Bel conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda 
en segunda instancia.

Art. 6.° En cada una de les Audiencias del Reino, la Sala 
primera conocerá en segunda y última instancia de las cau
sas criminales por delitos contra la Hacienda, sin perjuicio 
del recurso de casación, ejerciendo sus funciones los Estato
res y Escribanos de Cámara de la misma En los nego
cios civiles conocerán en segunda y tercera.instancia tas Ba
tas á que corresponda por turno, con arreglo á tas disposicio
nes del derecho común.

'Esto no obstante, los negocios de la Hacienda pendiente» 
en la actualidad en tas Audiencias territoriales, seguirán en 
ellas su curso hasta que recaiga sentencia firme.

Art* 7.° El Gobierno podrá nombrar Fiscales especíale» 
para aquellas Audiencias en que lo considere conveniente 
para el mejor y más pronto despacho de los negocios judicia
les del interés de la Hacienda. En aquellas para, tas que no 
se hagan dichos nombramientos, los actuales Fiscales ejer
cerán m  ministerio en los expresados negocios como hasta 
aquí, quedando, sin embargo, facultado el Gobiernopar* nom
brar, cuando lo considere oportuno,, un Abogado fiscal es
pecial que entienda exclusivamente en los asuntos de Ha
cienda.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones comunes á los,capítulos 2.° y  3.°.

Art. 8.° Las Salas de las .Audiencias y tas Jueces de pri
mera instancia que conozcan d» tas caneas de Hacienda, fun
darán las sentencias definitivas, exponiendo otara y conci
samente el hecho, y citando la disposición penal' que apli
quen, como está prevenido respecto de las causas- criminales 
del fuero común,

Art. 9.° Ni loa Magistrados ni tas Jueces de primera ins
tancia que conozcan de tas cau*as de Hacienda, t«ndrán par
ticipación alguna en los comisos. Tampoco la tendrán loa Fis
cales y Promotores fiscal# s.

Art. 10. Los Jueces de primera instancia á quienes se 
encargue el conocimiento de los negocios judiciales de Ha
cienda, actuarán de oficio y sin percibir derechos* como lo 
hacen en los del fuero común, gozando en remuneración de 
su trabajo del sueldo y gratificación que respectivas mente se 
les asigne en la ley de Presupuestos. Para tas actuaciones 
judiciales á que se refiere el presente decreto* se observar Alo 
dispuesto en el de 8 de Agosto de 1851 sobre el neo del pa
pel sellado (3).

Art* 11. En las Audiencias en que al Gobierno estima, conr 
veniente establecer Fiscales especiales de Hacienda ó Abo
gados Fiscales, disf rutarán el sueldo que m les'señale respec
tivamente en la ley de Presupuestos. 1

Art. 12. Los Escribanos y dependientes que actúan, asi 
en los Juzgados de primera inctancL couso en Jas Audien
cias, en tas negocios de Hacienda, percibirán los derechos 
que les correspondan con arreglo al Arancel que respectiva
mente rija para dichos Juzgados y Audiencia» territoriales*

Art. 13. Los Fiscales, Jueces espaciales da Hacienda, los 
Abogados Fiscales y tas Promotores, serán de nombramiento 
del Ministerio de Hacienda.

Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsabili
dad por sus'actos en-ia forma prescrita por tas leyes.
1 Art. 1 4 . 'Los Ministros. Fiscales'en tas Audiencias».ya sean 
especiales para los■ negocios., de Hacienda, ya., tas del fuero, co
mún, serán los Jetas superiores inmediatos de lo* Promoto
res del ramo en los Juzgados de primera iastanc*», y ejer
cerán su oficio con sujeción al Fiscal del Supremo Tribu
nal de Justicia, sin perjuicio de tas atribuciones superiores 
que como Jefes de aqueiles Tribunales'corresponden á lo» 
Kegente».' ■

Art. 15. El Ministro de Hacienda, por sí, ó por medio <$» 
la Dirección general de lo Contencioso, po tra periir á tas Jue«* 
ce* y Tribunales que conozcan de los negocios y causas á que 
Se refiere este decreto,.cuantos datos, noticias ó informe»aafr 
men conveniente» pará.U1.jp#»?sta:y recta, administración dé

(i y ) Sometidos los asuntos relativos á contrabando y  defrauda
ción, así como ios denoás de interés de i a Hacienda, á conocimiento 
de los juzga os ordinarios, según decreto, d* de Diciembre de 
quedan modi cados eri dicho sentido los artículos ,4.* y  ^  de este de^ 
creta. ■ " "

fe) Hoy ley de U de Septiembre de
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Justicia y con #1 propio ©bjettí comunicará las órdenes nece- | 
Barias á todos ios agentes del Ministerio fiscal. I

Ari;. 16. En el conocimiento y sustanciación de los negó- 1 
Ciosf civiles y crimináis de Hacienda, se observarán la» 
disposiciones del derecho común en todo lo que no estuviere 
previsto por el presente decreto, ó en las especiales de Ha- 
«Isnda é instrucciones de lá materia,

T ÍT U L O  II

De los delitos de contrabando y defraudación  
y de sús penas.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS DELITOS

" Art. 17. Son objeto peculiar de este decreto como delitos 
directos:

1.° El contrabando,
2.° La defraudación.
Y como delitos conexos:

3.° La. seducción y reí*i#teficia contra la autoridad ó sus 
agentes que tenga por ohjeto la perpetración de los delitos
de contrabando ó defraudación.

4:° La falsificación ó suplantación de documentos públi- 
eos ó privados, de-mareas ó salios de oficio, ó de cualquiera 
otro signo peculiar de las oficinas de Hacienda, ó adoptado 
pura acreditar la ísbricación nacional, cometida para verifi 
car, encubrir y excusar los delitos de contrabando y defrauda
ción.

§.° El robo ó hurto de efactos estancados, existentes en 
los criaderos, fábricas, almacenes y dependencias de la Ha
cienda pública.

6.° Las omisiones y abusos de los empleados públicos y 
personas de cualquiera-condición en el cumplimiento de las 
obligaciones que para perseguir ó impedir dichos delitos de 
contrabaado ó defraudación les impongan los reglamentos é 
instrucciones.

7.° Y cualquiera otros delitos comunes que se cometan 
para ejecutar, facilitar ó encubrir el contrabando ó la de
fraudación.

Art. 18. Se íncime en delito de contrabando:
1.° Por cualquier acto an que se prepare inmediatamente 

y á sabiendas la producción, elaboración ó fabricación de los 
efectos estancados.

2.° Por todo acto de n egociación ó tráfico de los mismos 
efectos, incluso el de revenderlos, aun cuando procedan de 
compra hecha á /a Hacienda pública.

3.° Por la detentación de efectos de la clase de estancados 
que carezcan de signos positivos de legítima procedencia, si 
xio se acredita su adquisición legal con arreglo á las leyes y 
reglamentos del fisco, siempre que la cantidad detentada ex
ceda de la que permiten Isb instrucciones de Rentas áe&da 
particular para su uso y consumo,

4.° Por ©1 transporte de los efectos estancados Bin guías 
expedidas por las Oficinas de Hacienda, aun cuando se haga 
la conducción por cuenta&jana, cualquiera que sea el medio 
de transporte que se emplee.

5.° Por la introducción en el territorio español de efectos 
de cualquiera especie cura importación esté prohibida por 
las leyes, reglamentos ú órdenes vigentes.

6.° Por el tráfico de estos mismos efectos ó por su con
ducción en cualquiera género de transporte, y por la simple 
detentación de dichos efectos dentro de España antes de ha
berse alterado sus formas y empleado de hecho en los usos 
domésticos, si el detentador no probare su legítima adquisi
ción autorizada por la Hacienda pública con arreglo a las 
leyes. , - ,

7.° Por la extracción del territorio español de efectos de 
cualquiera especie, cuya exportación esté prohibida por las 
leyes, reglamentos ú órdenes vigentes, y por su conducción 
dentro de la zona próxima & las costas y fronteras en qué por 
las mismas leyes y reglamentos esté prohibida su circulación, 
ó por su detentación en la misma zona sin los requisitos que 
en aquellas disposiciones estén prescritos.

8.° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de 
otras personas cualquiera do los actos de contrabando que 
quedan expresad os, aunque el que los haya dispuesto en su 
beneficio no los cometa por sí directa y materialmente.

9.° Por asegurar ó hacer asegurar, de cuenta propia ó por 
encargo de otro, cualquiera operación de tráfico de efectos 
eataneadoB ó géneros prohibidos á la importación ó exporta
ción.

10. Por andar con buque nacional ó extranjero de porte 
menor que el permitido por los reglamentos é instrucciones, 
conduciendo géneros prohibidos ó procedentes del extranje
ro en puerto no habilitado, ó en bahía, cala ó ensenada de 
las costas españolas, y par bordear estos sitios dentro de la 
zona de dos leguas, ó aean seis millas, que se halla señalada, 
aun cuando lleve su carga consignada para, puerto extranje
ro, á menos que no sea por arribada forzosa en los casos de 
infortunio de mnr, persecución de enemigos ó piratas, ó avería 
que inh* biiite el buque para continuar su navegación.

11. Por ocultar alguna parto del cargamento ó dejar de 
manifestar cuál sea éste al requerimiento de las Autoridades 
locales ó empleados de Hacienda en los casos de arribada for
zosa á puerto no habilitado, bahía, cala ó ensenada de las 
costas españolas da todo buques cualquiera que sea la cabida 
yfi>andera.
:$2. Por omitir los manifiestos, certificaciones ydemás 

-doenmentos que preseribas las instrucciones, la inclusión de 
*dppxnos fardos, bultos ó cabos de ilícito comercio á la llega
ba á los puertos habilitados de cualquier buque español ó 
#xtmnjí-ro, sea cual fuere su porte.

\18. Por extraer de cualquier buque surto en puerto habi
litado alguna p&rt* de bu carga para transbordarla, ó para ali- 
j arla en tierra anW>, ó después de la presentación 4el mani- 
fiv^stosin haber obtenido el permiso fie descarga de la Adua
na? y por el transbordo ó alijo del cargamento, ó por parte de 
él, en todo caso de arribada forzosa fie un buque á puerto no 
habilitado, bahía, cal» ó ensenada, á menos que no preceda 
perm iso de la Autoridad competente, y se observen las pre
cauciones establecidas cuando lo exigiere la necesidad de sal
tar la carga y el buque.

Art. 19. Se incurre en el delito de defraudación:
L.° /Introduciendo en territorio español género s extranje

ra» ó coloniales su jet s al pago de derechos de entrada, sin 
hafcer hecho el portador su declaración en la primara Adua- 
na*-y pagando los derechos correspondientes.

> Aítarando «¡n calidad ó cantidad la relación de1 los gé- 
noros Ivcitos que m introduzcan al presentar en la Aduana 
las notas ó facturan que lo* declaren, en contravenciós-X á lo 
dispuesto en las instrucción*» del ramo.

3.° Ocnduei^ndo péne os lícitos sin guías, certificados, 
sellos ú otros siglos comprobante» del pago de los deseches 
de entrada dentro de la zona ó territorio en que según bs , 
instrucciones m  pwdan circular libremente sin ir aeompa- I

ña dosfie aquellos signos, y por la detentación de los mismos I 
géneros sin el propio requisito en el territorio donde las ins- 1 
truedone» lo exijan.

4.° Exportando efectos del reino sujetos al pago de dere
chos en las Aduanas de salina sin haberlos satisfecho ínte
gramente ó intentado hacerlo, y justificándose la tentativa 
por la aprehensión de dichos efectos dentro de la zona deter
minada por los reglamentos, sin que sus portadores ó deten
tadores tengan las guías competentes para legitimar el trans
porte ó la detentación.

5.° Conduciendo ó trayendo en buque nacional ó extran
jero que arribe á puerto español, géneros sujetos al derecho 
de entrada que no «Btén comprendidos en las guías, registros 
ó certificaciones de procedencia, cuando las instrucciones 
ex^an estos documentos como requisitos indispensables para 
legitimar la introducción.

7.° Defraudando ó intentando eludir el pago de los dere
chos de consumo, así en los pueblos sujetos al derecho de 
puertas, como en los administrados, arrendados ó encabeza
dos, ya sea introduciendo los géneros gravados por este im
puesto sin hacer la declaración ni adeudar el derecho corres
pondiente, ya conduciéndolos dentro del radio por distintas 
vías de Jas que estén marcadas ó ya faltando á cualquiera 
otro de I o b  requisitos que para evitar fraudes se hallen pre
venidos por las instrucciones y reglamentos del ramo.

8.° Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad de los efec
tos imponibles las declaraciones ó manifestación del contri
buyente que hayan de servir para graduar la cuota del dere
cho de puertas ó de consumo, siempre que la alteración pu
diera haber producido un menoscabo al Erario equivalente al 
5 por 100 del importe de los derechos correspondientes á la 
cantidad ó calidad de los géneros declarados,

9.® Omitiendo la declaración que debe hacerse para la 
exacción de toda contribución directa á la Autoridad ú ofici
na que corresponda, previo el requerimiento de la Adminis
tración en la forma prevenida en las instrucciones.

10. Ocultando cualquiera propiedad, contrato, sucesión, 
posesión ó otro acto que esté sujeto á la exacción del impues
to ó derecho respectivo en la referida declaración, y faltando 
én ella á la verdad de los hechos, ó cometiendo simulación 
en los documentos que la justifiquen.

11. Cometiendo falsedad en los mismos documentos .
12. Por toda otra especie de violación de las regias admi

nistrativas que tengan tendencia manifiesta y directa á elu
dir ó disminuir el pago de lo que legítimamente debe satis
facerse por razón de una contribución directa ó indirecta.

Art. 20. Los delitos conexos enunciados en el art. 15, y 
cualesquiera otros comunes que se cometan para ejecutar, 
facilitar ó encubrir el de contrabando ó defraudación, se con
siderarán como de especie distinta; pero serán juzgados á la 
vez que éstos ante los mismos Tribunales y en al mismo pro
ceso Sin embargo, cuando la seducción ó resistencia se haga 
á individuofc del Cuerpo de Carabineros del Reinó, Resguar
do marítimo. Guardia civil ó tropa fiel Ejército, se estará á 
lo determinado en las leyes y disposiciones militare», juz
gándose, por consiguiente, á los reos de seducción ó resisten
cia por los consejos de guerra res> activos, independiente 
mente del delito de contrabando ó defraudación, y de los de
más conexos que no sean la seducción ó resistencia á los in
dividuos de aquellos Cuerpos.

CAPÍTULO II  

Be las penas.

Art. 21. Las pena» que se señalan por este decreto á los 
delitos fie contra bap do y- defraudación, se aplicaránr en ma
yor ó menor grado desde jal máximo al mínimo, según el nú
mero y entidad de las circunstancias agravantes ó atenuantes 
que concurran en el caso.

Art. 22, Son circunstancias agravantes:
1.° La calidad de empleado publico en él delincuente.
2.° Que el valor de los géneros aprehendidos, ó sobre que 

versa el proceso, pase de 500 pesetas si fueren estancados, 
ó de 750 pesetas si sólo prohibidos en los casos de contraban
do. ó que el importe dé los derechos defraudados pase de 
1.500 pesetas en los delitos de defraudación.

3.° Que la conducción por tierra fie géneros de contraban
do se haga en cuadrilla que pase de tres hombres á caballo 
ó 4 pie.

4.° Que en el caso de conducir el contrabando lleven los 
delincuentes armas, aun cuándo sean de las permitidas por 
los reglamentos.

5.° Que se haya hecho por los mismos resistencia 4 la 
Autoridad ó funcionario público que les hubiere perseguido.

6.° Que se haya empleado cualquier género de falsificación 
como medio de cometer el contrabando ó defraudación.

7.9 Que en la operación del contrabando ó defraudación 
haya mediado trato de aseguración.

8.° Que para hfceer el contrabando de géneros estancados 
tengan lo» delincuentes fábricas de elaboración, ó almacén ó 
tienda para la ve&ta.

9.° La reincidencia, y cualquiera otra circunstancia de las 
que prueban malicia especial en el delincuente, ó trascen
dencia grave en el delito.

Art. 23. Son circunstancias atenuantes:
1.° La edad de menos de diez y ocho años en el culpable.
2.° Que no llegue á 50 pesetas el valor de los géneros ob

jeto del proceso, si fueren estancados, y á 75 si solo prohibi
dos en los casos de contrabando, ó que el importa de los de
rechos defraudados no ascienda á 150 pesetas.

3.° Cualquiera otra circunstancia que disminuya mani
fiestamente la malicia del culpado y el daño del delito. '

Art. 24. Será pena común para todo delito de contraban
do el comiso:

1.° Del género aprehendido que sea materia del delito.
•2é° De las yuntas y aperos empleados en la labor para el 

cultivo del tabaco ú otro producto agrícola estancado.
3.° De las miquin&s y utensilios empleados en la fabrica

ción y elaboración de géneros estancados.
4.° De las caballerías, carruajes ó buques donde Sé trans

porten y hallaren géneros fio contrabando, si «1 valor de ellos 
llegare á una tercera parte del de toda la carga, valuándose 
los estancados por ei precio fie estanco, y los prohibidos por 
tasación pericial. ,

5.° De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo 
baúl, fardo, bulto ó caja donde hayan sido aprehendidos los 
prohibidas, siempre que el valor de ésto» constituya una ter
cera parte ó más de todo el contenido dei ,bulto.

Pero no podrán decomisarse ios objetos de que tratan los 
números 2.°, 3-° y 4 • fie este artículo, siempre que resulten 
pertenecer á un tercero que no haya tenido complicidad »n el 
delito, ni conocimiento del uso criminal que de ellos se hizo.

Del inferno modo los géneros lícitos que se hallaren én el 
baúl, fardo, bulto Ó caj» en donde hayan sido, aprehendidos 
lo», prohibidos» no serán decomisados si se probare ¿on toda 
evidencia que dichos género» lícitos no pertenecían al autor

del fraude, y sí 4 un tercero, sin cuyo conocimiento se inclu
yeron con los prohibidos.

Si no hubiere habido aprehensión, ó no hubiere tenido lu
gar en la totalidad del género que por el procedimiento resul
te haber sido materia del delito, se sustituirá al comiso 14 
condenación á pagar el valor del género que no haya sido 
aprehendido.

Art. 25. Además de esta pena común incurrirá todo reo 
de contrabando de géneros estancados en una multa que no 
baje del triple, ni exceda del séxtuplo valor del género apre
hendido, ó que del proceso resulte ser materia del delito, es
timándose este valor por el precio de estanco.

Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta 
pena consistirá en una multa que no baje del duplo ni exce
da del cuadruplo valor del género aprehendido.

Art. 26. Será pena común en todo delito de defraudación 
el comiso del género en que ésta se hubiere cometido ó in
tentado cometer (1).

Exceptúense de estas penas los casos expresados en los 
párrafos octavo, noveno, diez y doce del art. 19 de este de
creto.

Art. 27. Los reos de delitos de defraudación sufrirán ade
más una multa que no baje del duplo ni exceda del cuadru
plo del importe del derecho ó impuesto defraudado. Así el 
comiso del género como la imposición de esta multa, se en* 
tenderán, sin perjuicio dei reintegro á la Hacienda pública, 
del derecho que haya sido objeto de la defraudación.

Art. 28. Cuando los reos de contrabando ó defraudación 
no tuvieren bienes con que satisfacer la multa que les fuere 
impuesta y el importe del reintegro á la Hacienda pública 
del derecho ó impuesto defraudado, sufrirán la prisión co
rreccional por vía de sustitución y apremio, regulándose me
dio duro por día de prisión, pero sin que ésta pueda exceder 
nunca de dos años. La pena por equivalencia se sufrirá en la 
cárcel del partido ó de la capital de la provincia, siempre que 
su duración no haya de pasar de tres meses, y precisamente 
en presidio correccional bí fuere por más tiempo.

Art. 29. Siempre que en el delito de contrabando ó de
fraudación ocurriere la circunstancia agravante expresada en 
el párrafo cuarto del art. 22, ó la de ser reincidente por terce
ra vez, se le impondrá además de la pena común del comiso y 
la pecuniaria ó supletoria que mereciere, la personal de siete 
meses á tres años de presidio correccional (2).

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual de 
contrabando, á quienes se justifique plenamente dicho ejer
cicio, sufrirán el máximum de la pena impuesta en el artícu
lo anterior.

Art. 31. Los reos de los delitos conexos que expresa el ar
tículo 17, sufrirán por ellos las penas que establecen las le
yes comunes y las militares en lo» casos previstos en la úl
tima parte del art. 2 *, sin perjuicio de las que merezcan por 
los delitos de contrabando ó defraudación.

Art. 32. En la calificación de los cómplices ó encubrido
res dé los delitos de contrabando ó defraudación, se observa
rán las reglas establecidas por las laye» comunes.

Art. 33. En todos los procesos sobre los delitos de contra
bando ó defraudación en que recaiga sentencia condenatoria, 
se impondrá á los reos el pago de las costas procesales, y de 
los gaetos ocasionados por el juicio.

Art. 34. De las penas pecuniarias que se impusieren á lo» 
hijos que no tengan peculio propio, responderán sus padres, 
si estuvieren aquéllos bajo la patria potestad cuando no pro
baren que no han podido evitarlo.

Art. 35. Los maridos responderán de las penas pecunia
rias en que por contrabando y defraudación incurrieren su» 
mujeres, si éstas no tuvieren bienes propios con que satisfa
cerlas, y si no probaren que no han podido evitarlo.

Art. 36. Las pena» de presidio que según este decreto ha
yan de imponerse á mujeres y menores de diez y siete años, 
se entenderán de reclusión en una casa de corrección.

Art. 37. Los indultos ho se concederán hasta después de 
fenecidas las causas respectivas, ni podrá en ellas remitirse 
ni moderarse otra parte que la condena que consista en pena» 
personales ó en la de multas.

TÍTULO III

DE LA PERSECUOIÓN DEL CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

De las personas obligadas á  perseguir el contrabando 
y defraudación.

Art. 38. La persecución del contrabatido y defraudación 
estará especialmente á cargo de las Autoridades, empleados 
y resguardos de Hacienda pública, en la forma que respecto 
de cada clase prevengan los reglamentos.

Art. 39. Tendrán ademas obligación fie perseguir esto» 
delitos las Autoridades civiles y militares en su respectivo 
territorio, las tropas del Ejército de mar y tierra y toda fuer
za pública armada:

1.° Cuando fueren requeridas al intento por las Autori
dades de Hacienda.

2.° Cuando hallaren tft fraganti á los delincuentes.
3.° Cuando les fue^e notorio algún delito de contrabando 

ó defraudación, y pudieren realizar preventivamente la apre
hensión no hallándose presentes los, agentes del fisco, á 
quienes compete este acto preferentemente. Ea tales caso» 
podrán reconocer á los delincuentes, arrestarlos, cuando así 
proceda, con arreglo á la ley, y hacer constar la aprehensión, 
debiendo poner en seguida así los reos y géneros aprehendi
dos, como las diligencias formadas á disposición del Tribu
nal competente.

Art. 40. Las Autoridades y funcionarios á quienes se im
pone la obligación de perseguir el contrabando por los dos 
artículos anteriores, estarán asimismo obligados a transmitir 
á los respectivos Promotores fiscales las noticias que adquie
ran relativas ,á aquellas personas que por sus circunstancias 
y método de vida puedan considerarse habitualmente ocupa
das,en aquel ejercicio, á fia de que dichos funcionarios cum
plan con el deber que les impone el art. 65 (3).

CAPÍTULO II

Bel reconocimiento de los edificios, caballerías, 
carruajes y embarcaciones.

Art. 41. Para perseguir y aprehender el contrabando de 
efecto» estancados en todo el Reino y el contrabando y la de
fraudación de los demás en i& zona en que lo permitan las

(4) La pena del comiso de 1 s géneros de lícito comer io en casos de 
defraudación, ha sido sustituida por el pago de una multa equivalente 
«al valor oficial de ellos y de sus derecho- de Arancel,» según e aitícu- 
lo $ 9 de estas rdenanzas.

(2) Véase respecto al comiso la nota del art. %$+
(3) Véanse las notas de ios artículos,4.* y &,*



666 27 Noviembre 1894              Gaceta de Madrid.—Núm.  331

dispcrasicTone» vigentes, podrá el Resguardo ú otra fuerza pú
blica, autorizada ai intento, reconocer y registrar cualquier 
edificio público ó particular, previos los requisitos y en la for- 
ma que decreto prescribe.

Art. 42. No se procederá al reconocimiento de edificio a l
guno por los aguntes' de la Hacienda públicsa sin estar au
torizados por mandamiento escrito de la Autoridad compe
tente.

Art. 43. Cuando se hubiere de hacer el reconocimiento en 
casas particulares, se acordarán estas diligencias por las A u 
toridades judiciales ó administrativas déla Hacienda pública,, 
con previo conocimiento de causa, justificándose suficiente 
motivo para el registro, bajo su responsabilidad por los aba
bos que cometieren.

Cuando éste g* hubiere acordado sin fundamento, d se eje* 
cutare sin los requisitos y formalidades que prescribe este de
cretó, quedara al interesado su derecho á salvo para pedir la 
reparación que h**.y« lugar.

•Art. 44. Para los reconocimientos de tiendas, almacene», 
posadas y enardecimientos destinados al tráfico, de cualquier 
especie que sea. sera suficiente que en virtud de sospecha 
fundada s* acuerde por el Jefe de la Administración local de 
Hacienda be jó su responsabilidad.

A rt. 45, D* todo reconocimiento que ss intente hacer en 
cualquiera cas* particular ó de tráfico, se ha de dar previo 
aviso al A lea re  del ^mnbJo para que asista al acto por sí ó por 
medio de su» Tánica tos y subalternos, omitiéndose la desig
nación de la cae»- qm  haya de ser registrada, y reservando ©1 
Indicarla pera e;¡ meto m'smo del reconocimiento (1),

Art. 46, Los Alcaldes que sean requeridos al intento por 
Ioaempleados de Rentas ó del Resguardo, no .podrán excu
sarse ni diferir k  practica de la diligencia bajo su responsa
bilidad.

Sí se negaren á m%e servicio, ó lo resistieren, s í llevará á 
efecto el registro con aaistencia de dos vecinos honrados, y 
m hará constar aquella negativa ó resistencia por diligencia 
firmada del Jefe.,'de la .fuerza y del Alcalde mismo requerí* 
<áo si se prestare á ello, la ta  diligencia se unirá á su tiempo 
a l proceso- para -que Ja üo&duetfc del Alcalde sea juzgada en 
él> como incirtemm del -.delito principal descubierto por el re- 
imnocimleoto* v , i . .  . .

Art, 47. Prm el reconocimiento de los edificios públicos, 
jl i i  vez obtenido;»! «Andalo d,t la Autoridad eompeteote, el 
«v Ibo  oficial que ha de preceder' al registro', en vez; de al A l
calde, se dirigirá al Jefe respectivo á cuyo cargo se hallaren 
aqalltos.:. .

.rQon respecto á Ion Palacios y  Sitios Reales, el aviso'raen- 
tenderá f »m  con al Administrador, el Algaida é Conserje co
rrespondiente; p*ro sí ul Monarca residiere en el edificio que 
ge intente m v^oc-r, un podrá tener lugar §1 reconocimiento' 
aí«,:PrevW'Rpí! .permiso,.'-

. .Tampoco;.podrán^.reconocerse la »  Palacios del Senado y 
Congreso de ios Diputados sin permiso do sus respectivos 
Presidenta» mu «tras m  halle abierta la legislatura; pero bas
tará dirigir el avino oficial á los encargados del gobierno in- ' 
terlor d# lo» edificio» cuando no estuvieren las Cortos re
unidas.

Para reconocer los templos, lugares sagrados, casas de co
munidad y demás establecimientos ó habitaciones de eclesiás
ticos, el aviso ó requerimiento se dirigirá al Yicario ó supe* 
rior eclesiástico, en ios pueblos donde le  haya, y en su defec
to al Cura párroco de la feligresía. Estos dispondrán bajo su 
responsabilidad y sin demora la asistencia de persona que re- 
presente la Autoridad eclesiástica en el reconocimiento» él 
cual en tobo m m  » «  llevará á efecto.

Respecto al registro da las casas de Embajadores y Minis
tros repr*s~ o tanto» d* ks Potencias extranjeras, se guarda
rán las formalidad*-» que para con los representantes de Es- 
pana se obtuve# *•.-« cus cortes respectivas, y siempre deberá 
preceder h  R . autorización expedida por el Ministerio de 
Estado; y p&r* el de hb  casas délos Cónsules se obtendrá el 
permiso de ia Autoridad local.

¡ En cuanto á ks da extranjeros transeúntes, ei aviso pre
vio para el r« orno cimiento se dará al Cónsul de la respectiva 
nación, oond© k  hubiera; y donde no, al Alcalde, omitiéndo
se la designación fie la casa hasta el acto mismo del recono
cimiento. Este se verificará aunque el Cónsul no asista, ha* 
hiendo sido avisado (2).

e P&ra el reconocimiento de cualquier establecimiento m i
litar se dará previo aviso á la Autoridad militar local, la 
cual, en el acto, nombrará un Oficial que asista á aquél, y dis
pondrá» .bajo su responsabilidad, cuanto sea necesario para 
que no so embarace ni difiera la diligencia.

Art. 48. Los carruajes y caballerías que transiten fuera 
de poblaciones, sol > podrán ser reconocidos á la entrada ó 
salida de éstas, ó en las posadas y ventas del tránsito; p*ro 
podrán ser custodiados ó llevados a la vista en caso de fun
dada gospsch» per td Resguardo ú otra fuerza pública, con 
tal que e< reconocimiento se verifique en la población más
inmediata.

La def-actor m  caminos públicos y en despoblado sólo 
podrá verifica en- lo » casos notorioB de conducción de con
trabando, por éste en cuadrilla, y consistir en géne
ros estancados, o cor ocidamente prohibidos, la carga princi
pal de k s  h8 ó carruajes.

Art. 49. T?mHeo podrán ser reconocidas las embarcacio
nes, siempre qn ¿e hallen en algunos de lo» casos expresa
do» en iote párrafo» !0 11, 12 y 13 del art. 16 de este decreto, 
ó §n cualquiera de ka  que determinen para el mismo fin las 
Instrucciones óe A uanas; pero deberán observarse la » for*

> malidads* qne-é#tos prescriban en el reconocimiento de todo 
buque; y con raspee ro al de las navas extranjeras, guardarse 
siempre !ns tortria* q¡se para el acto estén previstas por los 
Tratados vigente» on la potencia de su bandera respectiva.

Art* 50, Ño m  hará de noche el reconocimiento de ningún 
edificio pública ó privado; pero podrán tomarse durante ella 
por el Jefe-dp k  fuerza las precauciones exteriores que sean 
Recesá is » para evitar que se extraiga el contrabando é s e  
facilito k  toga do km culpables*

Art. 51. -Ji jando al perseguir el Resguardo á Jos contra* 
fondista» Im  1 kvas© á la vista, podrá reconocer sin deten
ción, y aúrque fuere de noche, cualquier edificio público ó 
privado deuda m  refugiaren, ó donde introdujeren los efectos 
del/contrabando; quedando responsables los que hubhren 
hecho el reconocimiento, si lo hubieren practicado sin que 
concurrieran \m circunstancias que se prescriben en esta 
disposición para que pueda verificarse.

Art. 52 Én toda ckse de reconocimiento se observará por 
los individuos-que lo practiquen la debida circunspección, 
*in  pro ia»arse i  palabras descompuestas ni ofensivts, y ev i
tando todo &etc í}»vt epitoso que no sea necesario para astgu-

[■}) Corresponde hoy esta facultad á los Jueces municipales. Para au- 
torjizar la entrada en as tiendas, almacenes, posadas y establecimien
tos destinados a trafico de cualquier especie que ,ea, basta el decreto 
de la Autoridad económica de la provincia. (Keal orden de 4 de Julio 
de * 88? j  v

Véanse la'- ro-s de los artículos 4&y 48,

rár ©1 descubrimiento y aprehensión de las defraudaciones y 
de los delincuentes. De cualquier exceso que por aquéllos se 
cometa serán responsables los Jefes que presidan el aeto, 
sin perjuicio del procedimiento que haya lugar contra su 
autor.

T ÍT U L O  IV

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACIÓN

Disposición prelim inar.

Art. 53. Los procedimientos en los delitos da contraban
do y defraudación son administrativos ó judiciales. Los pri
meros tienen exclusivamente por objeto la declaración, ven
ta y distribución del importe de los géneros decomisados; los 
segundos, la imposición de las pena» señaladas en este de
creto á los reos da los expresados delitos y de los demás co
nexos con ellos (1).

CAPÍTULO PRIMERO

Del procedimiento administrativo.

Art. 54. El procedimiento afministrativo tendrá lugar
sólo en el caso de aprehensión de géneros de contrabando ó 
defraudación; exceptuándose, sin embargo, lo previsto en los 
artículo» 90, 91 y 97 da la instrucción de Aduanas (2).

Art. 55. E ü toda aprehensión de géneros de contrabando 
ó defraudación que .según las instrucciones, deba producir 
actuaciones judiciales, se extenderá en el acto una diligencia 
en que se haga constar;

1.° La clase y número de los ©prehensores, su nombre, 
destino y graduación.;

2.° El lugar, día y hora en que se verifique la aprehensión.
3.® Los nombres y vecindad de los conductores ó tenedo

res d i los géneros el ss hallaren presentes,, ó las noticias ad
quiridas sobre ellos si s í hubieren fugado.

4.° La designación de lo» efectos aprehendidos, con expre
sión del número de carga», bultos ó fardos, de sus marcas, y 
número d© piezas con tenidas, en cada uno de ellos,

5.° El número, clase y señas de las caballerías y  carruajes, 
ó la designación del buque eñ que se hallaren conducidos los 
efectos.

6.* Las circunstancias particulares que hubiesen ocurrido 
en la aprehensión, y que puedan interesar para la calificación 
del hacho. '

Esta diligencia se firmará por el Jefe da la aprehensión, 
el Alcalde dd  territorio, si hubiere concurrido, y dos testigos 
presenciales qua, á ser posible, no sean de los «prehensores.

Art. 56. Loa procedimientos administrativos tendrán lu
gar en les administraciones principales d@ los ramos á que 
correspondan ios objetos aprehendidos, á cuyo efecto sepa- 
sarán á las mismas ©i acta de que trata @i artículo anterior, 
y los géneros aprehendidos, con los carruajes y caballerías en 
que se condujeren, y las personas de los reos. En cuanto á 
los buques, quedarán embargados, faciéndolos custodiar con 
fuerza suficiente.

Art. 57. Una Junta compuesta del Administrador del ramo 
á que pertenezcan los efectos de que se trate, del Inspector 
primero, de uno de los Vistas de la Aduana, donde la hubie
re, de üh comerciante nombrado pcrlos interesados que acre
dite haber pagado el subsidio, y del Promotor fiscal de Ha
cienda, con presencia del acta ó diligencia de aprehensión, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 56, y oyendo á los interesados 
declarará, previo el reconocimiento pericial que se consigna
rá por escrito: 1 0 Bi há lugar Ó no al comiso (3) coií arreglo 
á lo dispuesto en el presente decreto, instrucciones y regla
mento» respectivos. 2.° Si los reo» aprehendidos han podido 
incurrir, según lo que resulte del acta y diligencias de apre
hensión, en puna perdona!.

Art. 58. En las aprehendo a es verificadas dentro de la zona 
respectiva á que so refiere k  última parte del art. 2.® de este 
decreto,.el procedimiento administrativo tendrá lugar en los 
puntos que en dicho 'articuló se expresen, componiendo en 
este caso la Junta el Administrador y  Vista de la Aduana y  
e l  Promotor fiscal (4).

Art. 59. Cuando losinteresados.se conformen con la de
claración del comiso, sellevará á efecto dicha declaración sin 
ulterior recurso. Si'no se conformaren, podrán acudir al Go
bierno por conducto de la Dirección'del rap^o respectivo; pero 
sólo para el efecto de la'declaración del comiso, debiendo re 
solver»© la instancia en el térmioo preciso de un mes, ejecu
tándose lo que el Gobierno resuelva, y sin que la queja in 
terpuesta suspenda el curso de. los procedimientos judiciales 
para la imposición de. la».penas. Igual recurso podrá intentar 
el Promotor fiscal cuando creyere que la declaración de la 
Junta púé.dia irrogar perjuicio» á. la. Hacienda.

Art. 60. La vento y distribución del importe de los géne
ros decomisados sa/verificarán con arreglo á las disposiciones 
vigentés, Siendo prefirído e l dueño-.de ellos por e í tanto déla 
inajor póstúm (5).

Art. 61. Hecha 3a declaración del comiso por la Junta, el 
Administrador pasará al Juzgado que corresponda copia lite
ral autorizada del acta de. aprehensión y de las diligencias, y  
también los reos" detenido», citando por aquélla sa hubiere de
clarado que dichos reos han podido incurrir en pena per
sonal (6).

Art. 62. Los Juzgados y Tribunales sustanciarán y detar- 
mínarán estas causas con arreglo á lo establecido en el pre
sente decreto respecto de la imposición de las penas señala
das en el mismo á los delitos .de contrabando y defraudación, 
y á los'eoneios .coa. ellos, al tenor de-lo dispuesto en e l  Códi
go penal.

Art. 63. La Hacienda pública responde del valor en venta 
de los género» decomisado», si e «  algún caso ss declarase por 
los Tribúñale» la Ímprocéd©nck'del/comiso (7).

(4§ Suprimida la pena de comiso de los géneros en los casos de 
defraudación, queda modificado este artículo en cuanto á ellos se refie
re; entendiéndose que el procedimiento administrativo tendrá por ob
jeto, respecto á los mismos, la declaración de si es ó no procedente la 
detención y la aplicación de la multa que ha sustituido al comiso.

(2) Con arreglo á lo dispuesto en el art. 343 de las Ordenanzas, el 
procedimiento administrativo tendrá también lugar cuando la Admi
nistración tenga medios de probar el fraude, hávase ó no realizado la 
aprehensión matenal de los géneros.

(3) Véase la nota del art. 26.
(4) Debe entendeise que la designación especial dá estos tres fun

cionarios no excluye de la Junta al Vbcal coqierciante,
(5) Téngase presente la nota del art. 26.
(6) Otra copia del acta se remitirá á la Dirección general de lo Con

tencioso, con arreglo á lo dispuesto en orden circular de 6 de Mayo
; de 1884. •' ;  ̂ ’b '

(?) Como én delitos de defraudación no existe hoy la pena de co
miso, y  por el art. 352 de las Ordenanzas se deiermina que los Jueces ó 
Tribunales ordinarios no puedan conocer en nin ún caso sobre la pro
cedencia ó improcedencia de la multa impuesta por la Junta, ha que
dado nula la disposición de este artículo en cuanto á los expresados 

i delitos afectaba. [ : ,  ̂, ;

CAPÍTULO II

Bel procedimiento judicial en primera instancia.

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, no fióla 
por aprehensión d© géneros d© contrabando y defraudación» 
sino á inatancia de parte ó por denuncia del Promotor fiscal, 
exceptuándose los caeos previstos en los artículos 90, 91 y 97 
de la Instrucción de Aduanas.

Art. 65. Los Promotores fiscales están obligados, bajo su 
más estrecha responsabilidad, á denunciar, no sólo los casos 
de contrabando ó defraudación que íes sean conocidos, sino 
á iniciar el correspondiente proceso criminal contra los que 
por su método de vida infundieran vehementes sospechas de 
ocuparse habítualmente en el contrabando.

Art. 66. El proceso empezará por un auto de oficio en qua 
se haga expresión de k s  causas que impulsan el procedi
miento. Por este auto se mandará unir al proceso el acta de 
aprehensión y el expediente administrativo seguido por la, 
Junta que entendió en la declaración del comiso, en ©1 casa 
de hmber habido aprehensión, y la querella de partes, ó la de
nuncia del Promotor fiscal en el caso respectivo.

Art, 67. Por el mismo auto se acordará recibir declaración 
á los reos, lo cual, en el caso de haber sido arrestados, se v e 
rificará dentro de k s  veinticuatro hora», si fuere posible, ó á 
más tardar, en l&s retenta y dos siguientes á la del auto de 
oficio.

También se procederá en los casos da aprehensión á tomar 
declaración á los testigos presenciales en número convenien
te y  por el orden de preferencia siguiente:

1„° A  los qua no pertenezcan á la clase de «prehensores 
ni de auxiliares accidentales, y no dependan habítualmente 
del Jefa da la aprehensión.

2.® A  los «prehensores por el orden inverso de su gradua
ción.

Estas declaraciones se tomarán personalmente por el Juez» 
y  nunca por delegación suya, á menea de estar legítimamen
te impedido, en cuyo caso consignará la delegación ua auto 
formal, con expresión de las causas que legitimen su impedi
mento, y sólo podrá hacerla en el Promotor fiscal ó en otro 
funcionario público da los que estén autorizados para formar 
sumarias (1).

Art. 68 Proveerá además ©1 Juez la evacuación de citas, 
examen de testigo^ expedición de exhortes y cuantas diligen
cias sean conducentes á justificar la perpetración del delito 
en todas sus circunstancias y la responsabilidad de los culpa
bles en todas sus incidencias, así como también á procurarla 
captura de éstos si procede; pero cuidará de omitir diligen
cias inútiles y de abreviar el sumario en cnanto sea concilia
ble con la averiguación de la verdad, quedando responsable 
en cada causa da los abusos y dilaciones que en ella se no
taren. (2).

Art. 69. Para todas k s  diligencias del sumario será pre
viamente citada el oficio Fiscal, de cuyo cargo será asistir 
personalmente á k s  que por su gravedad considere que hacen 
interesante su concurrencia.

No podrá ésta excusarse en las declaraciones de Jos reos, 
testigos y peritos, á quienes se harán por el mismo oficio F is
cal, con permiso y por medio del Juez, cuantas preguntas se 
estimen conducentes para la mayor exactitud y claridad de 
los hechos, extendiéndose fiel y literalmente por el Escribana 
la» que se hicieren, así como las contestaciones de los decla
rantes.

Art. 70. En sites juicios no se recibirá confesión á los reos» 
y terminadas que sean las diligencias preparatorias y de in
dagación que quedan prevenidas, se pasará la causa al P ro
motor fiscal.

Art. 71. Bi el Promotor fiscal hallare que en el procesa 
falta alguna diligencia interesante para complemento del su
mario, lo devolverá dentro del tercero día, limitándose á so
licitar -que se practique; pero cuando no mediare esta circuns
tancia ó cuando se le entregue de nuevo la causa, evacuad» 
la diligencia, formalizará la acusación que corresponda, den
tro de un término que no exceda de diez días.

A rt. 72. En el escrito de acusación, será obligación pre
cisa del Promotor fiscal presentar articulados por orden los  
hechos y el derecho en que se funda su petición, demostran
do aquéllos con referencia explícita á los méritos del proceso» 
y  citando las disposiciones legales en que se apoya la califi
cación que haga del delito y la pena cuya aplicación solicito.

También deberá hacerse cargo, con la debida distinción» 
dé todas las incidencias del caso, expresar las circunstancia» 
agravantes ó atenuantes del delito que en su sentir determi
nen la graduación de la condena, y  clasificar á los reos según 
su participación en el delito, comprendiendo en su acusación 
los conexos, para los efectos prevenidos en los artículos 20 j  
29 de este decreto.

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferir! tras
lado á los reos, quienes contestarán dentro de un term ina 
qué no podrá exceder de diez días, para cada uno de los qua

(<) Por Beal orden de 43 de Enero de 4886, se dispone: 4.® Que lo# 
Vistas de Aduanas tienen el deber de comparecer ante los Tribunales 
ordinarios para informar y declarar en las causas por delitos de con
trabando y defraudación, con arreglo al art. 41ü de la ley de Enjuicia
miento criminal, debiendo tener presentes los artículos 422 y 423 de la 
mbma ley cuando los Administradores de Aduanas entiendan que las 
necesidades del servicio no consientan la ausencia del Vista sin grave 
perjuicio de los intereses del Tesoro. Y 2.° Que no procede el llama
miento ni la comparecencia de los Vocales de las Juntas administrati
vas, fuera de los casos en que se los cite por razón de delito cometido 
en el desempeño de su cargo, debiendo resolverse todas las dudas que 
respecto de la legitimidad ó exactitud de las certificaciones de las fa
llos ocurran por medio de la correspondiente compulsa.

(2) Ley de Enjuiciamiento criminal:
Art. 440. Todos los que residen en territorio español, nacionales Ó 

extranjeros, que no estén impedidos, tendrán obligación de concurrir 
al llamamiento judicial para declarar cuanto supieren s¡ bre lo que loé 
fuere preguntado, si para ello se les cita con las formalidades prescrir- 
tas en la ley.

Art. 422. Si el testigo residiere fuera del partido ó término munici
pal del Juez que instruyese el sumario, éste se abstendrá de mandarle 
comparecer á su presencia, á no ser que lo considere absolutamente 
necesario para la comprobacidn del delito ó para el reconocimiento de , 
la persona del delincuente, ordenándolo en este caso por auto moti
vado.

También deberá evitar la comparecencia de los empleados de vigi
lancia pública que tengan su residencia en punto distinto de la capital 
del Juzgado, d e los Jefes de estación, Maquinistas, Fogoneros, Conduc
tores, Telegrafistas, Factores* Recaudadores, Guardaagujas ú otros 
agentes que desempeñen funciones análogas, á los cuales se citará.por 
conducto de sus Jejes inmediatos cuando sea absolutamente indispen
sable su co mparecencia.

Art. 4»rj. En el caso de la regla general comprendida en el párrafo 
primero del artículo anterior, así como en el del segundo, cuando la 
urgencia, de la declaración fuese tal que no permitiera la dilación con
siguiente á la citación del testigo por conducta de sus Jefes inmediatos, y 
el empleado de que se trate no pudiera abandonar el servicio que pres
ta sin grave peligro ó estorsión para el público, el Juez instructor d© 
la ea’usa comisionará para recibir la declaración al que lo fu^radcUér- 

; min.o municipal ó del partido m que se hallare el testigo.
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ge defiendan separadamente, ni de veinte si la defensa se hi- j 
ciere confia.

Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, las arti
cularán en el mismo escrito de la defensa por medio de otro
síes.

Bel escrito de defensa entregará copia bajo de recibo la

£arte del acusado al oficio Fiscal y al acusador privado, si le
ubiere.
Art. 74. Transcurrido el término prescrito para contestar, 

y no habiéndose devuelto por los acusados el proceso, se re
cogerá de oficio, y sólo por causas especiales y graves podrá 
otorgarse un nuevo término improrrogable de tres días.

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los reos, se 
recibirá la cau*a á prueba por el término que el Juez estime 
suficiente, según sus circunstancias, pudiéndolo prorrogar j 
Sólo hasta ochenta días á instancia de parte y por causas j 
graves,

El Promotor fiscal y el acusador privado, si le hubiere, \ 
podrán articular pruebas, debiendo hacerlo en el término de \ 
seis días deade la notificación del auto de recibimiento á prue- | 
ba, por medio de escrito, del cual darán copia bajo de recibo 1 
á la parte del acusadlo.

Art. 76. La ratificación de los testigos del sumario no 
será diligencia necesaria en estos juicios, y  sólo tendrá lugar 
cuando respecto de algunos lo solicitare el procesado ó el acu
sador como medio de prueba. En las causas seguidas en re
beldía ¿e excurará absolutamente.

Art. 77. Toda prueba de testigos se hará con citación y 
asistencia del Promotor fiscal y acusador privado si le hu
biere, y del defensor del procesado, los cuales podrán ea el 
acto hacer preguntas y poner tachas á los testigos, pudiendo 
acreditarse éstas dentro del mismo término de prueba, á cuyo 
fin se dará nota escrita á las partes de los nombres y vecin
dad de aquéllos al tiempo de citarlas.

Art. 78. También deberán ser citadas las partes, y usar 
del mismo derecho en toda diligencia de reconocimiento, ins
pección ocular y clasificación de géneros ó ef actos que tuvie
re lugar por vía de probanza.

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unirán de ofi
cio al proceso las practicadas, y se entregará éste por su or
den á las partes tan sólo para instrucción y por el término 
improrrogable de tres días, señalándose en seguida el de la 
vista.

Alt. 80. La vista de estas causas será pública y se cele
brará con asistencia del oficio fiscal siempre qae concurran 
los defensores de las partes. Ls asistencia del Ministerio fis
cal y de les defensores que hubieren sido nombrados de ofi
cio, será inexcusable en primera instancia. El reo podrá tam
bién asistir sí lo pretende. El acusador será el primero en el 
orden de usar de la palabra.

Art. 81. El Juez podrá dictar de oficio providencia para 
mejor proveer, si lo estimare necesario, dentro de tres días si
guientes al de la vista. Guando no lo hiéiere, ó después de eva
cuadas las diligencias que haya acordado, pronunciará sen
tencia en el término preciso de diez días.

Art. 82. El juicio sobre la certeza de los hechos ha de for
marse en esta clase de procesos por las reglas ordinarias de 
la crítica racional, aplicada á los indicios, datos y compro
bantes de toda especie que aparezcan en la causa.

Respecto á la calificación de la probanza de los delitos 
conexos, se observará lo que dispone ó dispusiere el derecho 
común.

Art. 83. En cualquier estado de la causa en que el proce
sado se allanare formalmente á sufrir la pena que la ley se
ñala al delito porque se procede, se sobreseerá en los autos, 
imponiendo y haciendo ef ectiva dicha pena; pero en todo Caso 
de esta especie será requisito indispensable que el Promotor 
fiscal califique ó haya calificado previamente el delito y la 
pena legal correspondiente en los términos que previene el 
art. 72, así como también que el Juez haga en el auto del so
breseimiento igual calificación, considerando este auto como 
sentencm.

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el allanamien
to del procesado, cuando con el contrabando ó la defrauda
ción concurriere un delito conexo, ó hubiere de imponerse 
pena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos 
no detendrá el curso del proceso, que seguirá en rebeldía con 
citación de aquéllos en estrados, recayendo ásu  tiempo la 
condena que corresponda.

Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecuniarias, si 
hubiere bienes, sin perjuicio de que sobre ellas se abra nue
vamente la c&mm á instancia del reo, si lo reclamaré dentro 
de un año.

Con respecto á las personales, se oirá á los reos siempre 
que se presentaren ó fueren habidos*

Art. 85. De la ¡sentencia definitiva dictada en primera ins
tancia, podrán las partes interponer únicamente el recurso 
de apelación para aj'te el Tribunal superior dentro de los cin
co días siguientes â  de la notificación.

Art. 86. Guando iaq apelare alguna de las partes, ó cuando 
Oh el caso previsto por el art. 83 se conformaren todas, el 
Juez llevará á efecto la sentencia, y quedándose con testimo
nio literal dei sumario, de la censura fiscal de la providencia 
que hubiere dictado, remitirá la causa original por conducto 
del Fiscal, el cual en su vista podrá interponer el recurso de 
casación ó el de responsabilidad contra el Juez ó el Promotor 
fiscal.

Sí el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los 
autos al Juez para que se archiven.

En el caso d* que por la sentencia se imponga la pena de 
muerte ó la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal su- 

erior, apelen ó no las partes, para que tenga lugar la segun- 
a instancia.

 ̂Art. 87 De los autos interlocutorios podrá pedirse repo
sición; y la providencia en que ésta se deniegue ó conceda 
será motivada.

De las providencias motivadas que no tengan fuerza de 
definitivas, no podrá apelarse por separado de las de esta cla
se, y sólo podrán reclamarse en la segunda instancia, expre
sando agravios en el mismo escrito é informan difuntamente 
en el acto de la vista sobre ellas y sobre el punto principar á 
fin de que el Tribunal superior, según lo estime procedente, 
pueda resolver en el fondo, ó mandar que se repongan los 
autos ó se subsane cualquiera vicio sustancial de que adolez
ca el procedimiento.

Art. 88. A dmitida la apelación de las sentencias definiti
vas, ó con fuerza de tales, cuya admisión tendrá skmpre lu
gar en ambos efectos, ó cuando proceda la segunda Instancia, 
según lo dispuesto en el párrafo último del art. 85, se remiti
rán los autos originales á la Audiencia territorial con citación 
y emplazamiento de las partes, quedando testimonio liteial del 
sumario y de la acusación fiscal.

CAPITULO III

De la segunda y  última instancia.

Art. 89. En la segunda instancia no se admitirán más es
critos que el de expresión de agravios y el de su contesta
ción, los cuales deberán presentarse en el término de diez 

i días, que sólo podrán prorrogarse con justa causa por otros 
diez más. En el mismo término podrá el apelado adherirse al 

! recurso.
Art. 90. La prueba documental podrá tener lugar en'la 

segunda instancia; pero la testifical sólo se admitirá sobre he- 
I chos nuevos no alegados en la primera y pertinentes, á juicio 

del Tribunal, ó cuando se haya negado en primera instancia 
la prueba que según derecha correspondía admitirse.

Art. 91. Presentado el úlcimo escrito, ó vencido el térmi
no de prueba en su caso, se entregará el proceso á las partes 
para instrucción y por el término preciso de seis días; pasán
dose en seguida al Relator y señalándose día para la vista 
con la brevedad posible.

Art. 92. En cada causa designará la Sala el Ponente que 
le proponga los puntos del hecho y del derecho sobre que 
deba receer su fallo, y redacte las sentencias motivadas que 
dictare.

El cargo de Ponente lo desempeñarán por turno el Presi
dente y Ministros de la Sala.

Art. 93. La viet en esta instancia seTá también pública, 
con asistencia de las partes en la forma prevenida en el ar
tículo 80.

Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva di
ligencia para mejor proveer, pronunciará sentencia dentro de 

• diez días.
Art. 94. Si por el examen del proceso en la segunda ins

tancia notare el Ministro fiscal que en las actuaciones se ha 
contravenido á la ley y se ha incurrido en omisión, abuso ú 
otro cualquier caso de responsabilidad, ya por el Juez, ya por 
el Promotor fiscal, estará obligado bajo su propia responsa
bilidad á promover el juicio correspondiente contra el que pa
reciere culpable.

Cuando en lo segunda instancia se diere lugar por los Ma
gistrados que de ella conocieren á que se les exija la respon
sabilidad por haber incurrido en los casos prevenidos en las 
leyes, el Fiscal dará cuenta al Ministro de Hacienda con la 
competente justificación, para que por éste se acuerde lo 
conveniente á fin de que se promueba en su caso el juicio que 
corresponda.

Art. 95. De la sentencia que se dicte en segunda instan
cia no podrá interponerse más recurso que el de casación.

CAPITULO IV

De los recursos de casación. (1)

Art. 95. El recurso de casación para ante el Tribunal Su
premo tendrá lugar cuando el fallo definitivo dictado en ape
lación sea contrario á la ley.

También tendrá lugar dicho recurso contra el mismo fa
llo cuando sé hayan quebrantado en la causa en primera ó se
gunda instancias las reglas de enjuiciamiento:

1.° Por defecto de emplazamiento en tiempo y forma de 
los que deban ser citados al juicio.

2.° Por falta de personalidades ó poder suficiente para 
comparecer como partes en el juicio.

3.° Por defecto de citación para la sentencia, y para toda 
diligencia probatoria.

4.° Por no haberse recibido la causa á prueba, debiéndose 
recibir, ó no haberse permitido á las partes hacer la prueba 
que hayan solicitado, siendo conducente y admisible.

5.° Por no haberse notificado el auto de prueba ó la sen
tencia definitiva en tiempo y forma.

6.° Por haberse dictado la sentencia por un número de 
Jueces menor que el señalado por la ley.

7.° Por incompetencia de jurisdicción.
Art. 97. El recurso de casación debe interponerse dentro 

de los diez días siguientes al de la notificación del fallo que 
lo motive, por escrito firmado de Letrado, en que se expon
ga la ley ó regla de enjuiciamiento que se suponga infrin
gida.

Art. 98, Al interponer el recurgo ofrecerá el que lo pro
ponga depositar en las Cajas d*l Tesoro ó del Banco de Espa
ña ó otro establecimiento autorizado, una cantidad en metá
lico igual á la mitad de la pena pecuniaria y valor del comi
so, con tal que no exceda de 1.500 pesetas. El Tribunal man
dará formalizar el depósito en el término que estime suficien
te, con tal que no exceda de seis días, y si al vencimiento no 
se hubiere verificado no tendrá efecto el recurso.

Al recurrente pobre le bastará obligarse en el proceso á 
responder de dicha cantidad cuando llegare á mejor fortuna.

El oficio Fiscal no está obligado á constituir el depósito.
Art. 99. Interpuesto ei recurso y acreditado el depósito 

en su caso, la Audiencia mandará remitir la causa al Tribu
nal Supremo con emplazamiento de las partes, para que com
parezcan á usar de su derecho dentro de veinte días, contados 
desde su notificación*

Art. 100. La interposición dfi recurso de casación no sus
penderá la ejecución de la sentencia, salyo en los casos si
guientes:

1.° Si fuere de muerte.
2.° Si en ella se impusiere la pena de argolla, degradación 

ó alguna corporal que hubiere de cumplirse fuera de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Art. 101. La Audiencia no podrá denegar la admisión del 
recurso sino en el crtso de no verificarse el depósito, ó no ha
berse propuesto en ei término y forma que prescribe el ar
tículo 97.

Contra el auto en que sé denegare la admisión del recurso 
de casación, podrá interponerse el de apelación al Tribunal 
Supremo en el término de cinco días, cuyo recurso se admiti
rá por la Audiencia, elevan d© al Tribunal Supremo testimo
nio de lo que las partes solicitaren, con citación de las mis
mas y señalamiento del térmifio prescrito en el art. 99, para 
que comparezcan ante el mismo Tribunal, el cual declarará 
desierto el recurso si na compadeciere el apelante en dicho 
término; y en otro caso, sin más trámites que la entrega del 
testimonio por vía de instrucción A ta* partes, y la vista de
cidirá irrevocablemente lo que estimare de justicia.

Art. 102. Admitido el recurso de casación, y recibida la 
causa en el Tribunal Supremo, se pasará á la Sala primera, y 
por ésta al Fiscal, para que exponga eíi dictamen, y á peti
ción suya se declarará desierto el recurso si en el caso de no

(1) Los recursos de casación á que se refieren los artículos 86 y  96 
dei presente decreto, se acomodarán, en cuanto á su preparación, in
terposición, sustanciación y decisión, á las prescripciones establecidas 
en el título I, libro V de la ley de Enjuiciamiento criminal de 44 de 
Septiembre de 4882. Quedan deróganos los artículos comprendidos en
tre el 97 y  4 43, ambos inclusive, de este deereto. (Real decreto de 28 
de Noviembre de 4883.) 1

j ser pobre la parte que lo haya interpuesto no se hubiere pre
sentado por medio de Procurador en el término del emplaza
miento, condenándola al pago de las costas causadas y á la 
pérdida de la mitad de la cantidad depositada.

Al recurrente pobre se le nombrará defensor de oficio si 
no le tuviere.

Art. 103. Evacuado el dictamen, se entregará con la causa 
á la parte del recurrente para instrucción de su Letrada por 
un término suficiente que no exceda de veint8 días.

Art. 104. Devuelta la causa, y hecho, si se pidiere, el co
tejo del apuntamiento, se señalará día para la vista del recur
so, y se procederá á ella, previa citación de las partes.

Art. 105. A la vista y determinación de estos recursos con
currirán siete Jueces si el fallo que los motive se hubiere 
dictado por cinco Ministros, y cinco si se hubiere dictado por 
un número menor.

Art. 106* La sentencia se pronunciará dentro de los quin
ce días siguientes á la vista.

Art. 107. En la sentencia se hará expresa declaración do 
si há ó no lugar al recurso, exponiendo los fundamentos 
del fallo.

Art. 108. Guando S8 declare haber lugar al recurso, s® 
pasará la causa á la Sala segunda, compuesta de nueve Mi
nistros distintos de los que hubieren dictado la providencia 
anterior.

Art. 109. La Sala segunda determinará en última instan
cia las cuestiones sobre violación de ley; pero cuando declare 
la nulidad por infracción de las reglas de enjuiciamiento, 
mandará reponer ei proceso, y lo remitirá á la Sala de la Au
diencia para que se prosiga en primera ó segunda instancia 
por el Juzgado correspondiente y una de sus Salas ordina
rias, con arreglo á las leyes y al estado á que se le reponga.

Si determinare el Tribunal Supremo que no se reponga el 
proceso, se devolverá éste á la Sala de la Audiencia para que 
se ejecute el fallo dictado por ella.

Art. 110. Las fallos de la Sala segunda, que serán también 
motivados, causarán ejecutoria, y contra ellos no habrá re
curso alguno.

Art. 111. Siempre que se declare no haber lugar al recur
so de casación, se condenará al recurrente en las costts y en 
la pérdida de la suma depositada ó de que se obligó á respon
der siendo pobre.

Esta cantidad, ó la mitad de ella en el caso del art, 98, se 
repartirá por iguales partes entre el acusador particular, sí 
lo hubiere, y el fisco,

Art. 112. Las Salas del Tribunal Supremo de ¡Justicia ob
servarán, en cuanto á proponer los puntos sobre que deban 
recaer sus fallos, y á la redacción de las sentencíaselo dis
puesto respecto á las Audiencias en el art. 92 da este de* 
cretc.

Art. 113. En la G a c e t a , del Gobierno se publicarán los 
fallos del Tribunal Supremo relativos á los recursos de casa
ción y los que dictaren de nuevo respectivamente el mismo 
Tribunal y las Audiencias después de la devolución de la» 
causas*

CAPITULO V

Disposición común á los tres capítulos anteriores.

Art. 114. En todo lo que no se halla especialmente deter
minado por este decreto respecto dei enjuiciamiento, se ob
servará lo que disponen las leyes comunes.

Art. 115. Ei Gobierno dará cuenta á las Cortes de las dis- 
osiciones contenidas en el presente decreto para su apro- 
ación.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1852.=Rubricado de 
Real mano.=EL Ministro de Hacienda, Juan Bravo Mujillo.

ADVERTENCIA

Ei Real decreto que precede ha sufrido desde su publicar 
eión muy importantes modificaciones, siendo las principales 
la supresión dé los Juzgados de Hacienda, acordada por el 
decreto de 6 de Diciembre de 1868, que unificó los fueros, re
fundiéndolos todos en el ordinario; la sustitución de la pena 
de comiso, establecida en los artículos 24 y 26, con la multa 
señalada en el párrafo cuarto del art. 299 de estas Ordenan
zas para los géneros que no sean tabaco; la sustitución le  
los Promotores fiscales por los Abogados del Estado en el 
procedimiento administrativo judicial, y otras varías relacio
nadas con las modificaciones introducidas en las leyes de En
juiciamiento criminal.

APENDICE NUMERO 13.

TRATADO DE COMERCIO Y DE NAVEGACIÓN ENTRE ESPAÑA Y  
PORTUGAL Y REGLAMENTOS PARA SU EJECUCIÓN

Tratado de Comercio y  Navegación entre S¿ M. la  R ei
na Regente de España y  S. M. el Rey de Portugal y  
d&los Algarbes, firmado en Madrid el dia 27 de Marm  
de 1893.

S. M. la R e in a  Regente de España y  S. M. el Rey de Por
tugal y de los Algarbes, igualmente animados del deseo de 
estrechar los vínculos de amistad que unen á las dos Nacio
nes, y  queriendo mejorar y ampliar las relaciones comercia
les entre sus respectivos Estados, han resuelto concluir con 
este objeto un Tratado especial y  han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

8 . M. la R e in a  Regente de España: A D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Armijoy de Mos, Conde de 
la Bobadili», Vizconde del Pegullal, Grande de España de 
primera clase, Académico de las Reales de la Historia y de 
Ciencias Morales y Políticas, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero Maestrante de la Real de Sevilla, Caballero de la Or
den Pontificia de Grieto, investido con la Gran Cruz déla 
Torre y la Espada y la Gran Cruz de Nuestra Señora de la 
Concepción ae Villavicipsa, de Portugal; con el Collar y 
Gran Cruz de Leopoldo, de Austrjia; con ei Collar y Gran 
Cruz de Wassa, de Suecia; con el Gran Cordón de la Legión 
de Honor, de Francia, con las Grandes Cruces del Aguila 
Roja, grado superior, de Prusia; de San Mauricio y San Lá
zaro, de Italia; de San A ejandro Newski, de Rusia; del Da- 
negrog en brillantes^ de Dinamarca; de Leopoldo, de Bélgiea; 
de la Coxqna,de Baviera; de San Oíaf, de Noruega; dél Sal
vador da Grecia; del León Neerlandés; dai Osmamé, de Tur
quía;; condecorado con el Dragón Doble, de China; Ofiñal de 
Instrucción pública de Francia, etc., etc., Su Ministro de 
Estado..

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes: A Sebastián 
Gue ies Brandao de Mello, Conde de San Miguel, Grande del 
Reino, Oficial ma yor de Su Real Casa, Bachiller formado en 
Derecho por la IL íiversíáad de Coimhra, Gra*\ Cruz de le 
Orden de Nuestra, Señora d éla  Concepción de VHlaviciosa,
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Caball \ •' a?r x\gm y muy noble Orden da la Torre y la
EspfH* <* lealtad y mérito, Gran Cruz de la Orden
nación * - u ¡n L^ón Neerlandés de los Países B%jos, de
la de A ue Rusia, y de Alberto el Valiente, da S»jo« 
nía, C« oí n <1or de número de la Orden de Isabel la Católi
ca, de ‘ ü v? de i& Corona de Hierro, de Austria, y de va
rias ot ?,b’o ;jü'« extranjeras, etc., etc., Su Enviado Extra- 
ordíDe r. , M*T»Ktro Plenipotenciario cerca de S. M. O.

Les (* <a  ̂ ijués de haberse comunicado sus respecti
vos i^pvnn uo unj, hallados en buena y debida forma, han 
convómao •-£- .'i.» artículos siguientes:

A r t íc u lo  I.®

U #it,¿ Mbartad de comercio entre los súbditos de
las do*' A ; >'%" p,ivufts contratantes, los cuales no estarán su
jetos. í* " d* su comercio ó industria, en los puertos, 
ciud&oe? ó «uga™» cualesquiera délos dos Estados respecti
vos, p  se Hí.tobb'zcan, ya residan temporalmente en ellos, á 
otros to ?won--ñ tributos, impuestos Ó contribuciones de' 
eualqu^r .1* ilación que sean, que los que peguen los
nación^ su^ privilgios, inmunidades ó cualesquiera otros 
favor»- u?“ qoe (Ñ^aren en materia de comercio ó Industria 
los*áo .(>to5deifüadelagAltis Partes contratantes, sarán 
comui e: a ,v?1 ia otra.

A r tíc u lo  2.® '

Las A >8 Parida contratantes se obligan á no establecer, 
la una r- *>• -:e la otra, prohibición de importación ó de
ex?w,r t . ít,i u qus aí mismo tiempo no sea extensiva á las'de
más Na'.M«.iií>iri*

j.:* i(.s ?jo se aplicará;
1 °  a. V tí, fcausión, á la exportación, ni al tránsito de 

las men-.-., v̂.n ¡¡son ó puedan ser objeto ds los monopo
lios de* S-mst;r,

2.° A » - mercancía», hállense ó no mencionadas en el 
presenir T ^ v ^ r paralas cuales una de las Altas Paites 
contrae jo Uis necesario establecer prohibiciónrs ó res-
triccioi ^  *■ iu,,on lee de entrada, de nalid% ó de trámite, por 
m otiva o *■» «r^t f ara evitar la propagación de epizootias 
é la deKí.fu" "¡óji -U\ las cosechas, y también por causa ó aula 
previsión i ^ e ®  cimientos de guerra.

Artículo 3 .°
Los del suelo y de la industria de cualquiera

clasü,< ritrínuri de uno de los dos países, que fueren imoor 
tados í» »t«®, no podrán estar sujetos á derechos de puer
tas ó de cobrados por cuenta del Estado, de *a pro
vincia 6 íu iinicipíos, superiores á aquellos que pagan ó 
puedan puguir Un mercancías similar®» de producción na
cional.

A r t íc u l o  4 . °

Los L 'ybir"üeB y comerciantes, lo mismo que lo» via
jantes -' * rio españoles que recorran Portugal por cuen
ta de u ;■* if ^vftñoia, y, recíprocamente, los industriales y 
comerr.i-ar s lo mi*mo que los viajantes de eomerao portu
gueses qují ff corran España por cuenta de una casa portu
guesa. >rá£ ĥ Cv-r, sin estar sujetos ni en España ni en 
íW tu g *; á cusbi «ier impuesto industria), las compras ó ven
tas nácese fíkví su industria y recibir órdenes. Estos via
jantes p : HdVfcr consigo muestras, pero no mercancías.

E sta  exención del referido impuesto se obtendrá median
te la ce ‘ta de legitimación, conforme al modelo A unido á 
este Trata1?o,

A r t íc u l o  5 . °

Los a * Lr, íe platería ó ds joyería de oro ó de plata,
im p orta  - i. o o de les dos países, estarán sujetes m  d  
otro al régi ; reglamentos establecidos respecto del con
traste.

A r t íc u l o  6 . °

Los esp/íVn* ®n Portugal y los portugueses en España 
<disfruta v^'dd Lvto concedido ó que se conceda en Tratados 
especia)*’» » ;w .a de la propiedad de marcas, modelos y dibu
jos imiur b<h-¡! ó comerciales. A falta de Tratado», los súb
ditos d« c'-Aiz m  ̂ de las dos Naciones disfrutarán en la otra 
de las val. ;.vriiF que las leyes respectivas concedan á los n a 
cionales

A r t íc u l o  7 . °

Espan; , Pf.r ugal se garantizan mutuamente que nin
gún oír r  ií íí' ibirá en adelante un trato más ventajoso en 
lo rtlativ a Opósitos, la reexportación^ el tránsito, el 
transboi u ? u y^v» gacíón en general.

A r t íc u lo  8 . °

Los pr k w del suelo y de la industria expresados en la 
tabla A, ¡ k  uresente Tratado, serán libres de derechos

de importación, exportación ó tránsito en el comercio por los 
caminos ordinarios ó de hierro, por la frontera entre España 
y Portugal, y por los ríos que sirven de límite á ambos 
países •

A rtíc u lo  9 .°

Los objetos de los dos países contratantes que se enume
ran en la tabla B , aneja ai presente Tratado, circularán li
bremente por la frontera de tierra de ambas naciones y por 
los ríos que les sirven de límite, previo el cumplimiento de 
las formalidades que se fijan en la misma tabla.

A rtíc u lo  10.°
Los productos del suelo y de la Industria española expre

sados sn la tabla G, aneja al presente Tratado, serán admiti
dos en Portugal, cuando fuesen importados por mar directa
mente, previo el pago de los derechos establecidos en la mis
ma tabla.

A rtíc u lo  11.°
Los productos del suelo y de la industria protuguesa enu

merados en la tabla D, aneja á este Tratado, se admitirán en 
España cuando fueren importados por mar directamente, 
previo el pago de los derechos que expresa dicha t&bla.

A rtícu lo  12.°

La» dos Altas Partes contratantes se reservan la facultad 
de conceder á otros países los derechos convencionales da las 
tablas G y D.

No se otorgará, sin embargo, á un tercer país rebaja al
guna m  los derechos de dichas tablas C y D, sin que las dos 
Altas Partes contratantes se pongan previamente de acuerdo.

A r t íc u lo  13.°

Los producto* del suelo y de la industria de España enu
merados en la tabla 13, aneja á este Tratado, no estarán suje
tos en Portugal á otros ni más elevados derechos que los 
fijados ó que se fijen para los productos similares de otra 
nación.

A rticu lo  14.°

Los productos del suelo y de la industria de Portugal, 
expresados en la tabla F , aneja á este Tratado, no estarán 
sujetos en España á otros ni más elevados derechos que los 
establecidos ó que se establecieren para los productos simila
res de otro país.

A rtícu lo  15.°

Cada una de las Altas Partes contratantes podrá exigir 
que el importador, p&r& acreditar que los productos son de 
origen ó de fabricación del país exportador, presente á la 
Aduana del país de Importación una declaración oficial se
gún la fórmula del modelo B  del presente Tratado hecha ante 
las Autoridades lósales del punto de producción ó de depósi
to, por el productor ó el fabricaste, ó por cualquiera otra per* 
sona debidamente autorizada por él.

También se podrá exigir la presentación de ún documento 
expedido por las Autoridades aduaneras, en el cual se certi
fique la procedencia de los productos de un tercer país que 
pasen de tránsito por el territorio de cualquiera de las Partes 
contratantes.

Las Autoridades del país importador, ó de aquel por el 
cual se efectuare el tránsito de los productos á que se refiere 
este artículo, podrán exigir la legalización consular de la fir
ma de las Autoridades que expidieron los documentos de que 
se trata.

Los derechos consulares correspondientes á este acto, se
rán de 5 pmeUs en España y de 900 reis en Portugal.

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán á las 
mercancía» de la tabla A , que sean importad&g por mar ó 
por tierra.

A rtíc u lo  16.°

Los productos sujetos á un derecho de entrada que sirvan 
de muestras y que se importan por comisionista» viajeros, 
serán admitidos por ambos países en franquicia temporal 
mediante las formalidades de Aduana necesarias para asegu
rar la reexportación ó el pago de los derechos.

A rtícu lo  1 7 °

El régimen para el comercio fluvial y marítimo, el comer
cio por caminos ordinarios, el servicio de Aduanas y la repre
sión de defraudaciones, se establecerá con arreglo á regla
mentos especiales que de común acuerdo redactarán ambas 
Partes contratantes, conformes con las bases de los apéndices 
de este Tratado, que versán:

El 1.° sobre el comercio por caminos ordinarios en la fron
tera de tierra de ambos países.

E l 2.° sobre el comercio por los ríos que sirven de límite 
á España y á Portugal.

El 3.° sobre el comercio marítimo.
Y  el 4v.° sobre la vigilancia y represión del contrabando y  

las defraudaciones.

A r t íc u l o  18.°

Los transportes por los ferrocarriles internacionales de 
ambos países quedaránsujetos á las disposiciones contenidas 
en el reglamento que forma el apéndice aúm. 5  anejo á este 
Tratado.

A rtícu lo  19.°

La policía costera y de pesca de ambos países quedará su
jeta á las disposiciones contenidas en el reglamento que for
ma el apéndice núm. 6 anejo á este Tratado.

A rtícu lo  20.°

Cada una de las dos Altas Partas contratantes podrá im
poner á los buques mercantes de la otra potencia, y á su car
ga, los arbitrios que estime oportunos con destino á obras 
de puertos ó servicios da Aduanas. Pero en ningún caso loÉ 
arbitrios que deban satisfacer las naves de uno de los países 
en los puertos del otro, serán superiores á los que paguen las 
naves nacionales.

A rtíc u lo  21.°

Las disposiciones de este Tratado no son aplicables al co
mercio de cabotaje, que se regirá por l»s leyes y reglamentos 
de cada país y por las prescripciones contenidas ©n los regla
mentos de los apéndices números 3.° y 5.°

A rtícu lo  22.°

Las franquicias de derechos establecidas en la tabla A , 
no podrán ser concedidas á un tercer país sin que previamen
te se pongan de acuerdo las dos Altas Partes contratantes.

A rtícu lo  23.°

Portugal se reserva el derecho de conceder al Brasil ven
tajas especiales que no podrán s®r reclamadas por España 
como consecuencia del cumplimiento de las cláusulas del pre
sente Tratado,

A rtícu lo  24.°

Los productos portugueses procedentes de puertos de Por
tugal no estarán sujetos ®n España á lo» recargos impuesto» 
por la tarifa especial núm. 4 del Arancel español vigente, 6 
por otra cualquiera que se estableciera en lo futuro.

En el caso que Portugal estableciera recargos análogos & 
Jos de dicha tarifa especial, no estarán sujetos á ellos los pro» 
ductos españoles procedentes de puertos de España.

A r tíc u lo  25.°

Las disposiciones generales del Tratado y sus apéndices» 
y las tablas A, B , C, B r E  y F , se pondrán en vigor tan pron
to como sé haya ratificado el presente Tratado.

Las disposiciones que deban ser objeto de reglamentación 
especial se pondrán én ejecución á medida que los Gobier-* 
nos de los dos países aprueben los respectivos reglamentos»!

A rtíc u lo  26.°

Las disposiciones de este Tratado son aplicable», por pi ir
te de España, á su territorio de la Península, islas Baleare' s y 
Canarias; y por parte de Portugal, á su territorio de lá Pe
nínsula y archipiélagos de Madera y Azores.

A rt íc u lo  27.°

El presente Tratado y sus apéndices estarán en vif ¿or du
rante diez años, á contar desde el día del canje de la g ratifi
caciones, que se efectuará á la mayor brevedad.

Concluido este plazo, si una de las Altas Partes contra
tantes no hubiere manifestado á la otra con un año de anti
cipación su deseo de cambiar ó modificar lo con venido, el 
Tratado seguirá en vigor por períodos sucesivo? j de cinco 
años, mientras no fuere denunciado con la mism a anticipa
ción de un año á la terminación del período e7 a que deba 
cesar.

e En fe de lo cual los respectivos Plenipotencia irios han fir
mado este Tratado, poniendo en él el sello de st i» armas.

Hecho en Madrid, por duplicado, á 27 de f  íarzo de 1893.
(L. S .)= :E l  Marq ués d e  la V eg a  x>e  Armi jo .
(L. S .) = O onde b e  Bao Mig u e l .

,ProdacP<• 
trá n k h  
paila y

T a b l a  A .

(A r t íc u l o  8 .°  d e l  T r a t a d o .)

. Ví suelo y de la industria libres de derechos de importación, exportación y 
> -v comercio por los caminos ordinarios ó de hierro en la frontera entre Es - 

y por los ríos que sirven de límite á ambos países.

Número
de

orden.
PRODUCTOS

NÚMERO DE LA PARTIDA

Arancel Arancel 
de España. de Portugal.

1 J Ai jn Vie», jaspes y alabastros en bruto, desbastados, 
c- u* ’ m 1<>s  ó preparados para darles forma.................. L 92

2 ex 2 93
3 í- ras ordinarias de construcción, en  broto,, desbas- 

v ,da«, escuadradas ó preparadas para darles forma.. !" e ¿ '.’..5 ex 91
4 ex 5 ex 94
5 J íc>3u ®n planchas para tejados........................... .. ex 5 ex 94
6 A: ua * tierras empleadas en la industria y en la cona- 

Tra.jCión (excepto los ocres y tierras naturales para
. p itar). ex 5 ex 94

• 7 ex 5 ex 94
8 Abonos naturales para la agricultura (excepto el 

g *aao )... ................................................................. ex 251 ex 150
9 sera ordinaria en troncos ó pedazos con corteza ó

ex 215
V 10 *A»»cad"»s frégeos ó con la sal icdispens&bie para su 

conservación (excepto el bacalao)........................... ...... • 291 350
11  ̂ r^ioa* saladas ó prensadas.........................  . . . . . . . . . ex 292 ex 352
12 L .4 u má» pescados secos, ahumados, prergados ó es- 

v e h*doa (excepto el bacalao y los pescados con* 
vad’js en cajas de hoja de lata ú otros envases 

. . abéticamente cerrados),............... ........... .. 292 351

Número
de

orden.
PRODUCTOS

NÚMERO , DS

A rancel 
de Es’paña.

LA p a r t id a

Arancel 
de Portugal.

13 Huevos*...............* . . . . . .  *.................................... ............. c. 333 365
14 Caballos castrados que pasen de la m arca...................... 229 3
15 Los demás caballos y las yeguas........ ..................... 230 4
16 Ganado m ular..................................... .. 231 6
17 Idem asnal........ .................................. ................... .............. .. 232 1
18 Bueyes........................................... .. 233 8
19 Vacas............... .......................... .............................. .................. 234 8
20 Becerros, becerra», terneros y terneras............................ 235 9
2L Ganado de cerda............................................................... ...... 236 7
22 Idem cabrío............ .................... ..................................... ex 237 2
23 Idem lanar.................................................................. ex 237 5
24 Caza menor muerta.................................................................. ex 285 €x 356
25 Idem viva........ ............ ............................... .......................... .... ex 285 ¿x 11
26 Carnes frescas, hasta 3 kilogramos en cada expedición

Ó en trad a ................................ .................. .......... ; ............... — *—■r
27 Pan, hasta-3 kilogramos en cada expedición ó entrada. — --- '
28 ex 285 ex 11
29 Idem muertas. * * • * * • • * * » * . • • • • • . ex 285 ex 356
30 Leche en estado natural.................... ................. ex 250 ex 12
31 Forrajes (excepto el s a lv a d o )..,............. ........................... 360
32 Leña........... ............................................................ .................... ex 223 57
33 Hortalizas y legumbres frescas. . ................... ............. 304 359
34 Sal común (cloruro de sodio).............................................. 110 145
35 Mariscos.................... .. ............. ...... .................................... ex 293 349
30 Ostras........................ ................................................................ 294 349
37 Bayas de saúco. ex 93 ex 81
38 Cera animal, en bruto ó limpia.............................■.............. ex 125 ex 152
39 Agua» minerales naturales........ ..................................... .. 103 83
40 Carbón mineral...................................... .......................... 87

(L, S.) E l  M a rq u é s  d e  l a  V e g a  d e  a r m i j o .  =  (L, 8 .) =  C o n d e d e  B a o  M ig u el»
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T A B L A  B .

(A rticulo  9 .°  d e l  Tratado ,)

Objetos que podrán circular libremente en la frontera de tierra de ambos países y  por los
ríos que le sirven de límite, previo  el cumplimiento de las formalidades que se establecen.

1.° Los aperos agrícolas pertenecientes á los agricultores que tuvieren propiedades lin
dando con la línea de la frontera dentro de una zona de 5 kilómetros, á partir de cualquier 
punto de la línea divisoria, y que mudasen de residencia de uno á otro país, dentro también 
de dicha zona.

2.° Los indicados aperos de labranza que se envíen temporalmente para labrar las propie
dades situadas en el otro país dentro de la expresada zona.

3.° Los carros de transporte, é igualmente los respectivos arreos de servicio.
4.° Los sacos de tejidos ordinarios y las pipas de madera, vacíos, enviados de un país para 

ser reimportados llenos con productos del otro país, y también los que fueren devueltos des
pués de retirado su contenido.

Para la aplicación d® estas franquicias deberán cumplirse las siguientes formalidades:
1.a Los agricultores y propietarios justificarán por medio de un certificado, expedido por 

las Autoridades municipales, que son propietarios ó arrendatarios de las tierras comprendi
das en la zona anteriormente expresada y dueños también de los aperos de labranza á que se 
refieren dichas concesiones.

2.a Que la importación ó exportación, ó sea el paso de uno á otr o país, se verifique por 
unos mismos puntos, que fijarán de común acuerdo los Gobiernos de&mb&s Naciones contra
tantes, y con documentos uniformes.

Las Aduanas ambos jnnUm quedan facultadas para señalar ó  marcar los envases ó los 
a r t íc u lo s  q u e  sean susceptibles de ello á que se refieren las anteriores concesiones, y para 
exigir los derechos de Aduanas ó una garantía suficiente para el caso de quedas mercaderías 
ó  envases no se devuelvan al país de su origen en los plazos establecidos ó que se esta
blezcan.

(L. S.)=El Marqués be la Vega de Armijo.

Tabla C.
(A r t íc u lo  10 ©el  T ra ta d o .)

Productos del suelo ó de la industria española que se admitirán en Portugal 
cuando se importen directamente por mar, con los siguientes derechos:

Número 
delapartida 
del Arancel 
de Portugal

ABTÍ CULOS UNIDAD

DERECHOS

Su equiva- 
Reis. lencia

en pesetas.

1 Ganado asnal...................................... . Cabeza......... . 2 $160 12
2
3

Idem cabrío....... ....................................
Caballos castrados que pasan de la

> 430 2 ‘40

marca... ................. ...................« ... > 32 400 180
4 Los demás caballos y las yeguas... . . . > 24 300 135
5 Ganado lanar..............*......................... > 430 2 ‘40
6 Idem mular..................................... . > 14 400 80
7 1 lem de cerda.. .......... 3 600 20
8 Bueyes................................................. 7 200 40
8 Vacas.... ...................... > 6 300 35
9 Becerros, becerras, terneros y terneras. p 4  500 25

ex 11 Gaza menor yiva..> «..• • . . . . . .  ■ 100 fi‘55
ex 11 Aves vivas*. . • •-•••»•*••».............. - 100 0‘55
ex 12 Leche en estado natural... . . .  . . . . . . . . 100 kilogramos.. 180 I

57 Lena.»« ...  t . .  * .« .. ..  • • . . 1.000 kilogramos 180 1
ex 81

83
Bayas de saúco............................
Aguas minerales, naturales (incluso

100 kilogramos.. 1 800 10

los envases inmediatos de vidrio).. . a 5 800 27l78
92 Mármoles, jaspes y alabastros en bru

to, desbastados, escuadrados ó pre

93
parados para darles forma.. . ...........

Mármoles, jaspes y alabastros cortados
> 300 1‘67

ex 94
ó aserrados, sin labrar............. .........

Piedras de construcción en bruto, des
bastadas, escuadradas ó preparadas 
para darles forma (excepto mármo
les, jaspes y alabastros), pizarras en 
bruto y en planchas para tejados; 
arena y tierra empleadas en la indus
tria y en la construcción (excepto los 
ocres y tierras para pintar) y la cal

> 2 160 12

145 
ex 150

(«xiepto la hidráulica).. . . . . . . . . . . . > 009 0*05
Sal eomún (cloruro de sodio). . . .  . . . . .  
Abonos naturales para la agricultura,

> 800 4 ‘40

excepto el guano...... ..... .. a 020 0 ‘10
ex 152 

349
Cera animal en bruto ó limpia... . . . . .
Ofetras de cría para parques y los de

» 2 200 12‘22

mas mariscos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 540 3
349 Las demás ostras................................... a 1 440 8

Número 
de la partida 
del Arancel 
de Portugal

ARTICULOS unidad

DERECHOS

Hu equiva
le i.- lencia

en pesetas.

350 y 352 Pescado fresco ó con la s*l indispensa
ble para su conservación, incluso la 
sardina (excepto el bacalao)............. > . 270 I450

ex 352 Sardinas saladas y prensadas.............. > 2
351 Los demás pescados secos, ahumados, 

prensados ó escabechados (excepto 
el bacalao y los pescados conserva
dos en cajas de hoja de lata ó enva
ses hermética ente cerrados). . . . . . » 360 2

ex 356 Caza menor muerta............................... Kilogramo......... \ 00 0455
ex 356 Aves muertas......................................... * 100 0‘55

359 Hortalizas y legumbres frescas............ 100 kilogramos.. 540 3
360 Fomjea (excepto el salvado)............... » i  0 2
335 Huevos.................................. ................. 2 > 12{50

(L. S.)=-E l M arqués de l a  V eg a  d e A r m ijo . = (L. S .)=C O N D E  DE SAO MíGVDj

Tarifa D .

(Artículo 11 del  Tratado.).

Productos del suelo ó de la industria portuguesa que se admitirán en España cuando se 
importen directamente por mar, con los siguientes derechos:

Número 
deia partida 
d8l Arancel 
de España.

DERECHOS
ARTÍCULOS UNIDAD

Sn equiva
lencia 
eu reis.

X Mármoles, jaspes y alabastros en bru
to, desbastados, esenairados ó pre

ex 2
parados para darles forma.».............

Bichos, cortados ó aserrados, sin la 100 kilogramos. P67 $300

ex 5
brar............................. .......................

Piedras de construcción en bruto, des
bastadas, escuadradas ó preparadas 
para darles form* (excepto mármo
les, jaspes y-alabastros); pizarras en 
bruto y en planchas oara tajados; 
arena y tierra empleadas en la in
dustria y en la construcción (excepto 
ocres y tierras para pintar), y cal

12 2 160
t

ex 93
(excepto la hidráulica).................... . » 0 20 036

Bayas de saúco..................................... 10 1 800
103 Aguas minerales naturales................. Hectolitro........... r> 900
110 Sal común (cloruro de sodio)............... 100 kilogramos.. 4 40 800

ex 125 Cera animal en bruto ó limpia. 12 22 2 200
ex 223 Leña....................................................... 1.000 kilogramos 1 180

229 Caballos castrados que pasen de la
marca........ ....................................... Uno......... *......... 180 32 400 

24 300230 Los demás caballos y las yeguas......... p 135
231 Ganado mular........................................ p m 14 400
232 Idem asnal»....*«...,*.« - > . ■ 12 2 160
233 ■ Bttéyesi. . . . . . .  *'*/. .« ■■ > . 40 7 200
234 Vacas... . . . . . . . . . .  • . « .  i « . . . . . . . . . Una.. • . . .  #. .v •* • 35 6 300

bis 234 Idem de leche.• . . . . , . . . . . . . . . » 25 4 5eo
2§5 Becerros y becerras, terneros y terne

r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............ > 25 4 500
236 Ganado de carda................................... Uno.». . . . . . . . . . . 20 3 600

«x 237 Idem lanar y cabrío................... ... 2*40 432
e l  250 Leche en estado natural..................... 100 kilogramos.. 1 180
ex 251 Abonos naturales para la agricultura. > 0’05 009

285 Aves vivas ó muertas y caza menor.. . K ilogram o...... 0*80 144
291 Pescados frescos ó con la sal indispen

sable para su conservación, inclu
yendo la sardina y excluyendo el

ex 292
bacalao........... ................................... 100 kilogramos.. 1/50 270

Sardinas saladas ó prensadas............... > 2 360
292 Los demás pascados secos, ahumados, 

prensados ó escabechados ( excepto 
el bacalao y los pescados conserva
dos en cajas de hoja de lata ú otros

293
envases herméticamente cerrados). • » 2 360

Ostras p*ra parques y los mariscos. . . » 3 540
294 Las demás ostras.. *., . ................ ......... > 8 1 440
304 Hortalizas y legumbres frescas........... > 3 540

ex 329 Forrajes (excepto el salvado).............. > 1 180
333 Huevos....... ............................ .............. > 12 2 160

(L. 8.) == E l Marqués de  la V ega de A rmijo. == (L. S.) =  Conde de Bao Miguel.

Tabla E.

(Artículo 13 del Tratado.)

Productos del suelo y de la industria de España que, a l ser 
introducidos en Portugal, no estarán sujetos á otros ni 
mayores derechos que los establecidos ó que se establezcan 
para  los similares de otro pa ís .

Núm
ero 

de 
lúa 

1 
artículos 

del 
| 

Arancel 
por- 

I 
tuguós....... 

|

PRODUCTOS

PRIMIRAS ¿«ATERIAS ANIMALES

15 Lana en rama, negra, sucia y desperdicios de lana
peina, teñida ó no.

16 — en ídem, blanca sucia.
17 — en ídem negra, lavada
18 — en ídem, blanca lavada.
19 — en ídem, teñida.
20 — cardada, blanca.
n peinada, blanca.

Núm
ero 

de 
los 

I 
artículos 

del 
1 

Arancel 
par- 

1 
tugués.,..,.. 

1

PRODUCTOS

22 Lana cardada, teñida.
23 — peinada, teñida.
26 Aceites y grasas animales (excepto la grasa de cer

do), manteca de cerdo derretida y la margarina.
28 Pieles ó cueros en bruto ó preparados, fresco*, de los 

animales designados en los artículos números 1 al 
9 del Arancel Portugués.

29 — ó cueros en bruto ó preparados, secos, de los ani
males designados en los artículos númerós 1 al 9 
del Arancel portugués.

30 - - ó cueros, vaquetas.
31 -— ó cueros, adobados y la suela.
32 — ó cueros curtidos, tafileteados y los tafiletes.
33 — ó cueros cuntidos no especificados.

VEGETALES

42 Duelas.
44 Aros de madera para pipería.
45 Troncos, perches, palos y listones.
48 Carbón de leña*

Núm
ero 

de 
los 

ártico los 
del 

A-ancel 
por

tugués..........

PRODUCTOS

49 Corteza de alcornoque.
52 Corcho en bruto, limpio ó preparado.
58 Lino y cáñamo en rama.
59 — y cáñamo rastrillados.

I 62 Madvra ordinaria en vigas, viguetas y pknehas con
¡ grueso superior á 75 milímetros y anchura míni

ma de 25 centímetros.
i 63

— ordinaria, aserrada en t&blas ú hojas de grueso 
superior á 35 milímetros hasta 75 u*c jsive.

i 64 — ordinaria, aserrada en tablas ú he jas de 15 milíme
tros de grueso hasta 35.

i 65 — ordinaria, aserrada en tablas ú hojas de un grueso 
inferior á 15 milímetros.

I 66 — para coa atracción de embarcación»
1 69 Aceite dq é̂jatmo., de cacahuate y todos los demás 

que imitep los coméstibles.
i 72 7-~ de almendras dulces.

MINERALES

|  85 Cemento y yeso calcinado.
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U n PRODUCTOS
: ?&5-

87 Carbón de piedra*
88 Cok y aglomerado» de carbonea minerales.
94 Materias minerales no especificadas» en bruto.
95 Mineral de plomo.1
96 Minerales no especificados*
97 Aceites minerales ligeros, propios para el alum

brado.
98 — minerales semilfgeros.
99 — minerales pesados para lubricar máquinas; sus

tancias fósiles y sus productos no especificados.

METALES

101 Acero en alambre.
'II© — fundido y laminado, no especificado» Incluso las 

barras carriles y demás accesorias para su fijación» 
de cualquiera cíase, para caminos de Mer.ro.

105 Romo fundido en bruto é en'desperdicios.
106 — laminado ó en alambre.
108 - Cobre puro, latón» bronce y aleaciones semejantes»

batidos ó laminados, en calderos sin concluir.
110 — puro» latón» bronce-y aleaciones semejantes» ba

tidos ó laminados» fundidos ó en desperdicios.
.. 113 Estilo en aleación para soldar.

114 Hierro batidod- laminado».cu bruto» Incluso las ba
rras carriles y demás accesorios para su -fijación»

' de cualquier/naturaliza que sea, para caminos de 
hierro.

H 6 — batido ó laminado» estañado, galvanizado ó con
■ bailo de cinc i  plomo.

.116 — batido A laminado» estañado, galvanizado ó con
- baño de cinc ó plomo, impreso ó pintado.

117 — colado ó fundido y Meno en desperdicios.
118 ■— en, alumbre» ¡sincillo». pulimentado, galvanizado*

con baño .de. cinc i  preparado di cualquier otra 
. .;r manera.

119 Mercurio.
128' Oine fundido» laminado» en ■ bruto é m  desperdicios.
129 Metales no especificados* en bruto.

nonuGTcra químicos

149 Acidos grasos no especificados, oleína y paraina pu
rificada.

453 Colores y tintes en polvo ó m  piedra, sin preparar 
(poetante).

1!§ Tinta'para rodillos de máquinas tipográficas. ■
157 Negro do humo (peso bruto).
160 Torcidas, en pábilo para velas. ■ ■ ■'

"  LANA

'161 Hilo sencllo para bordar, blanco.
162 — sencillo para bordar» teñido ó estampado.
163 —• no especificado* crudo' ó blanqueado.
164 — no especificado, teñido ó estampado.
165 Mantas.
lili Chales y pañuelos.
117 Fajas. "
168 Cintas y galones* Incluso, las taras (excepto las ca

jas de cartulina, cartón ó madera).
169 Tapices» alfombras para suelos y escaleras, sin apres

to, para ser estampados ó tañidos.
ID  Tapices* alfombras para suelos y escaleras» teñidos

ó estampados.
111 Tejidts no especificados, sin apresto» para ser es

tampadas ó teñidos»' pesando por metnfcuadrado' 
hasta '300 gramos. '

372 — i© especificados*.pesando por metro cuadrado
basta 300 gramos.

373' — no especificado», sin apresto» para ser estampados
ó teñidos, pesando por metro cuadrado más d e ' 
300gramos*

174 — no especificados,., pesandopor -metro cuadrado
m is  de 30© 'gramos.

175 ,. — «n artículos» confeccionados no especificados.
176 — y artículos de maya ó de punto de media.

MBA

17® Hilo torcido ó torzal (incluso las taras, con excep
ción de las cajas de cartulina» cartón ó madera).

160 —- torcido» no especificado.  ■ ■■ . ,
... 181 Chales.
,183 .. Cintas y galones» puros ó con mezclas (incluso las

taras» con excepción de las cajas de madera, ear-
■ telina-ó cartón). '' '

183 FaSniios'deSida puray los 'con trama ó urdimbre
completamente de seda ó de seda con mezcla, siem
pre que m este último caso domina la seda en' el 

' ' Cuerpo del tejido.
1BI Tela para tamices.
185 Felpas* puras á con mezclas, para * sombreros de

:. 186 —• no especificadas» terciopelos, satenes y tejidos .si
milares, puros ó con mezcla.

187 Tejidos no especificados, de seda pura.
188 — no especificados, con trama ó urdimbre comple

tamente de seda ó de seda con mezcla* siempre que
en este último caso domine la seda en el cuerpo dd 
tejido.

189 — no especificados, con hilos de seda en cantidad
Inferior á la indicada en la partida precedente.

190 — de seda» puros ó con mezcla, confeccionados en
corbatas ó manteletas.

191 — de seda, puros ó con mezcla» en manufacturas no
especificadas.

192 —• y artículos de malla ó de punto de media.Rtefcí-'-vv?\ /
- B B  ' S P \  ALGODÓN

ÍEf des sencillos, crudos» números 1 al 40. 
j 194 — ídem, íd.» números 41 al 60.
1 « g  — i6«m, id., número» 61 al 100.

iPb — ídem, íd., números 101 en adelante.
— ídem, blanqueados número» 1 al 40.

198 — Idem, id., números 41 al 60.
199 — idem, íd.? números 61 al 100.

*??? ~  í^eBa íd,, números 101 en adelante.
*01 — Idem» teñidos ó estampados, números 1 al 40i

3 i" 3
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202 Hilados sencillos» teñidos ó estampados, números 41 254
al 60. *

203 — ídem, id. íd., números 61 al 100.
204 — ídem, íd. íd.» números 101 en adelante. 255
205 — torcidos, crudos, números 1 al 40.
206 — ídem, íd., números 41 al 60. 256
207 *— ídem, íd., números 61 al 100. 257
208 ídem, íd.f núm ros 1 0 1  en adelante.
209 — ídem, blanqueados, números 1 al 40. 258
210 — ídem, íd., nú meros 41 al 60. 259
2 1 1  ídem»id,, números 61 «1 160.
2 1 2  — ídem» íd., números 1 01  en adelante.
213 — ídem, teñidos ó estampados, números 1 al 40.
214 — ídem» íd. Id.» números 41 ai 60. 260
215 — ídem, íd. íd, números 61 al 100.
216 — ídem, id. íd., números 10 1  en adelante. ¿ 6 1
217 — ídem, de cualquier número ó calidad, en carre

tes» ovillos* cartones ó acondicionado de cualquier ¿«¿
otra manera para la venta al por menor (incluso _ __
1 .8  tara»), 263

218 Bayetas» mantas y moleskines, crudas ó blanquea
das (aunque tengan desperdicios de borra de ¿64
seda).

219 — y móleshines, teñidas ó estampadas (aunque ¿05
tengan desperdicios de borra de seda).

220 Bombasíes y veludiilos (belbutinas). ¿56
221 Tul bobinet, tul fino, gasa y demás tejidos análogos,

crudos ó blanqueados. ¿57
2 2 2  — bobinet, tul fino, gasa y demás tejidos análogos,

tañidos ó estampados.
223 Lonas, medias lonas, lienzos ordinarios, holandas y _

lonas no especificadas, crudas ó blanqueadas. ¿58
224 — medias lonas, lienzos ordinarios, holandas y lo

nas no especificadas, teñidas ó estampadas.
225 Muselinas y tela» de Cambrai, crudas.
226 — ídem de íd., blanqueadas. ¿59
227 — ídem de íd.» teñidas ó estampadas.
228 Chiles y pañuelos.
229 Tul ordinario, merlinas, cañamazo y demás aná-

lugos. ¿70
230 Cintas y galones (incluso las taras, con excepción de

las cejas de cartulina, cartón ó madera). ¿ '1
231 Encajes, entredoses y puntillas, crudos ó blan-

queados. ¿<¿
232 -r- entredoses y puntilla», teñidos ó estampados.
233 Sargas y crespones, crudos, sin apresto, para ser es- ¿7«

tampados ó teñidos. ¿74
234 — y crespones, blanqueados y sin apresto, para ser ¿7«

estampados ó teñidos. ¿7®
235 Tapices» alfombras para suelos y escaleras. ¿77
236 TejidoB tupidos, lisos, crudos» no especificados, pe- ¿78

sando 18 kilogramo» ó más los 1 0 0  metros cuadra- ¿79
dos, y contando basta 34 hilos de trama ó urdim- ¿8 °
bre por centímetro cuadrado.

237 — tupidos» lisos, crudos, no especificados, pesando ¿ ^ 1
IBMogramos ó más los 1 0 0  metros cuadrados, y ¿82
contando 35 hilos ó más de trama ó urdimbre por ¿83
centímetro cuadrado.

238 — tupidos, bsos, crudos, uo especificados, pesando ¿g*
de 1 2  á 18 kilogramos los 1 0 0  metros cuadrados, y ¿8 ®
contando 35 hilos ó más de trama ó urdimbre por ¿ |«
centímetro cuadrado. ¿°7

239 — tupidos, liso», crudos, no especificados, pesando ¿8 °-
de 1 2  á 18 k logramos los 1 0 0  metros cuadrados, y ¿jjjJ
contando 35 hilos ó más de trama ó urdimbre por ¿™
centímetro cuadrado. Q

240 — tupidos, lisos, crudos, no especificados, pesando ¿jjl
de 5 á 12 kilogramos los 100 metros cuadrados, y ¿®¿
contando hasta 34 hilos de trama ó urdimbre por 
centímetro cuadrado. ¿9«

241 — tupidos, liaos, crudos, no especificados, pesando 295
de 5 á 12 kilogramos los 1 0 0  metros cuadrados, y „
contando 35 hilos ó más de trama ó urdimbre por ¿90
centímetro cuadrado.

242 — tupidos, lisos, crudos, no especificados, pesando ¿07
haBta 5 kilogramos los 100 metros cuadrados, y _
contando hasta 34 hilos de trama ó urdimbre por ¿93
centímetro cuadrado.

243 — tupidos, lisos, cr dos, no especificados, pesando ¿™
hasta 5 kilogramos los 100 metros cuadrados, y |°0
contando 35 hilos ó más de trama ó urdimbre por 301
centímetro cuadrado. A<J

2 4 4  — tupidos, lisos, blanqueados, no especificados, pe- 302
sando 18 kilogramos ó más los 1 0 0  metros cuadra- 
dos, y contando hasta 34 hilos de trama ó urdim- ¿0®
bre por centímetro cuadrado.

245 — tupidos, lisos, blanqueado», no especificados, pe- _
sando 18 kilogramos ó más los 1 0 0  metros cuadra- «06

dos, y contando 35 hilos ó más de trama ó urdim
bre por centímetro cuadrado.

246 — tupidos, lisos, blanqueados, no éspecificádos, pe- «07
sando de 1 2  á 18 kilogramos los 1 0 0  metros cua
drados, y contando hasta 34 hilos de trama ó ur- 
dimbre por centímetro cuadrado. 308

247 — tupidos, liaos, blanqueados» no especificados, pe
sando de 1 2  á 18 kilogramos los 1 0 0  metros cua- A
drados, y contando 35 hilos ó más de trama ó ur- «09
dimbre por centímetro cuadrado. ¿ 1 0

248 — tupidos, lisos, blanqueados» no especificados, pe- 311
sando de 5 á 12 kilogramos los 100 metros cua- «}¿
drados, y contando hasta 34 hilos de trama Ó ur- «j®
dimbre por centímetro cuadrado. «14

249 — tupidos, lisos blanqueados» no especificados, pe
sando de 5 á 12 kilogramos los 100 metros cua
drados, y contando 35 hilos ó más de trama ó ur
dimbre por centímetro cuadrado.

250 — tupidos, lisos» blanqueados» no especificados» pe* 0 1 5
sando hasta 5 kilogramos los 1 0 0  metros cuadra
dos, y contando hasta 34 hilos de trama ó urdim- 3 ]$
bre por centímetro cuadrado. 3 i7

251 — tupidos, liso*», blanqueados, no especificados» pe* 3 1 9
sando hasta 5 kilogramos los 100 metros cuadra
dos, y contando 35 hilos ó más de trama ó urdim
bre por centímetro cuadrado.

252 — tupidosv"linos» blanqueados, aprestados, tales 323
como los tejidos lustrosos {papentés), tejidos in- 324
gleses, i te. (in cluso las taras). 325

253 — adamascado» ó satinados» cruzados Ó asargados» 326
diáfanos, transparentes ó tupidos» no especifica- 327
dos, crudos ó blanqueados.

PRODUCTOS

Tejidos adamascados ó satinados, cruzados ó asarga
dos y lisos diáfanos, transparentes ó tupidos, no 
especificados, teñidos ó estampados*

— aterciopelados y terciopelos crudos ó blanqueados 
para ser estampados ó teñidos.

— aterciopelados y terciopelos teñidos ó estampados.
— confeccionados (cuellos y puños para caballero, 

incluso las taras).
— en artículos confeccionados no especificados.
— y artículos de malla ó punto de malla.

LINO Y SUS SIMILARES
Hilados de lino ó cáñamo sencillos, crudos, núme- 

roB 1 al 50.
— de lino ó cáñamo sencillos, crudos, números 51 en 

adelante.
— de lino ó cáñamo sencillos, aprestados ó blan

queados, números 1 al 50.
*— de lino ó cáñamo sencillos, aprestados ó blan

queados, números 51 en adelanta.
— de lino ó cáñamo sencillos, teñidos ó estampados, 

números 1 al 50.
— de lino ó cáñamo sencillos, teñidos ó estampa

dos, números 51 en adelante.
— de lino ó cáñamo torcidos, crudos, blanqueados ó 

teñidos.
— para tejidos ordinarios hasta el núm. 1 2 , de esto

pa, de lino ó de cáñamo, simples ó con mezclas de 
otras fibras textiles vegetales no especificadas, hi
lados en s»co, crudos.

— para tejidos ordinarios, hasta el núm. 1 2 , de es* 
topa, de lino ó de cáñamo, simples ó con mezcla de 
otras fibras textiles vegetales no especificadas, hi
lados en seco» blanqueados cromados.

— para tejidos ordinarios, hasta el núm. 1 2 , de es
topa, de lino ó de cáñamo, simples ó con mezcla 
de otras fibras textiles vegetales no especificadas, 
hilados en seco, teñidos ó estampados.

— de yute ó de otros filamentos vegetales no especi
ficados, crudos.

— de yute ó de otros filamentos vegetales no espe- 
ficados, blanqueados ó crema dos.

— de yute ó de otros filamentos vegetales no espe
cificados» teñidos ó estampados.

Adamascados» etoallados y cutíes.
Cañamazos y telas gruesas, tañidos ó estampados.
— ídem de yute.
— ídem de lino ó de yute, conteniendo lino ó cáñamo*
Muselinas y telas de Cambrai, crudas ó blanqueadas*
— y telas de Cambrai teñidas ó estampadas.
Chales y pañuelos.
Tul fino, tul bobinet, gasas y tejidos semejantes, cru

dos ó blanqueados.
— ídem íd. íd. teñidos ó estampados.
Cintas y galones, incluso las taras.
Lonas, medias lonas y lienzos para velas de embar® 

cañones.
Merlinos, cañamazos y sus similares.
Eocajes, entredoses y puntillas.
Tapices y alfombras de suelo y escalera.
Tejidos aterciopelados, panas y terciopelos.
— no especificados, crudos ó blanqueados.
— ídem, teñidos ó estampados.
— confeccionados (cuellos y puños para caballero, 

incluyendo las taras).
— en artículos confeccionados no especificados.
— y artículos confeccionados de malla y punto de 

media.
Alforjas y manta* de viaje.
Caucho ó gutapercha en tejidos de seda impermea

bles Ó elásticos.
— ó gutapercha en tejidos de lana impermeables ó 

elásticos.
—  ó gutapercha en tejidos de algodón ó lino imper

meables ó elásticos.
Fieltro en pasta, crudo ó blanqueado, para estampar ó 

teñir.
— en pasta teñido ó estampado.

—  con borra de seda ó barnizados.
— en alfombras de sueto» tapices y alfombras de es

calera.
— en pasta, de pelo y alquitrán, aunque tenga mez

cla de materias vegetales.
Pasamanería de lana de cualquier clase, pura ó con 

mezc a (incluso las taras, con exe pción de las ca
jas de cartón, cartulina ó madera).

— de seda de cualquier dase, pura ó con mezcla (In
cluso las taras, con excepción de las cajas de car
tón, cartulina ó madera).

— de algodón de cualquier clase, pura ó con mezcla 
(incluyendo las taras, con excepción de las cajas 
de cartón, cartulina ó madera).

Pasamanería de lino, de cualquier clase» pura ó con 
mezcla (incluso las taras, con excepción de las ca
jas de cartón, cartulina ó madera).

— conteniendo oro ó plata.
Tejidos alquitranados y sus imitac ones.
— bordados (excepto con oro ó plata).
—■ conteniendo hilos de oro ó plata (bordados ó no).
— de crin.
— alquitranados y sus imitaciones; tejidos con cau

cho ó gutapercha; tejidos de crin y fieltro, en ar
tículos confeccionados y no especificados.

BEBIDAS.
Aguardientes y alcohol simples, en cascos ó garra

fones. •
— ídem íd*, en botellas, tarros ó vasijas semejantes#
Bebidas alcohólicas no especificadas.
Cerveza.

CEREALES.
Cereales en grano no especificados.
Harina de trigo.
—■ de los demás cereales*
Maíz en grano.
Trigo en grano.

{Si cmUnmrí.)
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Dirección general de la Deuda pública.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes  de Octubre último 
por los conceptos  que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numeración CAPITAL
ÜkMripciones CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS pe¿JM-

2.264 Particulares
y colectivi- 
dades trans
ferí bles . . . .  Ayuntamiento de Villanueva del Fresno Badajoz  35.900

2.265 Idem  Patronato fundado en Cádiz por D. Es
teban Chilton y Fantosa................... Cádiz  78.312*50

2.266 Idem ....... Idem por Doña Mariana Arteaga.  Idem  19.446*88
2.267 Idem.. . . . . .  Sr. Conde de Puñonrostro, como patro

no Administrador del Santo Hospital 
de Peregrinos de San Antonio de Se-
govia. .................................... Segovia  5.821*23

2.268 Idem.. . . . . .  Memoria del Capitán D. Manuel Ji
ménez..  .................................. Ciudad Real. 499‘69

2.269 Idem ....... Idem de Doña Isabel Poblete..   Idem..*.... a j
2.270 Idem ....... Idem de Doña Ana Doctor  ........  Idem.  66*45
2.271 Idem.. . . . . .  Obra pía de Pedro del Sar Correa.. . . . .  Idem.. . . . . .  1.230*30
2.272 Idem ....... Memoria de Jacinto Jaume y Abarca... Idem  3.691*55
2.273 Id^m.. . . . . .  Idem de Doña Beatriz Laysa ..........  Idem.. . . . . .  1.241*44
2 274 Idem ....... Idem de D. Felipe Huertas   Idem  119*25
2.275 Idem  Idem de D. Jacinto Jaume y Abarca... Idem.. . . . . .  181*23
2 276 Idem    Hospital de pobres de la villa deLlers. Gerona...., 5.500
2 277 Idem  Fundución benéfica de D. Bonigacio

Doz, de Tarazona.  ........................  Zaragoza.... 5.000
2.278 Idem  Legado benéfico de Doña María de Ace

do, de P a m p l o n a . . . . . . . . .  Navarra... . .  4.664*84
2.279 Idem  Obra pía fundada en la ciudad de Ca

lahorra, provincia de Logroño, por ¡
D. Gaspar Ontiveros  ........ . Logroño.... 3.856*38

2.280 Idem  Ayuntamiento de la villa de Samper de
Calanda  ............. Teruel...... 4.685*62

2.281 Idem  Capítulo eclesiástico ó Comunidad de
Beneficiados de San Andrés de Cala-
tayud...  .......... Zaragoza.*.. 50.736*25

2.282 Idem  Idem de San Pedro de los Francos y San
Torcuato de id  ............. Idem. .........  112.678-50

2.283 Idem  Idem de Santiago y San Miguel de id.. Idem.. . . . . .  47.681*25
2.284 Idem  Idem de San Juan el Real y San Martín

de id               ...  .......  Idem ....... 100,418*25
802 Idem trans-

feribles.. . .  Doña Ana Gregoria López y Martínez.. Madrid  492*19
14.639 Propios  Ayuntamiento de Amatriaín. . . . . . . . . .  Navarra. . . .  108*66
14 730 Idem.. . . . . .  Idem de Legaría*. ........ . Idem.. . . . . .  1.047*17
14 731 Idem ....... Idem de Arraíza.................... Idem ....... 1.900*26
14.732 Idem  Idam de Echenvarri...................... .. Idem  1.788*15
14.733 Idem  Pueblo Rescondrio, Ayuntamiento de

Luena.  ...............  Santander.. 76*08
Total. . . . . . . . . . ........  487.134*12

Conversiones»

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS PesTtas.

50 por 100 de intereses de las lá- 2 títulos de renta per-
minas de Deuda corriente al 5 petua al 4 por 100 in-
por 100 no negociable, núme* terior: 1 serie A, nú-
ros 3.286, 4.852y 12.119...... 3.075*37 mero 126.333; I serie

B, núm. 35,427; 1 re
siduo al 4 por 100 in
terior̂  núm. 39.217, y
3 recibos á metálico.. 3.075*37 416*70

II residuos de la renta perpetua 1 título de la renta per-
del 3 por 100 interior, emisión petua al 4 por 100 in-
de 1874, números38.200,45.534, terior, serie A, nú-
62.747. 66 743,80.851,106.587, mero 126.334, y 5 reci-
117.201, 117 402, 139.374, bos á metálico....... 500 367*34
139.382y 145 451............   1.143*14

2 títulos de la Deuda amortiza- Para su conversión en
ble de segunda: 1 de la serie títulos de la Deuda
tercera, núm. 6.919; 1 de la amortizable al 4 por
serie cuarta, núm. 52.731; su 100. con arreglo á la
importe nominal......... . . .**. 7.500 ley de 9 Diciembre de

189 l . . ^
1 residuo de la Deuda amorti- Para su pago en metáli-

zable al 2 oor 100 interior, nú- co, con arreglo á la ley
mero 14790.. ............    . ......... ............. .............  150 de 2 de Junio de 1885 r  >

3 títulos de la Dauda sin interés, 2 títulos de la Deuda per-
emisión de 18)3: 2 de la serie petua al 4 por 100 in-
B, números 7.858 y 59; 1 dé la terior: 1 serie A, nú-
serie B, nú o. 2.953, y 1 resi- mero 126 352; 1 sería
dúo, núm. 19.015; importan- B, número 35.428; 1
tes........................   15.000 residuo,núm 39.226,

y un recibo á metálico 3.443*52 89*10
6 inscripciones del 4 por 100 30 títulos al 4 por 100

transferibles, números 758 ai interior de la Deuda
763; importantes .........    27.000 perpetra: 24 de la se

rie A,números 126.353 
á 376, y 6 de la serie 
B, números 35.429 al 
434 .....................    27.000 >

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pes7tas. Pesüa*.

3 inscripciones del 4 por 100 10 títulos de la Deuda
transferibles, números 797 al perpetua al 4 por 100
799, importantes....................  5.000 interior, serie A, nú

meros 126.377 al 386;
importantes........  5.000 Sft

34 residuos del 4 por 100 inte, 17 títulos de Deuda per- <
rior, números 255,3 710,9.336- petua al 4 por 100 in-
9.339, 9.394, 9.491, 10.409, terior, serie A, núme-
11.938,12.143,13 049, 14 794, tob 126 387 á 125.403,
14.906,14 931,16.097, 16.503, y 21 recibos á metáli- ^
18.525,18.631,22.422, 22.707, co por intereses atra-
22.964,24.140,24.238, 30.791, sados    8.500 2.569W
32.176, 38.831, 39.001, 39.013,
39.087, 39,172, 39.184, 39.188,
39.192,39.193 y 39.201..........  8.517*04

Total.  . .  67.385 55 Total. . . .  47.518*89 3443*12

Creaciones.

Pesetas. Pesetas.

Certificación de creación por ren- 6 títulos de renta perpe-
tas de capitales de partícipes tua al 4 por 100 inte-
legos en diezmos  ......... 12.068*03 rior: 4 de la serie A,

números 126.335 á 38;
2 de la serie C, núme
ros 47.935 y 36; 1 re
siduo, núm, 39.218, y
3 recibos á metálico 
por intereses deven
gados   12.068{03 2.746*80

Certificación de creación por in- 1 título de la Deuda per-
tereses de capitales de partí cí- petua al 4 por 100 in-
pes legos en diezmos............... 591*75 terior, serie A, núme

ro 126 339; 1 residuo, 
número 39.219, y 3 re
cibos á metálico  591*75 114*45

Certificación de creación por ca- 12 títulos de id. id., es
pítales de partícipes legos en rie A, núms. 126 340
d ie z m o s ... .. . . . . . . . .* .. . . . . .  8.725*35 á 351; 6 residuos, nú- [

meros 39.220 á 225, y 
14 recibos á metálico 
por intereses atrasa
dos, importantes.... 8.725*35 774*60

Total. . . . . . ........  21.385*13 Total. . .  ' 2L385‘13 3.635*85

.A

Amortizaciones.

Pesetas. ’esetas.
. ; - -  1

3 títulos de la Deuda perpetua al Amortización ................   ' n »
3 por 100 consolidado, emisión 
de 1861, números 55.018 á 20,
de la serie A, que importan. . .  750 j

3 títulos de la Deuda sin interés Amortizados en lá su*
procedentes del personal,; serie basta núm. 418, cele-
A, números 4,395 á 97, y in f¿- brada en 29 de Sep-
siduo de la misma Deuda; nú- tiembre de 1894......... » >
mero 1,377, de 196 pesetas y 45 
céntimos, que en junto impor
tan. .. .. .» . .. .* * • .... . .* • ....  946 45

1 título de la Deuda amortizable Para su pago á metálico
al 2 por 100 interior, serie cuar- por haber salido amor- 1 [
ta. núm. 68 263, importante no- tizado en el sorteo de ■
minal... . . . . .    5.000 28 de Junio de 1881.. > >

30 obligaciones del Estado para Para su pago á metálico 5 '
subvenciones de ferrocarriles, por haber salido amor- !
emisión de 16 de Agosto de tizados en los sorteos :
1864, números 352.841 á 60 y de 5 de Diciembre de
352.901 á 910.........................  15.000 1868, 15 de Diciembre

de 1869 y 30 de Di
ciembre de 1872...... > .ja

11.696*45 > ^ 1

i Pesetas. Pesetas.

44 Resguardos que comprenden 4 Resguardos* números ll.109
904 recibos y 18 residuos del al 11.112, representativos de r
empréstitode 175 millones de la décima parte del valor,po-
pesetas, presentados con fac- minal de los recibos? y repiduts,
turas núms. 11.163 al 11.166, importantes ppr capitales é in-
importando la décima Iparte tereses .........* 609*91
que se amortiza 592*16 ¡

’ : - ■; -  ■ ■; -■ ■ 1   -
Lo que se anuncia al público en cumplimiento áe lo dispuesto en el art* 4.° del Rtíal d«4 

I 6reto.de 29 de Octubre de 1889. r
i Madrid 22 de Noviembre de 1$94.=*E1 Director general, M. Gómez Slgura.

Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 333.819, expedido por este establecimiento en 7 
de Junio del corriente año á favor de Doña Angela Antón y 
Rodríguez, se anuncia al público por tercera y última vez
Sara que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 

entro del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e ta  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; aavirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 26 de Noviembre de 1894#=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda, X—913

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS 

Sección 1.*—Negociado 2.°
Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rruaje de cuatro ruedas desde ia oficina de Correos de Qar- 
castillo á la estación férrea de Oaparroso, bajo el tipo máxi
mo de 80 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y Admi
nistración del ramo de dicha capital, Oaparroso y Carcaatíllo, 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta jdel 
día siguíente, se advierte al público que se admitirán las pro*

posiciones; extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Caparrosa y Car- 
castillo hasta el día 5 de Enero, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegOB tendrá lugar en ei referido Gobier- 
no civil el día 10 de Eucto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1894.= El Director general, 
Juan Mentilla»

M  ocíelo de proposición.
. D. N. N.,natural de.. . . . ,  vecino d e . , según Cédula 

personal núm.. . . se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde.. . . .  á . . , . .  y viceversa, por el pre
cio de (en leí,ra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenieras en el pliego aprobado por ia Dirección 
general. Y para geguridad de esta p oposición acompaño i  
ella la carta de pago que acredita haber depositado en, 
la fianza d e * , pesetas. ¡. «

(fecha y firma del inteiesade.)
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Bebiendo precederse á celebración de una subasta para 

«onteatar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carrnafe desvie la  oficina de Correos de Pamplona 
á la de M n , h&.jo el tipo máximo de 6.300 pesetas anua- J 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
asta Dirección general, Gobiernos civiles de Navarra y Gui-

Ímzcoa y oficinas de Cterreos de Pamplona, San Sebastián ó 
rún, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
baba por K$&1 decreto de l4 de Enero de 1892, inserto en la 

G a c e t a , dé! día siguiente, «e advierte ai público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
orne se presenten en esta Dirección general y en los referidos 
Gobiernos civiles basta el día 5 de Enero, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en este Cen
dro dtacíivo el día 10 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilia.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de   según cédula

bersonalnúm..........  se obliga á desempeñar la conducción
Sel correo diario desde á  y viceversa, por el precio
-de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge 
steral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
«lia la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos deFigue- 
ras á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 1.300 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gero
na y Administraciones de Correos de dicha capital y Figue- 
ras, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en el referido Gobierno civil y Alcaldía de Fi- 
gueras hasta el dia 5 de Enero, á las cinco de su tarde, y que 
Ja apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil el 
día 10 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilia. i

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédu

la  personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
idel correo diario desde.. .*> . .  á  y viceversa, por el precio
de..*. •. (en letra) pesetas m u  al es, con arreglo á las condi
ciones contenida* en el pliego aprobado por la Dirección ge-

i neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
1 ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
i la fianza de. . . . .  pesetas
I (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Léri
da á la de Balaguer, bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Lérida y Administraciones del ramo 
de dicha capital y Balaguer, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno 
civil y Alcaidía de Balaguer hasta el día 5 de Enero, á las 

a cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
¡ en dicho Gobierno civil el día 10 de Enero, a las dos de su 
|  tarde,
| Madrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 Director general,
i Juan Montilia.
|  Modelo de proposición.
i D. N. N., natural de   vecino de   según cédula
1 personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
I del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
í d e ... .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con- 
I diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección

¡ general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en. . ..* , 
la fianza de .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

I Debiendo procederse á la celebración de una subasta para
| contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 
; bailo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Jerez de la 
í Frontera á Arcos de la Frontera, bajo el tipo máximo de 
1 1.140 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
1 de manifiesto en el Gobierno civil de Gadiz y oficinas de Co

rreos de este punto, Jerez y Arftos, y con arreglo á lo precep- 
¡ tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
| Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se ad 
I vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten

didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil y Alcaldías de Jerez y Arcos hasta el día 5 de 
Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el referido Gobierno el día 10 de Enero, á 
las dos de su tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Juan Montilia.

Modelo de proposición.

D. N. N., nátural d e .   vecino de   según cédu
la personal núm .. . . . ,  m  obliga á desempeñar b> cor dicción
del correo diario desde..... á  y viceversa por el precio
de (eñ letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cabra 
á la de Priego de Córdoba, sirviendo á Carcabuey, bajo el 
tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cór
doba y Administraciones del ramo de dicha capital, Cabra y 

i Priego, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro- 
i bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892,, inserto en la 
I G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad- 
| mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
|  que se presenten en el referido Gobierno civil y Alcaldías de 
| Cabra y Priego de Córdoba, hasta el día 5 de Enero, á las 
i cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
1 en dicho Gobierno civil el día 10 de Enere*, á las dos de su 
I tarde.
|  Madrid 23 de Noviembre de 1894.=E1 Director general,
¡ Juan Montilia.
| Modelo de proposición.
I D. N. N ...... .  natural de .. .. .. ,  vecino de   según cé«
¡ dula personal núm .... . . ,  se obliga á desempeñar la conduc-
f ción del correo diario desde á  y viceversa, por el

Erecio d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
ib condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general» Y para seguridad de esta proposición, acom- 

i paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
< en .. . . .  la fianza de . . . .  pesetas.
|  (Fecha y firma del interesado.)

Vacantes en el Cuerpo de Correos cinco plazas de Aspi
rantes de primera clase y ocho de aspirantes de segunda, 

| cuya provisión corresponde al turno de ascenso por mérito, 
; se anuncian á los efectos expresados en el art. 39 del regla- 
I mentó de 25 de Agosto de 1893.f  Madrid 17 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, J. 
* Montilia.

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Noviembre de 1894.
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Resumen.
Varones, Hembras, TOTA&,

Enfermedades infecciosas y contagiosas,........ .................. 7 0 13
En el claustro materno........... .... .............. . . . » . . . . . . . 1 2 3
De la dentición * •*•<>»«»,«««»•..«••».**««,.«•«. * ■ p >
, i Circulatorio*............................................ 2 1 3

g  4 Respiratorio,..».
*5 ; Gástrico. . . . . . . . . . . . . . . .

4 5 9
* » p

S \ Géníte urinario..-......... ................................ . » u> p
S 41 Locomotor................................................................ . 1 3 4

Oer*bro«wspmaL.. ...................... ....................... .......... . > p . p
Demás e n f e r m e d a d e s ^ w. . . . . . 2 3 5
Muerte violenta . . .............................................. ..... 9 > >

Tota l de tóaoisdoa&t.* T̂ y ¡ ^ 20
Madrid 26 de Noviembre fíMaecwitMlOj D. A. Castarülo, •
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Uniyerm ad de Granada la cátedra de Farmacia práctica, do 
tada *eom ¿?.50O pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y m  art. í.° del Real decreto de 23 de Julio d¿; est# 
año corresponde al concurso» se anuncia al público con arre

glo á lo dispuesto en el art. 4.® de dicho decreto, á fin de que 
ios Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha íey, ó sé hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .  ■" ’ "  ;   V

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y teúgán el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda. •

Los Catedráticos en activó servicio elevarán sus solicitu

des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en qué sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo  harán también á esta Dirección por con
ducto fiél Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente. ^

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 20 de Noviembre de 1894.=E1 Director general, 
Eduardo Vincenti.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gapitania general de Marina del Departamento

de Cádiz.
Publ^/ > Un oficial de esta provincia, núm. 258,

de 13 des * ** guuda subasta d8 enajenación da tres
lotes d® te Marina posee en la población de San
Carlos d* 1 oo* disposición del Excmo Sr* Capí
tán genen 1 ' í enciento queda señalado el día 14 del 
próximo ? j » as doce y media de su tarde, para la 
celebració >  ̂ * -ro.

San F « , N« viembre de 1894.=E1 Jefe del Es
tado Mavv ««el de Aguirre. 558—S

lentral de Telégrafos.
Telégrafo , d  día de la fecha $ detenidos en dichaofiam u -*ar á sus destinatarios, puntos de dondeproced* i * ' * y domicilios*

ORNTRAL
Alme^ r sandez, Jacometrezo, 40.
Mira* ‘ n, Utano, sin señas.
War^c ) v ? \  Fanconi; ídem.
Berlín -
Mérid - . í r Bailón Silva, Salitre, 17.
Alm í - u \\c Bargas González, Pasie, 7, segundo.
Caro i i " « O  *o Martínez, Santa Brígida, 4, cuarto.
Yecb - - o, Carmen, 26.
Cá»*i? ^<-r„ros, lista Telégrafos.
Parí- -  i 11, Porte Restante.
Cád , reros, lista Telégrafos.
Madri ¡ hno Cano, ídem.
V ilk , *erio Martínez, Mendizábal, 50.
Ate - o Calatrava, 22.
Fer*«1 mez, San Buenaventura, 10.
Seg^? \1T 5*ez, Fuenc&rral, 96.
Madn "h  ̂ » '< ?mbre de 1894.= El Jefe, B. Cardona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento cnstitucional de  Madrid.

SECRETARÍA
LaCoTv,-’.. cargada dé la reformado las Ordenanzas 

municip * ? ‘w. ha acordado abrir una información
pública b ¿ jv  próximo Diciembre para que cuantos
Centros, m. Vs *> particulares lo estimen conveniente, 
formulen por escrito y presenten en el Negociado 3.° de esta 
Secretaría, m, todos los días laborables que median hasta la 
indicada á tres de la tarde, los proyectos de
reforma  ̂ ir, r «ármales, de las vigentes Ordenanzas
snunicip»  ̂ ? M Jk, á fin de que dicha Comisión pueda 
tenerlos e v formular el proyecto que tiene en es*
tudio.

Madrí ? 20 i ; Jvvvkmbre de 1894.=E1 Secretario general, 
Francisco B.;^orr —3

Monte m  Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
‘ 'Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

número 33.348, por h cantidad de 1.400 pesetas, expedido 
por la oficina central de este establecimiento en 4 de Octubre 
de 1893, m  anuncia m  eéte periódico oficial para conocimien
to del públfou; Inteligencia- de que si transcurridos treinta 
días, á contar desde cita fecha, no se presentase el resguar
do primitivo é r cBmación alguna,, se expedirá duplicado de 
aquél, é v- • 68 del reglamento.

Madrid.::.’ r % « ;.ubre de 1894.=E1 Contador, Juan de
la Torre. X—916

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—HOSPICIO
En vi* rti<i d ,<’Q hknciá dictada en 24 del actual por el 

Br. Juez 4* ou ir^rn to&tancía del distrito del Hospicio de 
esta Cor* m au <ta secuestro que sigue el Banco Hipote
cario d F" - * / •■ D. Domingo Molina y Moreno ó sus
heredero ¡ * u*Us>k habientes, se vehde en pública subasta,
que se c> u - > Vs - * simultáneamente en este Juzgado y 
en el de v  . * v ^  .h, ’ Ovilla, á que corresponda por reparti
miento, «í ^  1 ^ cimbre próximo, á la una y mediado
su tarde ^  b* , ¡. C »s>lias de' San Jerónimo, con la huer
ta de SanH íK «>',< ^  * H»a unida, en término de dicha ciu
dad, ta»' <) H oesetas; debiendo advertirse á los li-
citadore^ ao/mtirán posturas que no cúbranlas
dos tere- * i ^ ̂  av. lúo; que para tomar parte en la
subasta « ^  q ■ >ignarse previamente sobre la mesa 
del Juz|, ; p t oo de dicha suma, y que los títulos de 
propiedad,  ̂  ̂  ̂ i 5 rtificacióndel Registro,se hallan de
manifirs5̂  t í » pa-i que puedan ser examinados
por los n  ̂ ^  41‘3’enes deberán conformarse con ellos,
sin tener \ x gir ningunos otros.

Madrid 24 *;* v o f̂^mbre de 1894.=Y.° B.°=Ponce de 
León.=£l uKÁ'zOb*, L^smes López. ■; X—914

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.

D. Manuel de Larratsa y Catalán, Abogado, Notario del 
ilustre ooiegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
la capital

Certifi:o i* * e por perte del Excmo. Sr. B. Pedro de Sotolon'
j ? i |]r«ati?r Gerente de la Sociedad anónima do

miciliada &>n w *  plaga, denominada Banco|Hispano Colonial, 
vecino d? era Ixd con cédula personal nums 5, librada
en 7 de «íore de mU  año, se me ha exhibido para tes-
timóniar «o l e g a l  el documento del tenor siguiente: 
v ¥  -  6e Barcelona, á 14 de Noviem
bre de 18 i « t 1 ím  ̂ suscrito Notario del ilustre Colegio 
del ternt » oa, con residencia en Já capital, ac
tuando en c, -:x > ís un ie mi compañero D. Luis Gonzaga

Soler y Piá, por su ausencia, y testigos instrumentales, pa
recieron el Excmo. Sr, D. Manuel Girona y Agrafd, del co
mercio, viudo, y D. José Carreras y Xuriach. también del co
mercio, casado, mayores de edad y vecinos de la presante ciu
dad, según las respectivas cédulas personales, números 1 y 7, 
libradas respectivamente en 5 y 7 de Septiembre próximo pa
sado, que han exhibido al Notario que suscribe, como Voca
les del Consejo de administración de la Sociedad anónima 
domiciliada en esta plaza, denominada Banco Hispano Colo
nial, constituida con escritura autorizada por D. Miguel Mar
tí y S&gristá, Notario de la presente, en 30 d® Octubre de 1876, 
y reformada mediante otras cinco escrituras que autorizó mi 
Connotario D. Luis Gonzaga Soler y Piá en 30 de Octubre 
de 1880, 21 de Mayo de 1885, 6 de Diciembre de 1892, 20 de 
Diciembre de 1893, y 3 de Agosto de este año, debidamente 
registradas todas en la Sección de Fomento del Gobierno ci
vil de esta provincia y Registro mercantil, obrando en repre
sentación de los señores accionistas de esta Sociedad, en vir
tud de las facultades que el referido Consejo, debidamente 
autorizado por la junta general extraordinaria de señores ac
cionistas celebrada en 8 de Enero del presente sño, les ha 
delegado, conforme consta del acuerdo que después se copia
rá, asegurando los señores comparecientes en dichos nom
bres tener, y á mí juicio, teniendo la capacidad legal necesa
ria para el otorgamiento de esta escritura, y dijeron: que con 
acuerdo adoptado en la citada junta general extraordinaria 
de accionistas del Banco Hispano Colonial, celebrada en 8 ds 
Enero de este *ño, se autorizó al Consejo de administración 
para reducir el capital social en la cifra qu© estime oportuna, 
hasta en 10 millones de pesetas, concediéndole, además, fa
cultades para modificar los artículos que fueren necesarios de 
los estatutos y reglamento por los que se rigs la Sociedad, 
como lo acredita la certificación que á la letra dice agí: 
«D. Arístides de Artíñano y Zuricalday, Jefe superior hono
rario de Administración civil, Abogado de los Ilustras Cole
gios de Madrid, Barcelona y Bilbao, Secretario general del 
Banco Hispano Colonial.

Círfcifico que la junta general extraordinaria da accionis
tas da este Bsnco* celebrada en 8 de Enero del corriente &ño, 
adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero. Autorizar con toda la p enitud de atribuciones 
que compete á la junta general extraordinaria de accionistas 
al Consejo de administración del mismo Banco para que, 
obrando como Delegado de la juntafgeneral, pueda, sí así lo 
estima conveniente á los intereses sociales, reducir el capital 
social hasta en 10 mílknes de pesetas, rebajándolo de los 50 
millones de pesetas que es actualmente á la cifra qua estime 
oportuno, siempre que ésta no sea menor de 40 millones de 
pesetas.

Segundo^ El Consejo podrá usar de esta autorización en 
el tiempo y época que conceptúe más conveniente, entendién
dose subsistente esta acuerdo mientras » o recaiga acuerdo en 
contrario, ó que lo modifique, de la junta general ordinaria 
ó extraordinaria de accionistas.

Tercero. El Consejo realizará la reducción del capital so
cial, amortizando acciones de las 40 000 que hoy están en cir
culación. Esta amortización m  verificará parcial ó totalmen
te, en la forma que acuerde el Consejo, sea por compra en 
plaza, sea por subasta, sea en cualquier otra forma que más 
útil se considere á la Sociedad por el Consejo de administra
ción, mi cual se faculta con la plenitud de poderes ms abso
luta é ilimitada para poder hacerlo ©n el tiempo, modo y con
diciones que estime convenientes.

Cuarto. El Consejo de administración queda facultado 
para otorgar la escritura ó escrituras que fuesen necesarias 
para llevar á debido efecto y cumplimiento este acuerdo y 
para modificar las artículos de los estatutos y del reglamen
to que sean necesarios á fin de ponerlos en armonía con este 
acuerdo.

Quinto, El Consejo puede delegar en la Comisión ejecu
tiva todas las facultades y atribuciones que se le conceden 
por este acuerdo, con Ja misma plenitud con que la junta 
general delega en el Consejo de administración sus atribu 
ciones á virtud de este acuerdo; animismo podrá dalegar en 
uno ó varios de sus Vocales Ja otorgación á nombre de la 
junta general de la escritura ó escrituras que fuese preciso 
celebrar para llevar á cumplimiento este acuerdo.

Sexto. .. El Consejo dará cuenta del uso que haga de estas 
autorizaciones que se le conceden, á Jas juntas generales de 
accionistas que convoque en lo sucesivo.

Corresponde exactamente con los acuerdos contenidos en 
el acta de la arriba citada junta, conforme es de ver en el li
bro de actas d© las juntas generales de accionistas de este 
Banco, á cuyo libro me remito.

Y para que conste, extiendo la presente con el V.° B.° del 
Excmo. Br. D. Manuel Girona, Vicepresidente del Consejo de 
administración, y sallada con el del Banco, en Barcelona á 12 
de Noviembre de 1894.=Arístides de Artiñano.=V.° B.°= 
El Vicepresidente, Manuel Girona. =Hay el sello de la So
ciedad.»

Añadieron que el expresado Consejo, en sasión de 18 de 
Junio del corriente año, adoptó el otro acuerdo que consta de 
la certificación que copiada á la letra es como sigue:

«D. Arístides de Ártiñano y Ztmcalday, Jefe superior 
honorario de Administración civil, Abogado de los ilustres 
Colegios de Madrid, Barcelona y Bilbao, Secretario general 
del Banco Hispano Colonial.

Certifico qu  ̂el Consejo de administración de este Banco, 
en sesión de 18 de Junio del comente año, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

El Consejo, usando de las facultades que se 18 conceden 
en los artículos 5 ° y 7.° de los acuerdos de la junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada en 8 de Enero de esta 
año. delegá en el Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, 
Vicepresidente del Consejo, y en los Sres. D. José Carreras y 
Xuriach y D. Policarpo Alen Arandes, Consejeros propieta
rios, yen D. José Estruch y Cumella, Consejero suplente, 
todas las atribuciones que se confirieron al Consejo para el 
otorgamiento á nombre y en representación de la junta ge
neral de la escritura ó escrituras que deban otorgarse para 
la reducción del capital social del Banco, de 50 millones de pe
setas que es actualmente, á 45 millones de pesetas, por la 
amortización de 4.000 acciones de á 1.250 pesetas cada una, 
cuando el Banco las haya adquirido con este sólo objeto, y 
cuya numeración se consigQará en la Memoria qu© el Conse
jo presente á la primera junta general que se celebre, y para 
que puedan reformar y reformen los artículos de los estatutos 
y del reglamento del Banco que sean necesarios para poner
los en armónía con el capital social efectivo que resulte. Asi
mismo delega en los expresados señores todas sus atribucio
nes para el otorgamiento de la escritura en que se consigne 
la sustitución de los actuales títulos de las acciones da á 1.250 
pesetas cada uno, por otros de á 500 pesetas esda una, según 
acuerdo de la junta getíeral extraordinaria de 8 de Enero de 
ette año, y para que reformen los artículos do los estatutos y 
reglamento del Banco, á fin de que queden en armonía con 
los nuevos títulos de acciones; todo conforme á la resolución 
de la citada junta general extraordinaria. Loa mencionados

señores podrán hacer.<iáo*de las facultades que ¡se les conce
den á virtud de este $;puerd©, en una sola escritura ó en dos; 
es decir, quedan autoiftados para eomprendar m  un sólo do
cumento la reduccióúábl capital social y la suscitación de tí
tulos de acciones y reforma de estatutos y regkmsnto nece
saria para ambos t i  actos, ó bien separadamente lo relativo 
á reducción del capital social y la sustitución de títulos Para 
la completa validez de este acuerdo, será suficiente que al 
otorgamiento de la escritura ó escrituras que deban forma
lizarse asistan dos de los cuatro señores Girona, Carreras, 
Alen ó Estruch, pues si el̂  Consejo designa á los cuatro, es 
tan sólo para prever la contingencia de que cualquiera de los 
designados no pueda concurrir al otorgamiento de la escri
tura.

Y  para que conste, de orden del Consejo de administra
ción. expido la presente con el Visto Bueno del Excmo. Se
ñor D. Manuel Girona, Vicepresidente de la Sociedad, y se
llada con el del Banco, en Barcelona á 12 de Noviembre 
de 1894.=Arístides da Artfñario.=V.° B.#=E1 Vicepresiden
te, Manuel Girona.=Hay el sello de la Sociedad.»

Concuerdan los dos acuerdos transcritos con sus respecti
vos originales; doy fe.

Atendido que el Banco Hispano Colonial ha adquirido, con 
el solo objeto de amortizarlas, 4 000 acciones de á 1.250 pese
tas cada una, cuya numeración se consignará en la Memoria 
que el Consejo presente en la primera junta general que se 
celebre, y cuyas 4 000 acciones representan un valor de cinco 
millones de pesetas; atendido que la junta general extraordi
naria de 8 de Enero de este año facultó ai Consejo de admi
nistración para que, obrando como Delegado de la junta ge
neral, pueda, si así lo estima conveniente á los intereses so
ciales, reducir el capital social á la cifra que lo ©stim® conve
niente, siempre que el capital social no sea menor ds 40 mi
llones de pesetas.

Atendido que por escritura de 3 de Agosto de este año ae 
ácordó la sustitución de los actuales títulos de acciones de 
á 1.250 pesetas cada uno por otros de 500 pesetas cada uno, 
euya sustitucióri se hará efectiva así que termine la estampa
ción de los nuevos títulos.

En su virtud, á fin de revestir la reforma asordada de to
dos los requisitos legales, los propios Sres. D. Manuel Giro
na y Agrafel y D. José Carreras y Xuriach, en las expresadas 
calidades y en representación de la citada Sociedad Banco 
Hispano Colonial para este acto, según consta del último 
transcrito acuerdo, consignan, medis&nt© k  presente escritu
ra, la reforma del art 5.° de los estatutos y 1.® del reglamen
to, quedando dichos artículos concebidos en los términos si
guientes:

Art. 5.° El capital del Banco Hispano Colonial, que ts de 
50 millones de pesetas, representado por 100 000 acciones de 
á 500 pesetas cada una, con su total desembolso, se reduce 
á45 millones de pesetas, dividido en 90 000 acciones de á 
500 pesetas cada una, con su total desembolso.

Esta reducción de 5 millones de pesetas se verifica por 
medio de la amortización de 4.000 acciones de á L250 pesetas 
cada una, que se hallan todavía en circulación, por no estar 
aún estampados los nuevos títulos de á 500 pesetas cada uno, 
y cuja numeración s© consignará en la Memoria que el Con
sejo presente en la primera junta general que se celebre.

Las amones mientras estén en circulación, disfrutarán 
d@ iguales derechos y deberes

Artículo 1.° Las acciones de la Sociedad llevarán nume
ración correlativa del 1 al 90 0*00: tendrán el número de cu
pones qu© ©1 Consejo de administración acuerde, j  m  corta
rán de registros talonarios para su comprobación. El Conse
jo acordará cualquiera alteración que juzgue conveniente.

Los señores comparecientes en dicha representación, de
jan reformados en los términos expresados los art. 5.° dé 
los estatutos y 1.® del reglamento de la Sociedad Banco Hís
pano Colonial, y en su consecuencia, esta escritura, como 
adicional de la de 30 de Octubre de 1876, 30 de Octubre 
de 1880, 21 de Mayo do 1885, 6 de Diciembre de 1892, 20 
de Diciembre de 1893 y 3 de Agosto del presente año, queda 
sujeta á las mismas formalidades que aquéllas para obrar en 
todo tiempo como parte integrante de las mismas.

Quedan enterados los señores otorgantes del deber de pre
sentar la primera copia ds esta escritura en Ja oficina de li
quidación del impuesto sobre Derechos reales y transmisión 
d« tomes de «ste partido, y en el Registro mercantil de la 
provincia, á los respectivos efectos á que hsya lugar.

Así lo firman ante, mí D. Manuel de Larratea y Catalán, 
siendo testigos presenciales D. José Chivato y Puig y Don 
Joaquín Solá y Freíxas, ambos de e&ta vecindad, á quienes y 
á los señores otorgantes he leído íntegramente esta escritura 
por elegirlo así; de todo lo que y del conocimiento, profesión 
y domicilio de los últimos, doy fe.=Manud Girona.=José Ca- 
rreras.=J. Chivato.= Joaquín Solá.=stá signado.= Manuel 
de Larratea y Catalán.

Concuerda con su original, que con el núm. 1.652 obra en 
el protocolo corriente de escrituras de mi Connotario Don 
Luis Gonzaga Soler y Piá, por cuya ausencia libro la presente 
primera copia rara el Banco Hispano Colonial, en un pliego 
sello 1.°, núm. 12.838, y cuatro del 13.°, húmeros del 1469.906 
al 909, que signo y firmo en Barcelona en el sigaiente día de 
su fecha.= Está sígnado.=Manuel de Larratea y Catalán.»

Según carta de pago núm. 1,211, ha satisfecho por el im
puesto de derechos reales el Banco Hispano Colonial la can
tidad de 12.500 pesetas, 0*25 por 100 de 5.000.000 de pesetas 
por el concepto de Sociedades. Tarifa 476.

Barcelona 10 de Noviembre de 1894.=El Abog ado del Es
tado, Francisco del Río.=Honorarios, 188 0© p?jsetas.=Hay 
un sello.

Inscrito el precedente documento en la hoja núm. 2.304 
duplicado, folió 69, tomo 33 del libro de Sociedades del Re* 
gistro mercantil, inscripción 4.a

Barcelona 17 de Noviembre de 189A=GoBé L1 avallo!. =  
Honorarios, 5 pesetas, núm. 8 Arancel. = H  ay un sello.

Concúerda con su original, que he éevu.elto al señor inte
resado, 6 ctíya instancia libro el presente testimonio en un 
pliego sello 11 ®, núm. 324 250, y cinco pliegos del sello 13 °, 
número» del 1.471.814 a! 818, ambos inclusive, que signo y fir
mo en Bárcelonv á 24 de Noviembre áe 1894.=Está signado.=  
Manuel de Larrataa y Catalán.=Hay un sello de la Notaría*

Los infrascritos Notarlos del Ilustre Colegio del territo
rio de Barcelona, con residencia en. la capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Manuel de Larratea y Catalán.

Barcelona 24 de Noviembre de 1894 —Signado. =Manuel 
Borrás y de Paláti.=Signado.=Francisco J. F^nollosa.

X—918

Sociedad de Altos Hornos y  Fábricas de hierro y  acero 
de Bilbao.

Cumpliendo lo que se preceptúa en la emisión de obliga
ciones de e&ta Sociedad, se sortearán en el domicilio de la 

í misma, Rivera, 19, el día 1.® de Diciembre próximo, á las 
diez de la m tm m ,  las 310 obligaciones que han de m t amor*
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tizadas en el año actual, de las 22.170 que hay en circu-

** *8 1 sorteo será publico y ante Notario, con asistencia del 
OoBsejo de administración, y se verificará por decenas, enva
rándose 2.217 bolas, de las que se extraerán 31, cuyos núme
ros representarán las decenas que han de formar un total 
de 310 obligaciones amortizadas.

Dichas bolas se conservarán hasta el próximo sorteo con
venientemente custodiadas en las oficinas de la Sociedad 
para su fácil comprobación.

Bilbao 21 de Noviembre de 1894. =E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X—919

Ferrocarril y minas de San Juan  de las Abadesas.

(e n  l iq u id a c ió n )

Salm ee de 31 de Diciembre de 1893. aprobado por la junta ge
neral de accionistas celebrada el día 23 de Julio de 1894, que 
se publica en cumplimiento del art. 4.® de la ley de Sociedades 
de fecha 19 de Octubre de 1809.

Pesetas.

ACTIVO —--------------- -
Ferrocarril*

Costo da los caminos..........................................  38.264.658 66
Material móvil  ................................... . 4.022.900*07
Talleres de Vich.............................   254.118*65

Minas:
Su costo....................             5.091.728*97
Inmuebles, fábricas, talleres, vías férreas, etc. 1.915 219*42
Labores preparatorias  ....................... ..  • 721.120*41
Fábrica de aglomerar en Vich   290.997*82

Administración central:
Efectivo .........        4.621*07
Deudores diversos ............................ *. * 454.324 09
Deudores por productos de las minas  91.948*94
Crédito contra R* xna . . . . .  .•»..*•«» 154 434
Cuenta de liquidación. ...........    162.795*32

51.428.873*42

PASIVO

Capital:
42.000 acciones y 44.704 participaciones. . . . . .  21.000.000
69,515 obligaciones del 3 por 100 dala emisión

de 29 de Abril de 1890........................   29.332.750
Diversos:

Cuentas acreedoras................... *................. . . . .  1 096.123*42

51.428.873*42

El Presidente, Laureano de Larramendi.=El Vocal Secre
tario, Rodolfo Juncadella. X —917

Banco Agrícola de la  provincia de Segovia.

Balance inventario de esta Sociedad aprobado por la junta gene
ral de accionistas en sesión del 21 del corriente mes.

Pesetas.
ACTIVO —----------- —

Préstamos con garantía personal   764 587 88
Idem id. hipotecarios.......................................... 255.541*61
Castos de instalación y fondo de reserva  71.733 65
Cuentas corrientes de corresponsales  110 668 51
Valores de todas clases en depósito.................  257.564 04
Cuentas de utilidades á realizar.......................  41.240
Caja.........................................................     59.65010

1.560 985 79

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  365.500
Obligaciones al portador    904 500
Acreedores por valores en depósito  257 564 04
Pérdidas y ganancias...............................................  31.064 25
Cuentas corrientes de corresponsales  2 357 50

1.560.985*79

RESUMEN "

Suma el activo.................... 1.560 985*79
Idem el pasivo.................... 1.560.985*79

Igual.

Segovia 31 de Octubre de 1894.=El Director gerente, 
Darlos de Lecea y García. X—915

Sociedad del Canal del Duero.

Balance en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------
Concesión y estudios...........................................  476.177*16
Administración    919.187 94
Expropiaciones ...........      342.946*50
Explanaciones......................................................  2.561.133*56
Presa......................................................................  235,757
Toma de aguas............................   87.204*52
Túnel y puente acueducto ...................... 439.406*86
Obras de fábrica y accesorias.............................  1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  430.8 3‘78
Depósito*...............................................................  945.836*58
Distribución......................................................... 1.286.527‘68
Conservación.....................................   650.272*25
Esgueva al Pisuerga (sexta sección).................  157.115*88
Plazos de venta de agua al Ayuntamiento de

Valladolid ..................   37.675*75
Impuestos................................................................... 10.750
Intereses   .............     3.718.222*37
Indemnizaciones   7 179*60
Ayuntamiento de V a lla d o lÜ 'i!! ! ! ! . ! '. !" ! ! '.  1.711.262*53
Tm oa deudores...................    548.355*65

15.624.428*08

Pesetas.
PASIVO---------------------------------------------

Accionistss. ..................................................  6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado..............     1.765.470*62
Acometidas...........................................................  116.775 55
Riego de terrenos................................................  9.214*25
Explotación.....................................................   370.763*86
Varios acreedores................................................. 5.483.603*80

15.624.428*08

Madrid 31 de Julio de 1894. =  El Jefe de la Contabilidad, 
Carlos Lauffer.=V.<> B .°= E i Presidente del Consejo de admi
nistración, José Muro. X—910

B o ls a  d e M a d r id .

^stísm té®  o fic ia l d e l din  26 de N oviem bre de  1894, a m p a r a d a
e m  te  M i t a  anterior*

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = =

Día 24. Día 23.

feuda perpetua ai <§ per 100 interior. 78*85 72*75-80-75
m p ltm  73*99 72*71 fin cor. fir.

7S‘2 0 -15-20 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*175 
no publicado . 72f80 »

72 90 78*01-72*80-90
73 0t9-7I995*85-75 

78*10
series®  y  S 9ds\ m y  200 pesetas 7270 72*70-80-65-75

.ídem íd, ai 4 por 100 ©xteríor....................  81**0 81<3!?-8§
dp lazo. 8 m  81*30 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños, 81*50 84*30-8^40-45

Skm9$sisrie*&yHi>ée-l00y%0% pesetas » 8225-10-15
Idem aMortízable ni 4 por S00....................  80*85 80*65-60

pequeños- S0*&5 80*65-60-75-70-80
Billetes hipotecarlos d® Ciba, IBM  409*15 109*85-80

pequeños. 109*15 409 80
MemídLíd., ©misión de 1890, mmerm

l a !  485.000.................................................  ®8'5$ 9S*1C-7S-70
peqm m s  98*55 98*70

laneo Hipotecario de Espala.—Cédulas 
al 5 por 100. números 1 al 157.090
y  157.100 a íI IO .780.............. ................ 99 0(0 99 0(0

Idem íd. íd.—Id. al 4 por 100, números
l á  «4.000.............................................   85*25 85*50

Acciones del Banco d® España.. . . . . . . .  388*25 888*50-389 0(0
Idem d& la Compañía, arrendataria de 

Tabacc»í.—Aeoio»«* al portador. . •. * • 174 0(0 174 6(0
id. «tan^dades *mmtii©«*sl* . . .  174 0(0 474 0(0

Idem de los Ferrocarriles de Langreo*. .  » 35*85

C a m b ie s  ©loi&l®» n eb ro  p la n a s  d e l B.®

I &AÚO BSNKVX«19 SAfc® BBKSFft&C

Albacete*, ««o. «*80 n L o g ró le .. .. . . .  0*11 • a
Akey. 0*20 n L o rca ....  0‘70 as
Alteante, o . . . . .  §*25 & h m o    0*80 m
Almería  0*15 » Málaga  0*2® »
Avila.. . . . . . . .  0*25 & llMrcia.. . . . . . .  0*21' s>
Badajoz.. ©*30 » O re n se ...... •• 6*8© u
Barcelona....«  0*20 * Oviedo... . . . . .  0*8£ ®
Mj&r   0*35 & F a le n c ia ... . . .  0*80 b>
Bilbae. 9*90 » PalmaMallom 0*21 »
largos  0*30 » Pamplona».... 0*21 »
Sáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 ©
gádiz.... . . . . .  0*20 » B e t a s . . . . . . . . . .  0*8$ »
Cartagena  0*80 » Salam anca.... 0*21 #
Casteflóm.,.o.. 0*30 s» San Sebastián. 0*20 a
ffindad Real.. • ..0*85 ». Santander  0*80 a
Córdoba..... . .  0*S0 a Santa Cruz Tfs, 0*31 a
C e n i a ,   0*25 » Santiago  0*80 . . »
Snenca.  0*35 » Segovia*.. •••• 0*30 ®
Ferrol   0*88 » Sevilla.  0*80 a
fteroma.  0*85 » S o r ia .. .   0*80 *
Sijóa  0*®5 ® Tarragona..»., 0*81 »
granada  0*80 » ta l.*  la Reina. 0*70 a
Inadalajara.». 0*85 $ Teruel   0*80 a
Haré  0*81 a Toledo   0*8© *
H ie lv a .. .. . . . .  0*25 & Tndela... .  • •.. 0*65 »■
Huesca   0*80 a V a le n c ia ..... .  0*80 a
laém..   0*80 © Valladolid..... VM »
Itrez Frontera. 0*20 » Vigo   0*2© *
León  0*30 » Vitoria.   0*81 ©
Lérida;.. . . . . .  ®*S0 a Zamora... . . . .  0*80 »
L in a r e s ; . . . . . .  0*11 » ta a g e s a 84. . . ,  0*2© »

B o ls a »  • x trA K je ra s .

París 24 d i  Noviembre d*  1894

Í Deuda perpetua ai & por 100 exterior.. ,  á 72‘35
Idem íd. íd. interior.................................. . á 62*00

Idem amortizable ai 2 por 100 á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior á ©
Idem íd. al 3 por 100 exterior     4 a
Obligaciones ¿s  í^ba.,> »......• • • • .«• • . í  484 50

Fondee J T s » - l  3 por 1 0 0 . . . . . .      á 10^60
m es.............. 4  41(2 por 100.........    á 107*85

Consolidados ingleses...................   á 1£S 31

la m b ío s  • fic la l» »  s a b r»  planea»

landres í  la vista, libra esterlina, 28*30-28*33 pesetas*
París á la vista, francos, beneficio á papeí, 12 00-12*70.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1894.

twrm&m'&L
ALY^SA 7 hmned&d ¿«1 aire del ~~ 1 :r.,
bar4mofóo TmmóumsLC U «  SITAD»

r a p a » radaoidft ^   .
4 °B 7 Bmaadi-FFlasefisl.viente, «el et«2®^

B&iUmofr9« Saeie.

0 mañana , 704*98 8*3 8*0 NNE.. B.mUg/ Cubierto.
9 mañana.. 763*49 4 8 4 0 N B .. .  Brisa.. Idem.

12 del día . .  705*47 c*i 4*5 NNO.. Id. lig. ídei» .
8 déla tarde 705*08 7*5 B‘I N Idem.. Despejado.
1 de la tarde 705 84 3*9 5 9 O Calma. Idem.
Idaiaiocbfi 705*80 8*4 1*8 N O ... Idem .. Idenaj

Temperatura máxima del aire, á la som bra..... ...................  8*4
Idem mínima........................................................      0*0

Diferencia.......................................................     8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 48*2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..........  83*5

Diferencia.......................................................     19 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................ ........................  i 5*4
Idem mínima íd ..................................  2*4

Diferencia.... . . . . . .   ................  47*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) *      i 91
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).....................   • 1*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.....................................     — 1*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia i  las siete, el 
dia 26 de Noviembre de 1894.

Alte!. Tea&perA»
¡tosatesa §Mg ®" Tssms

á o* An «..a*. #i«B ■ WmMUH&M31BEI yalntT.1 «“ «J»3®» , tí m
áol mtí »n s.nt.íi- “  j®i *í#í®, ds tal afil
müimatrosi. malas, ñm n-

B,M»asfián. 768*7 5*8 B  Calma- Cubierto. . Picada.
Bilbao....*®
©vitó®.» ®® 76t*6 7*0 S O .. .  Idem.» Despejado. »
Cornil (7 A) 765*1 8*7 S . . . . .  Idem.. íd e m ......  fra& q.J
Santiago  768*8 6*3 N B ... B.* fte. Idem  »
§r©ns©«.®.®-’
Vig©..*•••*« 761*8 9*4 E  Calma. ídem Tranq,;

781*4 40*8 JS  Viento. Nuboso.. .  ídem.
Lisboa(8 h,). 7C0 2 10*a NNE.. B .'f te . Cubierto.. Oleaje.
BadajoiLv** 782#2 8*4 N I . . .  Calma. Nebuloso*. »

g.F® m (7h.) 761*6 42*7 E S E .. ídem... Cubierto.. »
Sevilla.  762*2 10*0 N B .. .  ídem .. Nuboso.... »
Málaga ® • ® ° °
•Ismada. •.«
Alisante.»*• ® 741*0 12*6 N O ... Idem .. Casi desp.* fra n f.3
M úrela....®  707-5 11*0 N O ... ídem.. Despejado. *
falencia. . . .  763*2 12‘8 NO. . .  Idem... M. nuboso. »
Palma.®.».® 764*8 14 4 N ídem .. Cubierto., franqi'f
Barcelona*.• 764*5 40*4 N Idem.. Id e m ...... Idem.

T ira® !.....®  764*0 8*6 N E ...  Idem.» Nuboso.... »
Zaragoza,... 762*6 4*4 NO.. .  ídem. M. nuboso. *
lo r ia . . . . . . .  762*4 — 0*2 S S O .. ídem. Cubierto..  »
BvrgoS  764*9 2*9 NNB.. Idem M. nuboso. »
León . »•8 e o e
Yall&doM.• ÍS6‘I ®‘° N B ...  Idem.. Noboso.... »
ítlsmMiea.... ?6*‘5 * ‘1 S E . . . .  B.'lig.* Nebuloso.. »
8 # 8 « t í* . . . . .  »M‘I V i  NB . Idem.. Idem   »

M adrid^.... 76<‘l 4*8 N B ...  Bri*a.. Cubierto.. »
i i Mr U l  1.88*4 *** N O ... Calme. Tdent.. *
SiudadBcai. 766*8 8*8 N Idem... Nebuloso». »
Albasatúc... 704*6 , 8*2 S O .... ídem .. íd e m .. . . .  »

767*4 — 1*2 N. . . -  Brisa Cubierto.. a
Ir is -M *» .... 768*4 0*5 £  Ld. fie» Agitada.
SiM athiea.. 758*6 ^ 2 N E ...  Calma. Despejado, tra n sé
Islad*A ix... 768*3 0*2 N E ... B .*fte . Idem   ídem.
Biarritz.. .  *. w  ̂ _
Glarmont.... 704*3 — 2*7 N O ... Calma. Cubierto,. »
Perpifián.... 762*2 4*6 » Idem.. Id e m ...... »

* . . . » o«
Niza,.. . . . . .  760*2 8*2 E .. . .»  B.a fte» Caside$p.B Muy gi*

760*7 3*8 N. . . .  Brisa.. N uboso... m
L l o m . . . . . .  760*2 5*0 B   Idem.. Idem  n
Paterno,».. .
(SafiE&ri<«.., 760*5 10#0 N Id.lig.* Despejado. »
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Roma  758*8 4*8 N ... . .  Viento. Casidesp.* »
Liorna  7*2*0 4*5 ENE.. Idem Id em ...... »
P a lerm o ..., 758*1 11*1 OSO,. B.*lig * Cubierto . »
Cagliari  76 *̂2 40*8 N .. . . .  Id. fte. Lluvioso . »
Orense  7S6*2 2*6 SSO .. Calma. Cubierto... m

Bin»«e!ám s»n»m l 4« C lsrm s y T'alés^raif»»

A yer llovió en B arcelona, P alm a, H uelva y Sevilla»

ANUNCIOS

GUlA.OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
año de 1894.—S© halla de venta en 

Almacén de la Gaceta d i  Madrid, situado eii 
la planta haja del Ministerio de la GfotarBp-j 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAIS

Primera clase.. . . . . . .  „ . .  20
Segunda idem   12
Tercera ídem   8
En rú stica ...   5

SANTOS D EL DIA

’ £«« Facundo y San Primitivo, m&rtircu

Ctuir«&te Hons an el Colegio de Niñas de Leganés.

Imprenta áe la Viuda de M. Minués  ̂ de lo* Río®, M£gu®l Servet, B t


